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Títol 

Disseny i càlcul d'una nau per a apers en el terme municipal de Venta del Moro. 

 

Resum 

Es tracta del disseny i càlcul d'una nau per a apers de 252 m² al terme municipal de Venta 

del Moro, Comunitat Valenciana. Prèviament es durà a terme la demolició de l'edificació 

anterior, tractat d'enderroc i preparat del terreny. A més de la nau, es farà la instal·lació 

elèctrica i enllumenat d'aquesta, així com el sistema de sanejament. A més, dins de la 

nau s'inclourà un habitacle destinat a oficines i magatzematge. 

  



 

Summary   

It is about the design and calculation of a 252 m² warehouse for tractor tools in the 

municipality of Venta del Moro, Valencian Community. Previously, the demolition of the 

previous building will be carried out, treating the rubble and preparing the land. In 

addition to the warehouse, the electrical and lighting installation will be carried out, as 

well as the hydraulic and sanitation system. Also, a cabin will be included inside the 

warehouse for offices and storage. 

 

 

Resumen 

Se trata del diseño y cálculo de una nave para aperos de 252 m² en el término municipal 

de Venta del Moro, Comunidad Valenciana. Previamente se llevará a cabo la demolición 

de la edificación anterior, tratado de escombro y preparado del terreno. Además de la 

nave, se hará la instalación eléctrica y alumbrado de la misma, así como el sistema 

hidráulico y de saneamiento. Además, dentro de la nave se incluirá un habitáculo 

destinado a oficinas y almacenaje.  
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1.Antecedents  
 

Casas de Moya és un llogaret que pertany al poble de Venta del Moro, de la Comunitat 

Valenciana. És una zona víticola per excel·lència, però també de gran arrel en tots els 

cultius de secà, amb predominància en el cultiu oliverer i de l’ametla. Però també 

queden cultius de cereal, tot i que són més propis d'antany, ja que actualment hi ha 

molts menys caps de bestiar dels quals hi havia llavors, i l'autoproveïment no està tan a 

l'ordre del dia. I també es troba algún cultiu frutal, però destiant mes al consum familiar 

que al comercial.  

Tot i que amb el pas dels anys, és una zona que ha patit molt l'envelliment de la població 

i l'abandó dels cultius per part d'unes certes famílies, continua quedant gent jove, al 

poble, sobretot, però també en els llogarets, amb ganes de treballar la terra, i s'observen 

canvis en els cultius i en les tècniques. 

A l’explotació agrícola a la que pretenem ajudar amb este projecte, es tracta del cas 

d’una d’estes persones joves que ha decidit eludir la diàspora a la ciutat, per a mantenir 

i ampliar la explotació familiar. En esta explotació coexisteixen els cultius abans 

nomenats amb un jove ramat d'ovelles i cabres.  

 

 

Imatge 1. Campanya de la sembra                            Imatge 2. Paisatge general del llogaret 

 

 

2.Objectiu i justificació 
 

L’objectiu del projecte és el disseny d'una nau per a tota la maquinària necessària per a 

l'explotació. La modernització de l'agricultura suposa que hi haja un major nombre de 

ferramentes per a exercir totes les faenes que requereixen els cultius. A més, la 

diversificació amb el bestiar i el cereal, que eren coses que s'havien perdut en 

l'explotació, ha fet necessari ampliar el nombre de tractors i de ferramentes. 
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Actualment, les noves adquisicions es troben distribuïdes pels diversos llocs públics del 

llogaret on es pot estacionar; com es tracta d'un llogaret xicotet no és un gran problema, 

però és tracta d’una solución provisional, incòmoda i poc eficient.  

A més, en tindre abarrotada l'antiga cotxera s'impossibilita la realització correcta dels 

treballs de manteniment de la maquinària que abans es realitzaven dins. I ara es malfan 

com es pot. 

Per tots aquests motius, s'ha decidit demolir l'antiga edificació i el corral que té 

annexionat, per a poder construir una nau en condicions que puga albergar tota la 

maquinària i a més que quede un espai per a taller i una oficina per a la paperassa que 

també suposa l'agricultura actual. 

 

 

3.Situació i emplaçament 
 

La nau se situará en la part baixa del llogaret, Casas de Moya pertany al termini municipal 

de Venta del Moro, que es troba a la província de València, quasi a la frontera amb 

Conca. Perfectament comunicat amb l'A-3 l'autovia que connecta València amb Madrid. 

Com ja s’ha esmentat, la nau se situarà on abans hi havia una cotxera i un corral. 

 

 

Figura 1. Emplaçament de la nau a Casas de Moya  
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Imatges 3 i 4 Edificació actuall 

 

 

4.Legislació aplicable 
 

En tot moment la nau industrial complirà amb la legislació vigent que regula l'activitat, 

tant durant la fase constructiva com en la fase d'explotació.  

Marc de la Unió Europea  

Reglament (UE) núm. 305/2011 del Parlament Europeu i del Consell, de 9 de març de 

2011, pel qual s'estableixen condicions harmonitzades per a la comercialització de 

productes de construcció i es deroga la Directiva 89/106/CEE del Consell. 

 

Marc d’àmbit nacional 

- Codi Tècnic de l'Edificació:  

- Reial decret 314/2006 de 17 de març, pel qual s'aprova el Codi Tècnic de l'edificació 

(Modificacions conforme a la Llei 8/2003, de 26 de juny, de rehabilitació, regeneració i 

renovació urbanes).  

- Documents bàsics:  

- DB-ES-AE. Accions en l'edificació.  

- DB-ES-A. Acer.  

- DB-ES-C. Fonaments.  

- DB-HS4. Subministrament d'aigua  

- DB-HS5. Salubritat.  
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- DB-SI. Seguretat en cas d'incendi.  

- DB-HR. Protecció enfront del soroll.  

 

 - Reial decret 1247/2008, de 18 de juliol, pel qual s'aprova la instrucció de formigó 

estructural (EHE-08). Espanya. Ministeri de Foment. EHE-08 articulada.  

 

 - Reial decret 751/2011, de 27 de maig, pel qual s'aprova la Instrucció d'Acer Estructural 

(EAE). CORRECCIÓ d'errors en BOE núm. 150, de 23 de juny de 2012 (Ref. BOE-A-2012-

8410).  

 

- REBT – Reial decret 842/2002, de 2 d'agost, pel qual s'aprova el Reglament 

electrotècnic per a baixa tensió. Guia Tècnica d'aplicació al Reglament Electrotècnic de 

Baixa Tensió. Actualitzada al novembre 2013.  

 

- RIPCI – Reial decret 1942/1993, de 5 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament 

d'instal·lacions de protecció contra incendis.  

 

- Reial decret 1630/ 1992, de 29 de desembre, pel qual es dicten disposicions per a la 

lliure circulació de productes de construcció, en aplicació de la Directiva 89/106/CEE.  

 

- Reial decret 105/2008, d'1 de febrer, pel qual es regula la producció i gestió dels residus 

de construcció i demolició.  

 

- Reial decret 1215/1997, de 14 d'abril, sobre disposicions mínimes en matèria de 

senyalització de seguretat i salut en el treball.  

 

- Reial decret 604/2006, de 19 de maig, pel qual es modifiquen el Reial decret 39/1997, 

de 17 de gener, pel qual s'aprova el reglament dels Serveis de Prevenció, i el Reial decret 

1627/1997, de 24 d'octubre, pel qual s'estableixen les disposicions mínimes de 

seguretat i salut en obres de construcció.  

  

 

- Reial decret 1481/2001, de 27 de desembre. Eliminació de residus mitjançant depòsit 

en abocador.  



8 
 

- Reial decret 1514/2009, de 2 d'octubre, pel qual es regula la protecció de les aigües 

subterrànies contra la contaminació i la deterioració.  

 

- Reial decret 173/2010, de 19 de febrer, pel qual es modifica el Codi Tècnic de 

l'Edificació, aprovat pel Reial decret 314/2006, de 17 de març, en matèria d'accessibilitat 

i no discriminació de les persones amb discapacitat.  

 

- Decret 132/2006. 29/09/2006. Conselleria d'Infraestructures i Transport. Regula els 

Documents Reconeguts per a la Qualitat en l'Edificació. DOGV 03/10/2006.  

 

- Decret 164/1998. Conselleria d'Obres Públiques, Urbanisme i Transport. 

Reconeixement de distintius de qualitat d'obres, de productes i de serveis utilitzats en 

l'edificació. DOGV 20/10/1998.  

 

- Llei 3/2004, de 30 de juny, d'ordenació i foment en la qualitat de l’Edificació.  

 

- Llei 5/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació del Territori, Urbanisme i 

Paisatge, de la Comunitat Valenciana. 

 

 

5.Construcció 
 

Es vol construir una nau agroindustrial metàl·lica, amb una cintra metàl·lica de dos 

aiguavessos i coberta tipus sàndwitx. Com a materials de construcció s'han utilitzat 

bigues IPE-160, IPE-180 i IPE-270 per a les barres que comprenen la cintra, així com 

bigues HE-300-B per a la construcció dels pilars i bigues IPE-160 per a les corretges. Per 

a les sabates l'acer utilitzat és el B-500S i el formigó, HA-25. Totes les característiques de 

cada material i la justificació de la seua presència en el present projecte es troben en 

l'Annex nº2.  

Per al dimensionament i disseny de la nau és necessari realitzar càlculs i determinacions 

de quins seran les càrregues que la cintra ha de suportar, així com els càlculs dels axials 

de cada barra amb la seua corresponent elecció de perfils. De la mateixa manera, es 

determinaran les sabates, pilars i corretges existents. Tots els càlculs i determinacions 

es troben exposats en l'Annex nº2, que a més es poden consultar de manera gràfica en 

els plànols. A continuació, s'exposen els resultats sobre les forces exercides en cada 
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barra i l'elecció d'aquestes, a més de la determinació de les dades geomètriques de la 

sabata. 

 

 

Figura 2. Numeració dels nusos de la cintra 

 

 

Figura 3. Repartiment de les forces en la cintra 

 

 

Taula 1. Axials de les barres 

 

 

 

 

  

Barra Axil (Kg)

1_2 32220,599

1_3 33357,167

2_3 0

2_4 32220,599

3_4 6231,05

3_5 27200,46

4_5 1859,19

4_6 2598,499

5_6 7395,99

5_7 26229,89

6_7 10118,28
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Taula 2. Elecció dels perfils de la cintra 

 

 

 

Taula 3. Mesures de la sabata 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Model explicatiu de la sabata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Barra Axil (Kg)
TRAC/CO

M

Longitud 

(cm)
Nom del perfil Area del Perfil Radio de gir Tensió de treball Esbeltez mecánica 

Tensió crítica 

(Kg/cm2)

Comprobació 

per 

resistencia 

Comprobació 

per pandeo 

1_2 32220,599 T 233 IPE 160 20,1 1,84 1603,014876 126,6304348 411,4271728 compleix

1_3 33357,167 C 242 IPE 270 45,9 3,02 726,7356645 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

2_3 0 C 63 IPE 180 23,9 2,05 0 30,73170732 6985,472554 compleix compleix

2_4 32220,599 T 233 IPE 160 20,1 1,84 1603,014876 126,6304348 411,4271728 compleix

3_4 6231,05 C 241 IPE 180 23,9 2,05 260,7133891 117,5609756 477,3564602 compleix compleix

3_5 27200,46 C 242 IPE 270 45,9 3,02 592,6026144 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

4_5 1859,19 T 125 IPE 160 20,1 1,84 92,49701493 67,93478261 1429,502066 compleix

4_6 2598,499 T 233 IPE 160 20,1 1,84 129,2785572 126,6304348 411,4271728 compleix

5_6 7395,99 C 264 IPE 180 23,9 2,05 309,4556485 128,7804878 397,8038993 compleix compleix

5_7 26229,89 C 242 IPE 270 45,9 3,02 571,4572985 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

6_7 10118,28 T 188 IPE 160 20,1 1,84 503,3970149 102,173913 631,9593081 compleix

b1 30

b2 30

L 1,8

B 1,1

h 0,4

Mesures de la zapata (cm)
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6. Instal·lacions 
 

En el present projecte s'han dissenyat les instal·lacions elèctrica i de sanejament. Els 

respectius càlculs i determinacions de cadascuna d’elles s'inclouen en els annexos 3 i 4. 

 

- Instal·lació elèctrica 
 

Per a realitzar correctament la instal·lació elèctrica del projecte s'han buscat les 

lluminàries més apropiades per a una correcta il·luminació dels espais de treball, i s'han 

instal·lat les preses de llum necessàries per a facilitar les diverses faenes que cal realitzar 

dins de la nau. A més, perquè tota la instal·lació siga segura, s'ha fet un adequat càlcul 

de les seccions de les línies, material conductor i aïllants, així com la ubicació del quadre 

general. 

 

Per a la zona general s'han triat 5 lluminàries “PHILIPS BY121P G3 1xLED205S/840 WB” 

 

Per a l’oficina s´han triat dos lluminàries “PHILYPS SM136V 28S_34S_40S/830 PSD 

W20L120 OC” 

 

Per al proyecte s’instala un transformador de 50kVA  

 

Taula 4. Resultats de les seccions, materials i aïllants 

 

 

 

  

Línies Inici Fin Aillant Material Secció escollida (mm2)

L0 CT CGD XLPE Alumini 50

L1 CGD
Lluminaria 

General
XLPE Coure 4

L2 CGD
Lluminaria 

Oficina
XLPE Coure 4

L3 CGD
Endolls 

Monofásics
XLPE Coure 4

L4 CGD Endolls trifásic  XLPE Coure 2,5
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- Instal·lació de sanejament 
 

Per a la correcta evacuació de les aigües pluvials de la nostra nau s'han fet els càlculs 

oportuns sobre la base del codi tècnic. Amb aquests càlculs hem arribat a la conclusió 

que necessitem baixants de 50 mm. A més, s'han dimensionat la grandària dels 

col·lectors i de les arquetes, ja que tot el sistema va soterrat. 

 

Taula 5. Dimensions finals dels col·lectors 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taula 6. Dimensions finals de les arquetes pluvials 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Colector Sup. Pojectada (m2) DN (mm) Pendent (%)

1 54,5 90 1

2 54,5 90 1

3 109 90 1

4 109 90 1

5 163,5 110 1

6 163,5 110 1

7 327 160 1

Arqueta DN (mm) Dimensions (cm)

1 90 40x40

2 90 40x40

3 90 40x40

4 90 40x40

5 110 50x50

6 110 50x50

7 160 60x60
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7.Resum del pressupost 
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1. Introducció  

En aquest annex es procedeix a la descripció dels passos previs necessaris a la construcció de la 

nau en el lloc triat. Com que hi ha una edificació prèvia de característiques similars però molt 

menor grandària i amb una instal·lació més vella i amb menys prestacions, en el lloc indicat. 

 

2. Antecedents  

La nau que volem construir es troba on actualment trobem una cotxera de molt menor 

grandària i altura, i aquesta està unida a un corral afonat 70 centímetres per davall del ferm de 

la cotxera.  

En les següents imatges es mostra l'emplaçament i situació actual del construcció. 

 

 Imatge 1. Interior actual de la cotxera 
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Imatge 2.  Exteriors de la cotxera i el corral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imatge 3. Exteriors de la cotxera i el corral 
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Imatge 4. Lateral del corral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imatge 5. Desnivell entre cotxera i corral 
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Imatge 6. Interior del corral 
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3. Esfondrament 

En tractar-se d'una edificació de baixa altura, es desmuntaran les portes i es traurà tota la 

ferralla per a poder tombar-ho tot amb l'ajuda d'una retroexcavadora i un tractor amb pala. 

Tot el fem serà seleccionat adequadament per a poder portar tot el que siguen metalls al 

ferroveller, fustes i similars, en tractar-se d'un poble, són reservats per a l'estufa, i tot el 

restant que no siga susceptible de ser enderroc, serà traslladat a l'abocador municipal. En 

tractar-se els amos del terreny i demandants de la nau d'una família d'agricultors, una certa 

maquinària de la usada en aquests processos no fa falta llogar-la ja que es disposa d'ella, tal 

com la retroexcavadora, el tractor amb pala o tractors amb remolcs per a la retirada de 

residus. 

Una vegada l'espai quedara diàfan es procediria a tombar parets i sostres. 

 

Imatge 7. Retro emprada per a la demolició 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imatge 8. Vehicle apte per a la extracció de residus 
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4. Processament d'enderrocs 

Per a evitar haver d'extraure tots els enderrocs i traslladar-los a abocadors, i després haver de 

portar arena per a igualar el desnivell que hi ha entre les dues altures del terreny s'ha decidit 

que s'emplenarà el buit amb enderrocs i pols d'enderrocs i després s'endurirà amb un corró 

tàndem de 2500kg. 

S'usarà una trituradora d'enderrocs per a reciclat "Sima Tritón" de lloguer per a aconseguir una 

arena d'enderroc i poder emplenar els buits que vagen deixant els trossos de grandària més 

xicoteta que no es trituren. 

Finalment es llogarà un corró tandem de 2500kg. de la marca "Dynapac" llogada per l'empresa 

de lloguer de maquinària "Valquiven". 

 

Imatge 9 i 10. Trituradora d'enderrocs Sima Tritón 

 

 

 

 

 

 

Imatge 11. Corró tandem Dynapac 
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1. Introducció 

En aquest annex descriurem tant materials com dimensions de la nau, així com el 

desenvolupament dels càlculs necessaris per a aquesta; les dimensions de la nau s'han 

d'adaptar a l'espai del qual disposem esfondrant la cotxera i el corral que es troba actualment 

on construirem la nau. La nau tindrà unes dimensions de 18 metres de llarg per 14 d'ample, la 

qual cosa equival a una superfície de 252 metres quadrats.  

Entre els pilars de la nau deixarem una separació de 6 metres i entre les corretges de 2 metres. 

 

2. Normativa  

En aquest punt nomenarem els articles legals més rellevants per a la realització del treball de 

construcció de la nau. 

Serán de general aplicació: 

CTE - CODI TÈCNIC DE L'EDIFICACIÓ. RD 314/2006, de 17 de març, del Ministeri de l'Habitatge. 

LOE - LLEI D'ORDENACIÓ DE L'EDIFICACIÓ. L 38/1999, de 5 de novembre, de la Prefectura de 

l'Estat. 

 

De forma més concreta trobem:  

Estructura EHE 08 - INSTRUCCIÓ DE FORMIGÓ ESTRUCTURAL. RD 1247/2008, de 18 de juliol,  

del Ministeri de la Presidència.  

CTE DB-ES.C - SEGURETAT ESTRUCTURAL. FONAMENTS. RD 314/2006, de 17 de març, del  

Ministeri de l'Habitatge  

CTE DB-ES.A - SEGURETAT ESTRUCTURAL. ACER. RD 314/2006, de 17 de març, del  

Ministeri de l'Habitatge.  

FABRICACIÓ I ÚS D'ELEMENTS RESISTENTS PER A PISOS I COBERTES. RD  

1630/1980, de 18 de juliol, de la Presidència del Govern  

CTE DB-SE.AE - SEGURETAT ESTRUCTURAL. ACCIONS EN L'EDIFICACIÓ. Norma Bàsica  

d'Edificació NBE-EA-95 sobre estructures d'acer en edificació.  

NCSR 02 - NORMA DE CONSTRUCCIÓ SISMORRESISTENT: PARTEIX GENERAL I  

EDIFICACIÓ. RD 997/2002, de 27 de setembre, del Ministeri de Foment.  
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3. Definició de càrregues  

3.1. Accions constants  

Les accions constants són aquelles formades pel pes de les corretges, el pes de la coberta i el 

pes de l'estructura que en aquest cas són les següents: 

 

- Pes de les corretges: Per a les corretges s'ha estimat un pes de 6 kg/m².  

 - Pes de la coberta: La coberta de la nau és de tipus sàndwitx, per la qual cosa es pot  

considerar un pes de 15 kg/m².  

 - Pes de l'estructura: S'estima un valor igual a la llum de la cintra, en aquest cas de 20 kg/m².  

 - Pes de lluminàries i altres: S'estima que el valor del pes de les lluminàries i altres coses que 

pengen de l'estructura és de 20 kg/m². 

Les accions constants sumen un total de 61 kg/m². 

 

3.2. Accions variables 

La sobrecàrrega per neu i la sobrecàrrega per ús/treball són les que ens marquen les accions 

variables de la construcció. 

Com estem treballant amb una coberta lleugera sobre corretges i seguint el CTE-DBSE-AE, tal 

com s'observa en la taula que es presenta a continuació, la sobrecàrrega d'ús és de 40 kg/m². 

 

Tabla 1. Valors característics de les sobrecàrregues d'ús 
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En un altre ordre de coses hem de tindre en compte la possible sobrecàrrega per neu, a causa 

de l'acumulació d'aquesta en la coberta. El valor de la sobrecàrrega de neu és de 70 kg/m². 

Sobre la base d'on es troba la nau, segons el següent mapa, s'ha obtingut el valor de la 

sobrecàrrega per neu. 

 

Figura 1. Divisió territorial per zones climàtiques. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taula 2. Sobrecàrrega de neu en terreny horitzontal segons zones climàtiques. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Les accions variables sumen un total de 110 kg/m². 
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3.3. Càrrega total i coeficient de majoració global 

La suma de les accions constants i variables és el que coneixem com la càrrega total, majorant-

les prèviament 1,35 i 1,50 respectivament. Així doncs, la càrrega total té un valor que 

ascendeix a 247,26 Kg/m². 

A partir de la següent equació obtenim el coeficient de majoració global: 

 

𝐶𝑜𝑒𝑓. 𝑚𝑎𝑗𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó 𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 =  
(110 ∙ 1,5) + (61 ∙ 1′35)

110 + 61
 

 

Amb la càrrega total calculada es pot procedir al càlcul de la càrrega lineal i la càrrega puntual:  

- Càrrega lineal: S'obté multiplicant la càrrega total per la separació entre pilars, la qual 

cosa dona un valor de 1483,56 kg/m.  

- Càrrega puntual: S'obté multiplicant la càrrega lineal per la separació entre corretges, 

la qual cosa dona un valor de 2967,12 kg/m. 

 

4. Càlcul de l'estructura  

4.1. Cintra  

4.1.1. Numeració de nusos i repartiment de forces  

 

 

Figura 2. Numeració dels nusos de la cintra. 

 

Figura 3. Repartiment de les forces en la cintra.  
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4.1.2. Resultat d'axials  

Per a dur a terme el càlcul dels axials de les barres s'empra el mètode dels nusos. El càlcul de 

cadascun dels nusos s'ha fet manualment de la mateixa manera que s'exemplifica amb el 

primer a continuació. 

 

Nus 1 

                 ∑ 𝑭𝑯 =  𝟎                      ∑ 𝑭𝑽 = 𝟎  

 

𝑯 →          𝑵𝟏−𝟐  =  𝑵𝟏−𝟑 ∙ 𝑪𝑶𝑺 𝟏𝟓 

 

𝑽 →         
      
 𝑹 𝟎  

=  𝑷𝟏−𝟑 ∙ 𝑺𝑬𝑵 𝟏𝟓 

 

𝑹𝟎 = 𝟏𝟎𝟑𝟓𝟗′𝟖           𝑵𝟏−𝟑 = 𝟑𝟑𝟑𝟓𝟕′𝟏𝟔𝟕 = 𝟏_𝟑 

𝑷 = 𝟏𝟕𝟐𝟔′𝟓𝟑             𝑵𝟏−𝟐 = 𝟑𝟐𝟐𝟐𝟎′𝟓𝟗𝟗 = 𝟏_𝟐 

 

 

 

 

Els valors resultants dels càlculs dels altres nusos es veuen reflectits en la següent taula:  

 

Taula 3. Axials de les barres.  

Barra Axil (Kg)

1_2 32220,599

1_3 33357,167

2_3 0

2_4 32220,599

3_4 6231,05

3_5 27200,46

4_5 1859,19

4_6 2598,499

5_6 7395,99

5_7 26229,89

6_7 10118,28

1 

P 

N1-3 

N1-2 

R
0
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4.1.3. Elecció del perfil 

En l'elecció dels perfils per a la cintra limitarem a tres tipus per a facilitar la construcció 

d'aquesta. Les característiques dels perfils les traiem del promptuari d’Arcelor Mittal, 

concretament de les següents taules:  

 

 

Taula 4. Secció del promptuari d’Arcelor Mittal vigues IPE.    
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Taula 5. Secció del promptuari d’Arcelor Mittal vigues IPE.    



11 
 

Amb les dades obtingudes de la taula es pot calcular el tipus de perfil més adequat per a 

cadascuna de les barres. S'ha de tindre en compte que les barres han de complir dos tipus de 

comprovacions:  

- Comprovació a resistència: Es divideix l'axial entre l'àrea de secció del perfil 

seleccionat per a obtindre la tensió de la barra, la qual ha de ser menor a 1800 kg/cm².  

 

𝜎 =
𝑁

𝐴
< 1800 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

 

- Comprovació a vinclament: Es realitza únicament a les barres que treballen a 

compressió; la tensió ha de ser menor a la tensió crítica.  

 

𝜎𝑐𝑟𝑖𝑡 =  𝜋 ∙
𝐸

λ2
 

 

On:  

 E = Mòdul d’elasticitat = 2.1·106 kg/cm2. 

 Λ= Esveltesa mecànica.  

L’esveltesa mecànica λ te que ser menor que 174 i es calcula amb la següent expresió: 

 

λ =
𝛽 ∙ 𝐿

𝑖
 

On:  

β = Beta de vinclament = 1 L = Longitud de la barra i = Radi de gir. 

 

Taula 6. Comprovacions de resistència i vinclament  

Barra Axil (Kg)
TRAC/CO

M

Longitud 

(cm)
Nom del perfil Area del Perfil Radio de gir Tensió de treball Esbeltez mecánica 

Tensió crítica 

(Kg/cm2)

Comprobació 

per 

resistencia 

Comprobació 

per pandeo 

1_2 32220,599 T 233 IPE 160 20,1 1,84 1603,014876 126,6304348 411,4271728 compleix

1_3 33357,167 C 242 IPE 270 45,9 3,02 726,7356645 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

2_3 0 C 63 IPE 180 23,9 2,05 0 30,73170732 6985,472554 compleix compleix

2_4 32220,599 T 233 IPE 160 20,1 1,84 1603,014876 126,6304348 411,4271728 compleix

3_4 6231,05 C 241 IPE 180 23,9 2,05 260,7133891 117,5609756 477,3564602 compleix compleix

3_5 27200,46 C 242 IPE 270 45,9 3,02 592,6026144 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

4_5 1859,19 T 125 IPE 160 20,1 1,84 92,49701493 67,93478261 1429,502066 compleix

4_6 2598,499 T 233 IPE 160 20,1 1,84 129,2785572 126,6304348 411,4271728 compleix

5_6 7395,99 C 264 IPE 180 23,9 2,05 309,4556485 128,7804878 397,8038993 compleix compleix

5_7 26229,89 C 242 IPE 270 45,9 3,02 571,4572985 80,13245033 1027,430186 compleix compleix

6_7 10118,28 T 188 IPE 160 20,1 1,84 503,3970149 102,173913 631,9593081 compleix
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Amb les expressions anteriors i els valors de la taula 6 hem realitzat les comprovacions de 

resistència i vinclament, i així decidim els perfils, mostrant les comprovacions en la taula. 

 

4.2. Corretges  

4.2.1. Càrregues de les corretges 

La càrrega lineal la calculem multiplicant la càrrega total pel l’area tributarea lineal, obtenint 

aixi el valor de la càrrega distribuida al llarg de la corretja.  

 

𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑡𝑗𝑎 𝑒𝑥𝑡.   193′35 ∙ 1′21 = 233′95
𝑘𝑔

𝑚⁄  

𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑡𝑗𝑎 𝑖𝑛𝑡.   193′35 ∙   2′42 =   467′9
𝑘𝑔

𝑚⁄  

 

Predimensionem tot per a l’opció més desfavorable que són les vigues centrals per a utilitzar 

només un tipus de viga a les corretges. I decidim que el perfil més adequat per a la càrrega 

calculada es el IPE 160, les desdes d’aquest perfil les mirem a les taules 4 i 5 de la part de la 

cintra. A més, el perfil IPE 160 ja l’habiem utilitzat en la cintra per lo cual abaratra costes 

tambe, ja que no hi haura tanta varietat de perfils a l’hora de fer l’encarrec a Arcelor Mittal. 

 

4.3. Pilars  

4.3.1 Elecció del perfil 

 

Per a l'elecció del perfil més idoni per als nostres pilars devem calcular primer la càrrega que 

suporta cada pilar; aquesta és representada amb qv, i arribem a ella a partir de la següent 

expressió: 

 

𝑞𝑣 = 𝑞 ∙  𝐶𝑒  ∙ 𝐿 ∙   𝛾 

 

On: 

q = 50 kg/ m² 

Ce = 1,4, Coeficient d’exposició.  

L = 6, Separació entre cintres. 

γ = 1,5, Coeficient majorant. 
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El coeficient Ce depén del grau d'aspror de l'entorn i de l'altura màxima del pilar, trobant-se el 

seu valor en la taula següent, tenint en compte que es tracta d’una zona IV i una altura 6.  

 

Taula 7. Valors del coeficient d'exposició Ce. 

 

 

Podem concloure que la càrrega qv te un valor de 630 kg/m. 

 

D’altra banda, la càrrega de compressió i la flexió deguda al vent s'han de calcular: La càrrega 

de compressió té un valor de 14835,6 kg/m², la qual és la meitat que les rebudes per la cintra, 

mentre que la flexió deguda al vent (My,Ed) s'obté amb la següent expressió:  

 

𝑀𝑦,𝐸𝑑 = 0,325 ∙  𝑞𝑣  ∙  ℎ2 

 

Obtenint el següent resultat: la flexió a causa del vent es de 5643,42 kg·m Amb aquests valors 

es pot triar el perfil del pilar per a posteriorment realitzar les comprovacions de resistència, 

vinclament i enfonsament. 

 

S'ha triat un perfil HE 300 B, a partir del qual es realitzaran les comprovacions amb les 

característiques d'aquest perfil, tretes del promptuari d’Arcelor Mittal i mostrades en les 

següents taules: 
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Taula 8. Secció del promptuari d’Arcelor Mittal vigues HE. 
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Taula 9. Secció del promptuari d’Arcelor Mittal vigues HE. 
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4.3.2. Comprovacions estructurals del perfil 

Per a dur a terme la comprovació per resistència, vinclament i enfonsament cal comprobar una 

sèrie d’expressións que s’han de complir.  

 

Les comprovacions les trovem a la següent taula:  

 

Taula 10. Càlculs de les comprovacions estructurals del perfil. 

 

 

On les dades que no trobem al promptuari són:  

E = Módul elàstic. 

λ = Esveltesa mecànica. 

h = Longitud del pilar 

Β = Coeficient de vinclament  

Δ = Enfonsament 

qv = Càrregues que suporta el pilar  

γ = Coeficient desmajorant 

 

Podem concloure que el perfil més adequat per a les nostres columnes és el HE 300 B  
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4.4. Capcer 

El capcer compta amb una cintra la qual és igual a les calculades per a la resta de la nau, igual 

que els pilars d'aquesta. Pelque compta com una cintra més a l’hora de fer els càlculs.  

 

5. Fonamentació  

5.1. Determinació dels esforços  

El primer a l'hora realitzar el dimensionament és calcular els esforços als quals està sotmesa la 

fonamentació; aquests esforços són els mateixos que els calculats per al dimensionament dels 

pilars, però sense majorar; aquests esforços són els següents: 

 

Moment a la base (M):  

𝑀𝑦,𝐸𝑑

γ 
=

5643,42

1,5
= 3762,28 𝑘𝑔 

 

Tallant (V): 

630 ∙ 5,25

1,5
= 2205 𝑘𝑔 

 

Axial (N): 

𝑁𝑒𝑑

𝐹𝐺𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙
=  

14835,6

1,4357
= 1033,36 𝑘𝑔 

 

 

5.2. Estimació de les característiques del sòl 

Entenent que treballem en un sòl argilenc, segons el mapa geològic de la zona, i sabent que és 

un sòl compacte amb una situació de drenat permanent, l'angle de fregament és de 25° i una 

tensió admissible de 0,9 kg/cm². 

 

 

 

 

 

 

 



18 
 

5.3. Dimensionat de la sabata 

 

 

Figura 4. Representació de la sabata                                          Taula 11. Mesures de la sabata 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

5.3.1. Condicions de rigidesa  

La sabata es pot considerar rígida o flexible en funció de la relació entre el vol (v) i la del nan 

(h), sent preferible una sabata rígida. Aquesta condició dependrà dels següents valors:  

Si v ≤ 2h es considera una sabata rígida.  

Si v > 2h es considera una sabata flexible. 

 

Com es considera que és millor una sabata rígida forcem que tinga estes característiques 

complint les condicions de de dalt.  

 

5.3.2. Comprovació de la sabata 

Per al dimensionat que hem fet de la nostra sabata hem fet la comprovació a enfonsament, 

bolcada i lliscament, i ho fem amb les següents expresions.  

 

-Enfonsament 

 

                     𝜎𝑎𝑑𝑚 ≥  
N(kg)

A(m2)
 = 0′17           COMPLEIX 

 

 

b1 30

b2 30

L 1,8

B 1,1

h 0,4

Mesures de la zapata (cm)
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-Lliscament 

Com es tracta d'un sòl cohesiu en situació de drenat i compactació correcta, es pot calcular 

mitjançant fregament més cohesió.  

 

𝐶𝑠𝑑 <  
𝐴 ∙ 0′5𝐶

𝑉
 =   

1′52 ∙ 104 ∙ 0′5 ∙ 0′625

2205
= 2′15 

𝐶𝑠𝑑 <  
(1033′36 + 1′98 ∙ 0′4 ∙ 25 ∙ 102) ∙ 𝑡𝑔 (

2
3

25)

2205
= 0′27 

 

La suma de les dos equacions és major que 1’5 que és el coeficient de seguretat, doncs 

COMPLEIX 

 

- Bolcada 

 

    1′5 <
0′48∙(1′52∙0′4∙25∙103)+1033′36∙0′15

3762′28
= 1′98       COMPLEIX 

 

5.4. Dimensionat de l'armadura 

Per a una sabata rígida s'equipara la càrrega a una càrrega repartida similar a la màxima 

admissible i es divideix aquesta càrrega repartida en dos resultants que generen un moment 

sobre l'armadura de tracció més pròxima al suport.  

Com que segons la EHE les lloses han de portar una quantia geomètrica mínima de 2‰ (a 

tracció) d'armadura, després de realitzar els càlculs bàsics arribem a la conclusió que 

necessitem aplicar la quantia mínima.  

Per la qual cosa per a l'àrea de la secció curta necessitarem 2200 mm² d'armadura i per a la 

secció llarga 3600 mm²; això en la làmina de tracció, i en la de compressió desmajorarem per 

0'4. 

 

Com anem a usar barres de 12’7 mm de diametre aplicarem en la lamina de tracció 28 barres 

al costat ample i 17 a la part curta i en la lamina a compresió aplicarem 12 i 7 barres.  

 

6. Sòl de la nau 

Com després de l'esfondrament de la nau de l'edificació original un dels dos costats de la 

nostra nau no té un ferm de formigó regular, s'aplicarà una capa de 15 centímetres de formigó 

de neteja amb un emmallat bàsic a uns 5 cm del sòl. Amb això ja ens quedaria un ferm 

constant en la nostra nau per a poder treballar i circular amb les màquines perfectament. 
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1. Introducció 

L'objectiu del present annex és el calcul i dimensionat de les lluminàries i les preses de corrent 

i el transformador necessari per a la nau, per a obtindre un adequat funcionament. A més, 

calcularem les seccions, aïllaments i conductors requerits per a la instal·lació. 

 

2. Receptros necessaris 

La nostra instal·lació elèctrica està adaptada a les necessitats de l'activitat de la nau, per la 

qual cosa necessitem una bona il·luminació i preses de corrent per a la realització d'activitats 

de manteniment de la maquinària, a més afegirem una il·luminació especial per a la zona 

d'oficina. A continuació passem a analitzar cadascun dels receptors. 

 

2.1. Lluminàries  

En la nau trobem dos tipus de lluminària en funció de l'activitat que es du a terme en cada 

zona de treball, tenint una per a la zona general de treball i una altra per a l'oficina que 

requereix major quantitat de llum per a llegir i escriure. Les quantitats de llum han sigut triades 

basant-nos en la normativa europea sobre la il·luminació per a interiors (UNE 12464.1) que 

estableix les necessitats lumíniques segons activitat, reflectida en la següent taula.  

 

Taula 1. Illuminancia mitjana a garantir  

 

 

- Escriptura, escriptura a màquina, lectura, tractament de dades: 500 lux.  

- Enllumenat general: 300 lux. 

 

Zones de traball 

en general

Oficina de personal

500

100

100

300

200

500Oficina

A. industrials i artesanes/Productes 

alimentosos i indústria d'aliments de luxe

Zona de trànsit i àrees comunes 

d'edificis/Salas d'emmagatzematge

A. industrials y 

artesanals/Sales de control

A. industrials i artesanes/Productes 

alimentosos i indústria d'aliments de luxe

A. industrials i artesanes/Productes 

alimentosos i indústria d'aliments de luxe

Sanitari/Salas per a ús general

Fabricació d'aliments de 

luxe, treball en cuines

Quadre de 

comptadors

Magatzems i quart 

de magatzem

Clasificació y 

rentat de productes
Sala de expedició

Sala de recepció

Magatzem 

Quadres

Local Establiment/local Activitat
Iluminancia 

mitjana Em (lux)

Sala de procés



A raó d'aquests valors mínims hem procedit a la selecció de les diferents lluminàries per zones 

de treball. En definitiva, les lluminàries triades i les seues propietats són les següents: 

 

Per a la zona general s'han triat 5 lluminàries “PHILIPS BY121P G3 1xLED205S/840 WB” 

 

 

Figura 1. Diagrama de         Figura 2. diagrama d'estimació             Figura 3. Diagrama UGR o de  

Lintesistat polar                              de quantitat                             l'Índex d'Enlluernament Unificat 

 

 

 

 

Per a l’oficina s´ha triat dos lluminàries “PHILYPS SM136V 28S_34S_40S/830 PSD W20L120 

OC” 

 

 

Figura 4. Diagrama de         Figura 5. diagrama d'estimació             Figura 6. Diagrama UGR o de  

Lintesistat polar                              de quantitat                             l'Índex d'Enlluernament Unificat 

 



Imatge 1. Lluminària general                                                     Imatge 2. Lluminària de l’oficina  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1. Càlculs luminotècnis  

 

  Taula 2. Dades dels locals 

 

 

Taula 3. Dades de les llums 

 

 

 

 

 

Potencia 

nominal

Potencia 

absorbida

Flujo 

luminoso 

emitido

(W) (W) f  (lúmenes)

Led 155,00 270,26 20500,00

Led techo 25,00 43,59 5000,00

Lámpara

Índex del local
Factor 

d'utilització 

Factor de 

mantenimient

K fu fm

Local Pla de traball
Muntaje 

luminarias
Hm

Sala de 

proceso
18 14 5,25 1 0,25 4 2,0 70/50/30 0,85 1

Oficina 3 3 3 1 0 2 0,8 70/50/30 0,75 0,7

Local

Dimensions (m)

Reflexió 

paràmentres

Longitud Anchura

Alturas



Taula 4. Càlcul del nombre de lluminàries 

 

 

Taula 5. Càlcul de l'eficiència energètica segons el CTE 

 

 

 

2.2. Preses de corrent  

Hem posat 6 preses de monofàsica per a les tasques de manteniment de la maquinària i les eines 

del banc de treball que hi haurà en la nau, 5 al voltant de la nau i una dins de l'oficina per a 

carregar algun dispositiu o endollar un ordinador si en algun moment fera falta. I una presa de 

trifàsica per a un torn fresador que va instal·lat en la nau.  

 

Taula 6. Característiques de les preses de corrent 

 

 

 

 

  

Potencia 

total 

absorbida, P

Superficie del 

local, S

(W) (m
2
)

Iluminancia 

media 

resultante

Valor límite

Em (luxes) VEEI 

Sala de 

proceso
0 252 346 0,00 4 SI 0,00 10 SI

Sala de 

expedición
0 9 2392 0,00 4 SI 0,00 10 SI

Local

Eficiencia energética, VEEI (W/m2/100 lux) Relación potencia/superficie, P/S

Valor 

eficiencia 

energética 

VEEI 

Cumple Valor P/S Límite P/S Cumple

Sala de procés 300 1 led 4,34 5 346

oficina 300 1 led 1,03 2 2392

Local

Iluminancia 

mitjana a 

garantir 

Emin(luxes)

Nombre de llums per lluminària
Tipus de 

làmpara
Nombre mínim de lluminàries

Nombre de 

lluminàries 

definitiu

Iluminancia 

mitjana 

resultant 

Em(luxes)

Monofàsic 230 16 0,85 9384

Trifàsic 400 25 0,85 7360

Potencia

(W) 
Tipus

Tensió

(V) 

Intensitat

(A) 
cosj



3. Elección del transformador 

Per a triar el transformador el fem sobre la base de la potència aparent d'aquest. Per la 

qual cosa s'han de saber les potències actives i reactives de totes les parts de la instal·lació. 

Amb les expressions següents s'han obtingut les diferents potències de cadascun dels 

elements de la instal·lació: 

 

- Majoració de la línia que alimenta al compressor:  

𝑃 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝑃 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑜𝑟 · 1,25  

- Factor d'utilització de les preses de corrent:  

 𝑓𝑢 = 0,1 + 0,9 / 𝑛 

- Potència reactiva:  

 𝑄 = 𝑃 · 𝑡𝑔φ  

- Potències d'un receptor monofàsic:  

 𝑃 = 𝑈 · 𝐼 · 𝑐𝑜𝑠 𝜑 𝑄 = 𝑈 · 𝐼 · 𝑠𝑒𝑛 𝜑 𝑆 = 𝑈 · 𝐼  

- Potències d'un receptor trifàsic:  

𝑃 = √3 · 𝑈 · 𝐼 · 𝑐𝑜𝑠 𝜑 𝑄 = √3 · 𝑈 ·𝐼 ·𝑠𝑒𝑛𝜑 𝑆 = √3 · 𝑈 · 𝐼 

 

En la següent taula es recullen les característiques de cada element juntament amb les 

potències:  

 

 

Taula 7: Lluminaries  

 

 

.  

 

  

h Unominal

Pnominal Pabsorbida (%) (V) Pnominal Pabsorbida Q S

(W) (W) (kW) (kW) (kVAR) (kVA)

LED Monofàsic 5 250 266 93,98 0,9 230 1,25 1,33 0,6441484 1,47777778

LED Sostre Monofàsic 2 58 71 81,69 0,9 230 0,116 0,142 0,06877374 0,15777778

87,84 0,9 1,37 1,47 0,71 1,64

Receptor Tipus
Nº de 

unitats

Potencia per lluminaria

cosj

Potencies totals

TOTAL



Taula 8: Prens de corrent 

 

 

Taula 9: Potències totals obtingudes 

 

 

La potència aparent obtinguda es majorarà un 20% per si en un futur es volguera ampliar la 

instal·lació i també a causa de motius de seguretat, obtenint una potència de 25,61 kVA.  

Amb aquest valor es triarà el transformador que tinga la potència aparent immediatament 

superior d'entre els que apareixen en la taula següent: 

 

Taula 10. Característiques dels transformadors 

 

 

Per al proyecte s’instala un transformador de 50kVA  

 

Pnominal (kW)

Lluminaries 87,84 0,90 1,37 1,47 0,71 1,64

Preses de 

corrent
100 0,85 16,75 16,75 10,38 19,70

TOTAL 93,92 0,88 18,11 18,22 11,09 21,34

S (kVA)Receptors h (%) cosj Pabsorbida (kW) Q (kVAR)

Inom.máx Inom Unominal

(A) (A) (V) Pabsorbida Q S

(kW) (kVAR) (kVA)

Monofàsic Monofàsic 6 96 0,5 48 0,85 230 9,384 5,81568087 11,04

Trifàsic Trifàsic 1 25 0,5 12,5 0,85 400 7,361215932 4,5620719 8,66025404

0,85 16,74521593 10,3777528 19,700254

Receptor Tipo
Nº de 

unitats
Ks cosj

Potencies totals

TOTAL



4. Càlcul de les seccions  

Les seccions de les línies es poden calcular per tres mètodes: - Calfament. - Caiguda de tensió. - 

Curtcircuit. Amb cada mètode obtindrem la secció mínima que ha de tindre cada línia per a 

complir amb els criteris. Finalment es triarà la major secció d'entre les tres calculades per a cada 

línia.  

4.1. Mètode de calfament  

Aquest mètode de càlcul consisteix a calcular les intensitats circulants de les línies per a 

posteriorment comparar-les amb les intensitats admissibles d'un catàleg comercial, que han de 

ser corregides, per a finalment triar la secció. Es distingeixen tres tipus de procediments 

depenent del receptor de la línia.  

4.1.1. Càlcul de les línies  

La primera línia calculada és la que va des del CT al CGD que denominarem L0. Aquesta línia té 

uns factors de correcció diferents a la resta de les línies. Per a saber la intensitat que circula per 

la línia a partir de la potència subministrada pel transformador: 

 

Idiseny = St (VA) / U √3 = 72,16 A 

 

Amb aquesta intensitat es tria en la següent taula la secció per a la línia sabent que és d'Al, XLPE 

i tubular soterrada: 

 

Taula 11. Intensitats màximes admissibles en funció de la secció 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Es tria una secció de 25 mm² que té una intensitat màxima admissible de 82 A, valor que ha de 

ser corregit amb els factors de correcció que s'observen en les següents taules: 

 

Taula 12. Factors de correcció per temperatura del terreny  

 

Taula 13. Factors de correcció per resistivitat tèrmica del terreny 

 

 

Taula 14. Factors de correcció per profunditat 

 



Taula 15. Factors de correcció finals 

 

 

Una vegada obtingut el factor de correcció total es pot calcular la intensitat màxima admissible 

corregida: 

 

Iadmisible = I máx *FC total = 82*0’83 = 68,06  

 

Com la intensitat admisible es menos que la nostra intensitat recurrirem a la seguent secció, 

amb la qual obtenim una tensió admisible de 95,44, com ja cumpleix donem per valida la secció 

de 50mm2  d’alumini.  

 

Per a les linies que van desde de el CDG fins als diferents punts de llum es tria un cable de coure 

en funcio de les instensitats abans calculades. Triem cables de secció 1,5 amb instalació B2. I 

apliquem el factor de correció de temperatura.  

 

Taula 16. Intensitats màximes admissibles 

 

  

FC Temperatura (35ºC) FC Resistivitat tèrmica (2Km/W) FC Profunditat (1m) Total 

0,92 0,93 0,97 0,83



Taula 17. Factors de correcció per temperatura ambient 

 

Taula 18. Mètodes d'instal·lació de referència de línies elèctriques interiors 

 



Amb el factor de correcció aplicat per temperatura es comprova que la secció triada és capaç 

d'aguantar la intensitat requerida.   

 

Taula 19. Seccions triades pel mètode de calfament 

 

 

 

4.2. Mètode de caiguda de tensió  

 

El mètode es basa en la selecció de la secció de cada línia mitjançant el càlcul de la caiguda de 

tensió màxima permesa. La secció triada per a les línies ha d'assegurar una caiguda de tensió 

màxima menor a la permesa. Per a això s'ha de conéixer la caiguda de tensió màxima permesa 

per a cadascun dels casos següents:  

 

- Caiguda de tensió màxima permesa per al CGD: 1,5%  

- Caiguda de tensió màxima permesa per a l'enllumenat: 4,5%  

- Caiguda de tensió màxima permesa per a la resta de les línies: 6,5% 

 

4.3. Mètode de curtcircuit  

Per a poder realitzar aquest mètode s'ha de calcular en primer lloc els valors de la resistència 

(R), la reactància (X), la impedància (Z) i la intensitat de curtcircuit (ICC) de cadascuna de les parts 

de la instal·lació.  

 

4.3.1. Valors de la resistència, la reactància i la impedància  

Per a conéixer el valor de la resistència, la reactància i la impedància de la instal·lació s'ha de 

saber abans els tres valors del transformador i les línies. 

 

 

  

Línies Inici Fin I Iadm Secció

L0 CT CGD 72,16 95,44 50

L1 CGD Lluminaria General 2,14 18,72 1,5

L2 CGD Lluminaria Oficina 0,23 18,72 1,5

L3 CGD Endolls Monofásics 15,93 18,72 1,5

L4 CGD Endolls trifásic  12,50 17,76 1,5



- Transformador   

Per a poder calcular la resistència, la reactància i la impedància del transformador es necessita 

saber la potència del transformador instal·lat, 50 kVA en aquest cas, i les característiques 

d'aquest que es mostren en la següent taula: 

 

Taula 20: Resistivitat tèrmica dels materials 

 

 

El valor de la resistència s'obté a partir de la següent expressió: 

 

𝑅𝑡 =  
𝑃𝑐

𝐼𝐿
2 

 

- PC = Pèrdues degudes a la càrrega 

- IL = Intensitat circulant per la línia 

 

El valor de la impedància s'obté a partir de la següent expressió: 

 

𝑍𝑡 =  
𝑈𝑐𝑐

100
 ∙  

𝑈2

𝑆𝑡
 

 

- UCC = Tensió de curtcircuit 

- U = Tensió de la línia 

- St = Potència del transformador 

 



El valor de la reactància es calcula a partir de la següent expressió: 

 

𝑋𝑡 =  √𝑍𝑘2  ∙  𝑋𝑘2 

 

- Línies 

 

Per a poder calcular la resistència i la reactància de les línies es recorre directament a la següent 

taula:  

 

Taula 21. Valors de reactància i resistència en funció del cable 

 

- Valors totals  

Per poder calcular la resistencia, la reactancia i l’impedancia s’han de aplicar les següents 

expresions: 

 

𝑋𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 =  𝑋𝑘 +  𝑋𝑡 +  ΣX𝐿Í𝑁𝐼𝐸𝑆 

 

𝑅𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 =  𝑅𝑘  + 𝑅𝑡 +  ΣR𝐿Í𝑁𝐼𝐸𝑆 

 

𝑍𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 =  √𝑋𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿2 +  𝑅𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿2 

 

 



Amb aquestes expressions obtenim la resistència, la reactància i la impedància dels elements de 

la instal·lació: 

 

Taula 22. Resultats parcials i totals de resistencia, impedancia i reactancia 

 

 

 

4.3.2. Càlcul de la secció i valors finals  

Previ al càlcul de la secció s'ha d'obtindre la intensitat de curtcircuit de les línies. En funció de si 

són monofàsiques o trifàsiques s'empraran les següents expressions:  

- Línia monofàsica:  

 

𝐼𝑐𝑐 =  
𝑈

𝑍𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿
 

 

- Línia trifàsica:  

 

𝐼𝑐𝑐 =  
𝑈

√3 ∙ 𝑍𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿

 

 

  

Amb els valors de la intensitat es procedeix al càlcul de les seccions de les línies a partir de la 

següent expressió:  

 

𝑆 =  
𝐼𝑐𝑐

𝐾
 ∙  √𝑡 

 

 

  

Element Resistencia R (Ω) Impedancia Z (Ω) Reactancia X (Ω)

Transformador 0,07 0,13 0,11

L0 0,00 ---- 0,00

L1 0,52 ---- 0,01

L2 0,44 ---- 0,01

L3 0,63 ---- 0,01

L4 0,16 ---- 0,00

TOTAL 1,81 1,82 0,13



Els valors de K i t s'obtenen de les següents taules: 

 

Taula 23. Valor de la constant K  

 

 

 

  

Taula 24. Temps d'actuació de la protecció enfront de curtcircuit 

 

 

 

 

Aplicant les expressions anteriors juntament amb les dades de les taules obtenim el següent: 

 

Taula 25. Seccions triades pel mètode de curtcircuit 

 

Una vegada obtingudes les seccions mínimes pels mètodes de calfament, caiguda de tensió i 

curtcircuit es procedeix a triar les seccions finals per a cada línia. Per a això serà triada la major 

secció obtinguda per a cada línia pels tres mètodes. 

 

Taula 26. Seccions finals triades 

 

XLPE y EPR sobre Cu 140

XLPE y EPR sobre Al 92

CGD 0,2

Receptor 0,02

Linea K t Icc (A) Secció(mm) Secció comercial (mm)

L0 92 0,20 220,03 10,70 25

L1 140 0,02 220,03 2,22 4

L2 140 0,02 220,03 2,22 4

L3 140 0,02 220,03 2,22 4

L4 140 0,02 127,03 1,28 3

Línies Inici Fin Secció Calfament 
Secció caiguda de 

tensió 
Secció Cortocircuit 

Secció escollida 

(mm2)

L0 CT CGD 50 50 25 50

L1 CGD Lluminaria General 1,5 1,5 4 4

L2 CGD Lluminaria Oficina 1,5 1,5 4 4

L3 CGD Endolls Monofásics 1,5 1,5 4 4

L4 CGD Endolls trifásic  1,5 1,5 2,5 2,5



5. Elements de maniobra i protección 

Els elements de maniobra i protecció són aquells elements que s'encarreguen de la protecció la 

instal·lació contra possibles sobretensionaments o sobreintensitats que puguen sorgir en el 

circuit.  

 

5.1 Elements de maniobra  

Els aparells de maniobra tenen per finalitat connectar i desconnectar un circuit elèctric de la font 

d'alimentació (o canviar les connexions d'aqueix circuit) en condicions normals d'operació. Es 

poden distingir segons la seua aplicació:  

- Seccionadors:  

Són aparells de maniobra que obrin un circuit elèctric en tots els seus pols o vies de corrent, 

realitzant la maniobra “en buit” (no circula corrent pel circuit que obri) o quan la tensió entre el 

contacte fix i el mòbil en cada pol és molt baixa durant la maniobra. Per al funcionament d'un 

seccionador, cal tallar prèviament el corrent mitjançant un interruptor.  

- Interruptors en càrrega i interruptors-seccionadors:  

Són aparells capaços de connectar i desconnectar circuits elèctrics durant el pas de corrents en 

condicions normals del circuit.  

- Contactors:  

Els contactors són un tipus d'interruptors en càrrega d'accionament electromagnètic. Poden 

connectar i desconnectar aparells i parts d'instal·lació en condicions normals de servei.  

 

5.2 Elements de protecció  

 La concepció de les instal·lacions de baixa tensió ha de previndre les proteccions bàsiques 

contra tres tipus de defectes:  

- Les sobrecàrregues:  

Són sobreintensitats que ocorren en un circuit elèctricament sa.  

- Els curtcircuits:  

Són sobreintensitats produïdes per un defecte, d'impedància molt xicoteta, entre punts d'un 

circuit o un aparell que en condicions normals estan a diferent  

potencial elèctric.  

- Els defectes d'aïllament:  

Tots els equips elèctrics i els conductors han d'estar protegits contra els efectes de qualsevol 

sobreintensitat que pogueren ocórrer. Per a això s'empren interruptors automàtics equipats 

amb relés o disparadors i fusibles. 
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1.Introducció 

En el present annex dissenyarem l'evacuació de les aigües pluvials de la nau. Tot i que la nau es 

troba al final del terme urbanitzable es considera que es millor fer una correcta canalització de 

les aigües pluvials per a que desaigüe en el punt de l’hort que nosaltres vuigam.  

 

2. Dimensionat de la xarxa d'evacuació d'aigües pluvials. 

 

2.1 Nombre d'embornals. 

Per a saber el nombre d'embornals que són necessaris per a la nostra xarxa, primer s'ha de 

conéixer la superfície de la coberta que en aquest cas és de 130,68 m² per costat. Amb aquest 

valor es recorre a la taula següent per a determinar la col·locació de 3 embornals per costat, 1 

cada 6 metres. 

 

Taula 1. Nombre d’embornals en funció de la superfície de la coberta. 

 

 

2.2. Dimensionat dels canalons. 

Per a procedir amb el dimensionament dels canalons hem de conéixer la superfície d'aigua que 

recull cada embornal. Sabent que hi ha un total de 3 embornals per costat, obtenim que cada 

embornal ha de recollir una superfície de 43,56 m². Aquest valor s'ha de corregir en funció de 

la ubicació de la nau, obtenint el factor de correcció de la següent taula: 

 

 

Taula 2. Intensitats pluviomètriques. 
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Figura 1. Mapa d’isohietes. 

 

 

Com observem en la figura 1 la nau està situada en la zona A en la isohieta 40, on la intensitat 

pluviomètrica és de 125 mm/h. El factor de correcció a emprar serà el següent:  

 

F= i/100 = 125/100 =1.25 

 

Aplicant el factor de correcció obtenim una superfície de 54,5 m²/embornal. Amb aquesta 

dada obtenim el diàmetre del canaló de la següent taula: 

 

Taula 3. Diàmetre del canaló per a un règim pluviomètric de 100 mm/h 

. 

Els canalons instal·lats tindran un pendent del 0,5% i un diàmetre de 125 mm.  
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2.3 Dimensionament de les baixants. 

Per al dimensionament de les baixants s'empra la superfície per embornal calculada 

anteriorment, 54,5 m²/embornal. Amb aquesta dada s'obté el diàmetre de la següent taula: 

 

 

Taula 4. Diàmetre de les baixants d'aigües pluvials per a un règim  

pluviomètric de 100 mm/h. 

 

El diàmetre de les baixants serà de 50 mm. 

 

 

2.4 Dimensionament dels col·lectors. 

La xarxa compta amb un total de 7 col·lectors. Per al dimensionament dels mateixos s'atén la 

següent taula:  

 

 

Taula 5. Diàmetre dels col·lectors d'aigües pluvials per a un règim 

pluviomètric de 100 mm/h.   

 

 

Els dos primers col·lectors recullen l'aigua d'una baixant, els següents dos recullen l'aigua d'una 

baixant i d'un dels anteriors col·lectors, i així passa amb els tercers, mentre que el seté 

col·lector recull l'aigua dels altres sis. En la següent taula es mostra el dimensionament dels 

col·lectors:   
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Taula 6 Dimensions finals dels colectors. 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 Dimensionament de les arquetes.  

Per al dimensionament de les arquetes es recorre a la taula següent:  

 

Taula 7. Dimensions de les arquetes. 

 

Amb aquests valors s'elabora la taula següent on es mostra el dimensionament de les 

arquetes:  

 

Taula 8. Dimensions finals de les arquetes pluvials. 

 

Colector Sup. Pojectada (m2) DN (mm) Pendent (%)

1 54,5 90 1

2 54,5 90 1

3 109 90 1

4 109 90 1

5 163,5 110 1

6 163,5 110 1

7 327 160 1

Arqueta DN (mm) Dimensions (cm)

1 90 40x40

2 90 40x40

3 90 40x40

4 90 40x40

5 110 50x50

6 110 50x50

7 160 60x60
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PRESSUPOST 



Presupuesto.

- Cuadro de Precios Unitarios. MO, MT, MQ.
- Cuadro de Precios Auxiliares y Descompuestos.
- Cuadro de Precios nº1. En Letra.
- Cuadro de Precios nº2. MO, MT, MQ, RESTOS DE OBRA, COSTES INDIRECTOS.
- Presupuesto con Medición Detallada. Por capítulos.
- Resumen de Presupuesto. PEM, PEC, PCA.



1 Oficial 1ª electricista. 19,420 19,145 h 371,12
2 Oficial 1ª fontanero. 19,420 20,592 h 399,74
3 Oficial 1ª carpintero. 19,170 1,421 h 27,24
4 Oficial 1ª cerrajero. 19,140 1,571 h 30,07
5 Oficial 1ª construcción. 18,890 3,534 h 66,84
6 Oficial 1ª construcción de obra civil. 18,890 4,003 h 75,62
7 Oficial 1ª ferrallista. 19,670 5,093 h 100,60
8 Oficial 1ª estructurista, en trabajos de

puesta en obra del hormigón. 19,670 2,032 h 39,95
9 Oficial 1ª montador de estructura metálica. 19,670 207,457 h 4.058,94
10 Oficial 1ª montador de paneles

prefabricados de hormigón. 19,420 17,727 h 345,21
11 Oficial 1ª montador de prefabricados

interiores. 19,420 4,266 h 82,80
12 Oficial 1ª montador de aislamientos. 19,420 70,666 h 1.373,10
13 Ayudante carpintero. 18,010 1,421 h 25,59
14 Ayudante cerrajero. 17,940 1,571 h 28,18
15 Ayudante montador. 17,900 0,057 h 1,02
16 Ayudante construcción de obra civil. 17,900 2,952 h 52,84
17 Ayudante ferrallista. 18,630 5,875 h 112,47
18 Ayudante estructurista, en trabajos de

puesta en obra del hormigón. 18,630 5,231 h 97,40
19 Ayudante montador de estructura metálica. 18,630 117,258 h 2.164,77
20 Ayudante montador de paneles prefabricados

de hormigón. 17,900 17,727 h 317,22
21 Ayudante montador de prefabricados

interiores. 17,900 4,266 h 76,32
22 Ayudante montador de aislamientos. 17,900 70,666 h 1.263,94
23 Ayudante electricista. 17,860 13,082 h 233,42
24 Ayudante fontanero. 17,860 16,492 h 294,46
25 Peón especializado construcción. 17,970 14,161 h 254,66
26 Peón ordinario construcción. 17,670 318,464 h 5.626,58

Importe total: 17.520,10

Venta de Moro (valencia) noviembre
de 2021

Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez

Cuadro de mano de obra

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Horas) (Euros)

Disseny i càlcul d'una nau per a apers en el terme municipal de Venta del Moro (v… Página 1



1 Ferralla elaborada en taller industrial con
acero en barras corrugadas, UNE-EN 10080 B
500 S, de varios diámetros. 0,830 782,476 kg 649,46

2 Acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en
perfiles laminados en caliente, piezas
simples, para aplicaciones estructurales,
de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o
UPN, acabado con imprimación antioxidante.
Trabajado y montado en taller, para colocar
con uniones soldadas en obra. 0,980 9.019,864 kg 8.839,47

3 Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T
6x2,20 UNE-EN 10080. 1,380 151,200 m² 209,16

4 Separador homologado de plástico para
armaduras de cimentaciones de varios
diámetros. 0,130 125,196 Ud 15,65

5 Separador homologado de plástico para
armaduras de malla electrosoldada de varios
diámetros. 0,080 94,500 Ud 7,56

6 Alambre galvanizado para atar, de 1,30 mm
de diámetro. 1,120 4,894 kg 2,52

7 Pasta de yeso para juntas, según UNE-EN
13279-1. 2,680 9,000 kg 24,12

8 Hormigón HM-15/B/20/I, fabricado en
central. 66,820 0,810 m³ 54,12

9 Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en
central. 74,040 7,366 m³ 545,32

10 Hormigón de limpieza HL-150/B/20, fabricado
en central. 66,820 19,845 m³ 1.326,02

11 Arqueta con fondo, registrable,
prefabricada de hormigón fck=25 MPa, de
40x40x50 cm de medidas interiores, para
saneamiento. 37,580 4,000 Ud 150,32

12 Arqueta con fondo, registrable,
prefabricada de hormigón fck=25 MPa, de
50x50x50 cm de medidas interiores, para
saneamiento. 59,600 2,000 Ud 119,20

13 Arqueta con fondo, registrable,
prefabricada de hormigón fck=25 MPa, de
60x60x60 cm de medidas interiores, para
saneamiento. 79,410 1,000 Ud 79,41

14 Marco y tapa prefabricados de hormigón
armado fck=25 MPa, para arquetas de
saneamiento de 40x40 cm, espesor de la tapa
4 cm, con cierre hermético al paso de los
olores mefíticos. 12,820 4,000 Ud 51,28

15 Marco y tapa prefabricados de hormigón
armado fck=25 MPa, para arquetas de
saneamiento de 50x50 cm, espesor de la tapa
6 cm, con cierre hermético al paso de los
olores mefíticos. 22,730 2,000 Ud 45,46

16 Marco y tapa prefabricados de hormigón
armado fck=25 MPa, para arquetas de
saneamiento de 60x60 cm, espesor de la tapa
6 cm, con cierre hermético al paso de los
olores mefíticos. 31,770 1,000 Ud 31,77

17 Líquido limpiador para pegado mediante
adhesivo de tubos y accesorios de PVC. 16,230 1,193 l 19,35

18 Adhesivo para tubos y accesorios de PVC. 22,490 0,685 l 15,37
19 Masilla caucho-asfáltica para sellado en

frío de juntas de paneles prefabricados de
hormigón. 1,990 21,770 kg 43,54

20 Panel alveolar prefabricado de hormigón
pretensado, de 16 cm de espesor, 1,2 m de
anchura y 9 m de longitud máxima, con los
bordes machihembrados, acabado liso, de
color gris, para formación de cerramiento.
Según UNE-EN 14992. 18,250 311,000 m² 5.675,75

21 Cinta microperforada de papel, según UNE-EN
13963. 0,030 7,200 m 0,18

Cuadro de materiales

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) Empleada (Euros)
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22 Panel aligerado de yeso reforzado con fibra
de vidrio, TC-7 "PANELSYSTEM", de 500 mm de
anchura, 2900 mm de longitud máxima y 70 mm
de espesor, con los bordes longitudinales
machihembrados para el pegado entre sí. 11,790 18,900 m² 222,84

23 Cinta autoadhesiva de celulosa para colocar
en los encuentros de los paneles con el
paramento. 0,100 7,200 m 0,72

24 Adhesivo de unión. 126,440 0,090 m³ 11,34
25 Panel sándwich machihembrado en las cuatro

caras, compuesto de: cara superior de placa
de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de
espesor, núcleo aislante de espuma de
poliestireno extruido de 160 mm de espesor
y cara inferior de placa de yeso reforzado
con fibras, de 12 mm de espesor,
transmitancia térmica 0,215 W/(m²K),
Euroclase B-s1, d0 de reacción al fuego,
según UNE-EN 13501-1. 70,120 301,623 m² 21.150,95

26 Tornillo autotaladrante de cabeza
avellanada, de acero inoxidable, de 5,5 mm
de diámetro y 216 mm de longitud. 2,250 3.447,120 Ud 7.756,02

27 Banda fonoaislante bicapa autoadhesiva, de
5 mm de espesor, formada por una membrana
autoadhesiva de alta densidad termosoldada
a una lámina de espuma de polietileno
reticulado, masa nominal 3,35 kg/m². 0,730 10,800 m 7,92

28 Banda elástica de poliestireno expandido
elastificado, de 10 mm de espesor,
resistencia térmica 0,3 m²K/W,
conductividad térmica 0,033 W/(mK),
Euroclase E de reacción al fuego. 0,360 18,000 m 6,48

29 Precerco de madera de pino, 120x35 mm, para
puerta de una hoja, con elementos de
fijación. 23,840 2,000 Ud 47,68

30 Galce de MDF, con rechapado de madera, haya
vaporizada, 120x20 mm, barnizado en taller. 5,060 10,200 m 51,61

31 Tapajuntas de MDF, con rechapado de madera,
haya vaporizada, 70x10 mm, barnizado en
taller. 1,930 10,400 m 20,07

32 Puerta interior ciega, de tablero
aglomerado, chapado con haya vaporizada,
barnizada en taller, de 203x82,5x3,5 cm.
Según UNE 56803. 94,330 1,000 Ud 94,33

33 Tirador con manecilla para cierre de acero
inoxidable, serie básica, para puerta
interior corredera, para interior. 27,700 1,000 Ud 27,70

34 Herrajes de colgar, kit para puerta
corredera. 7,950 1,000 Ud 7,95

35 Carril puerta corredera doble aluminio. 9,060 1,870 m 16,94
36 Marco y puerta metálica con cerradura o

candado, con grado de protección IK10 según
UNE-EN 50102, protegidos de la corrosión y
normalizados por la empresa suministradora,
para caja general de protección. 112,290 1,000 Ud 112,29

37 Puerta abatible de dos hojas para garaje,
formada por panel sándwich de acero
galvanizado con núcleo aislante de espuma
de poliuretano, de textura acanalada,
400x250 cm, con acabado prelacado de color
blanco, con cerco y bastidor de perfiles de
acero laminado en frío, soldados entre sí y
garras para recibido a obra, incluso
complementos. Según UNE-EN 13241-1. 2.927,950 1,000 Ud 2.927,95

38 Interruptor unipolar (1P) para empotrar,
gama básica, intensidad asignada 10 AX,
tensión asignada 250 V, según EN 60669. 3,220 8,000 Ud 25,76

39 Tecla simple, para interruptor/conmutador,
gama básica, de color blanco. 1,770 8,000 Ud 14,16

Cuadro de materiales
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40 Base de toma de corriente con contacto de
tierra (2P+T), tipo Schuko, para empotrar,
gama básica, intensidad asignada 16 A,
tensión asignada 250 V. 2,860 20,000 Ud 57,20

41 Tapa para base de toma de corriente con
contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko,
gama básica, de color blanco. 2,080 20,000 Ud 41,60

42 Marco embellecedor para 1 elemento, gama
básica, de color blanco. 2,030 28,000 Ud 56,84

43 Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de
altura, con lámpara LED no reemplazable de
12 W, temperatura de color 3000 K, flujo
luminoso 1200 lúmenes, grado de protección
IP65. 115,150 2,000 Ud 230,30

44 Luminaria para industria, de chapa de
acero, acabado termoesmaltado, de color
grafito acabado texturizado, no regulable,
serie S840 IP65, referencia 84751808400FLOX
"LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240 V
y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara
LED LED840, temperatura de color 4000 K,
óptica formada por reflector de alto
rendimiento, haz de luz extensivo, altura
máxima de instalación 5 m, difusor de
polimetilmetacrilato (PMMA), índice de
reproducción cromática mayor de 80, flujo
luminoso 16690 lúmenes, grado de protección
IP65, con cable tripolar, con conductor
flexible de cobre clase 5 de 1 mm² de
sección, con aislamiento libre de
halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de
longitud y cuatro puntos de anclaje, para
suspender de techo o estructura. 686,400 6,000 Ud 4.118,40

45 Sistema con cable de acero para instalación
de luminaria suspendida regulable en
altura, referencia 847500000000K "LLEDÓ". 45,830 6,000 Ud 274,98

46 Fusible de cuchillas, tipo gG, intensidad
nominal 100 A, poder de corte 120 kA,
tamaño T00, según UNE-EN 60269-1. 6,090 3,000 Ud 18,27

47 Caja general de protección, equipada con
bornes de conexión, bases unipolares
cerradas previstas para colocar fusibles de
intensidad máxima 100 A, esquema 5, para
protección de la línea general de
alimentación, formada por una envolvente
aislante, precintable y autoventilada,
según UNE-EN 60439-1, grado de
inflamabilidad según se indica en UNE-EN
60439-3, con grados de protección IP43
según UNE 20324 e IK08 según UNE-EN 50102. 85,550 1,000 Ud 85,55

48 Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm de
diámetro exterior y 3,2 mm de espesor,
según UNE-EN 1329-1. 3,890 3,000 m 11,67

49 Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm de
diámetro exterior y 3,2 mm de espesor,
según UNE-EN 1329-1. 5,670 3,000 m 17,01

50 Cable eléctrico multiconductor, Afumex
Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios
móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal
450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre
recocido, flexible (clase 5), de 3G2,5 mm²
de sección, aislamiento de elastómero
reticulado, cubierta de poliolefina
reticulada, de tipo Afumex, de color gris
con banda verde, de alta seguridad, para
servicios móviles. Según UNE-EN 50525-3-21. 2,840 15,000 m 42,60
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51 Cable eléctrico multiconductor, Afumex
Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios
móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal
450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre
recocido, flexible (clase 5), de 3G4 mm² de
sección, aislamiento de elastómero
reticulado, cubierta de poliolefina
reticulada, de tipo Afumex, de color gris
con banda verde, de alta seguridad, para
servicios móviles. Según UNE-EN 50525-3-21. 3,340 140,000 m 467,60

52 Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret
CPRO "PRYSMIAN", para redes aéreas tensadas
o posadas, tipo AL RZ, tensión nominal
0,6/1 kV, reacción al fuego clase Fca, con
conductores de aluminio, rígido (clase 2),
de 2x25 mm² de sección, aislamiento de
polietileno reticulado (XLPE), y con las
siguientes características: resistencia a
la absorción de agua, resistencia al frío y
resistencia a los rayos ultravioleta. Según
UNE 21030-1. 1,400 2,000 m 2,80

53 Material auxiliar para instalaciones
eléctricas. 1,540 1,000 Ud 1,54

54 Canalón circular de acero galvanizado, de
desarrollo 250 mm, según UNE-EN 612.
Incluso soportes, esquinas, tapas, remates
finales, piezas de conexión a bajantes y
piezas especiales. 8,700 39,600 m 344,52

55 Tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro
y 3 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1, con
el precio incrementado el 20% en concepto
de accesorios y piezas especiales. 1,080 32,000 m 34,56

56 Tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 20% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 1,950 12,000 m 23,40

57 Tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 45% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 2,350 4,200 m 9,88

58 Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 20% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 2,500 20,000 m 50,00

59 Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 45% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 3,030 2,100 m 6,36

60 Tubo de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 20% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 3,830 3,000 m 11,49

61 Tubo de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor, según UNE-EN 1329-1,
con el precio incrementado el 45% en
concepto de accesorios y piezas especiales. 4,620 1,050 m 4,85

62 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de PVC, serie B, de
50 mm de diámetro. 0,140 32,000 Ud 4,48

63 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de PVC, serie B, de
90 mm de diámetro. 0,240 16,000 Ud 3,84

64 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de PVC, serie B, de
110 mm de diámetro. 0,310 22,000 Ud 6,82

65 Material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra de las tuberías de PVC, serie B, de
160 mm de diámetro. 0,480 4,000 Ud 1,92

66 Kit para fijación de dosificador a
paramento. 3,020 1,000 Ud 3,02
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67 Dosificador de gel hidroalcohólico
virucida, mural, de accionamiento manual,
de 0,8 l de capacidad, de polipropileno,
transparente, de 10x9,5x18 cm. 9,700 1,000 Ud 9,70

68 Caja de 100 guantes de un solo uso, no
estériles, de nitrilo, sin polvo, de 0,11
mm de espesor, EPI de categoría I, según
UNE-EN 420 y UNE-EN 374-1, cumpliendo todos
los requisitos de seguridad según el R.D.
1407/1992, clase I según R.D. 1591/2009. 17,050 1,000 Ud 17,05

69 Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un
solo uso, tipo I según UNE-EN 14683, de
17,5x9,5 cm, formadas por tres capas, las
capas interior y exterior de poliéster y la
capa intermedia de polipropileno, con
puente nasal de aluminio para mejorar el
ajuste al contorno de la nariz y cintas
elásticas para sujeción de la mascarilla a
la cabeza, clase I según R.D. 1591/2009. 35,730 2,000 Ud 71,46

70 Casco de protección, EPI de categoría II,
según EN 397 y UNE-EN 13087-7, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 2,830 1,000 Ud 2,80

71 Juego de orejeras, acopladas a cascos de
protección, con atenuación acústica de 32
dB, EPI de categoría II, según UNE-EN 352-3
y UNE-EN 458, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D.
1407/1992. 55,310 1,000 Ud 55,30

72 Juego de tapones reutilizables, con cordón,
con atenuación acústica de 31 dB, EPI de
categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN
458, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 1,130 1,000 Ud 1,10

73 Par de botas bajas de seguridad, con
puntera resistente a un impacto de hasta
200 J y a una compresión de hasta 15 kN,
con las suelas provistas de resaltes, la
zona del tacón cerrada y absorción de
energía en la zona del tacón, de tipo
antiestático y aislante, con resistencia al
deslizamiento, a la perforación, a la
penetración y a la absorción de agua, EPI
de categoría III, según UNE-EN ISO 20344,
UNE-EN 50321 y UNE-EN ISO 20345, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 218,820 0,500 Ud 109,40

74 Chaleco de alta visibilidad, de material
combinado, color amarillo, EPI de categoría
II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340,
cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 28,040 0,500 Ud 14,00

75 Chaleco de alta visibilidad, de material
combinado, color rojo, EPI de categoría II,
según UNE-EN 471 y UNE-EN 340, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 28,040 0,500 Ud 14,00

76 Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida
y virucida, de 5 l de capacidad, para la
desinfección de manos; tipo TP1 según
UNE-EN 14476. 35,730 1,000 Ud 35,73

Importe total: 56.669,78

Venta de Moro (valencia) noviembre
de 2021

Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez
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1 Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 40,460 0,756h 30,24
2 Compactador monocilíndrico vibrante

autopropulsado, de 74 kW, de 7,42 t, anchura
de trabajo 167,6 cm. 50,880 3,150h 160,02

3 Martillo neumático. 4,140 14,161h 58,31
4 Compresor portátil diesel media presión 10

m³/min. 7,020 14,161h 99,96
5 Grúa autopropulsada de brazo telescópico con

una capacidad de elevación de 30 t y 27 m de
altura máxima de trabajo. 67,960 11,818h 802,38

6 Equipo y elementos auxiliares para soldadura
eléctrica. 3,240 198,437h 631,39

Importe total: 1.782,30

Venta de Moro (valencia) noviembre de
2021

Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez

Cuadro de maquinaria

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Euros)
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Venta de Moro (valencia) noviembre
de 2021

Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez

Cuadro de precios auxiliares
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1 DEMOLICIÓ

1.1 ADR100 m² Compactación mecánica de fondo de excavación, con compactador
monocilíndrico vibrante autopropulsado, hasta alcanzar una densidad
seca no inferior al 90% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor
Modificado, realizado según UNE 103501.

mq02rov010c 0,025 h Compactador monocilíndrico vibrante a… 50,880 1,27
mq02cia020j 0,006 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 40,460 0,24
% 2,000 % Costes directos complementarios 1,510 0,03

4,000 % Costes indirectos 1,540 0,06

Precio total por m²  .................................................. 1,60

Son un Euro con sesenta céntimos

1.2 DFA020 m² Demolición de hoja principal de fachada ventilada, de fábrica revestida,
formada por bloque de hormigón de 10 cm de espesor, con medios
manuales, sin afectar a los elementos constructivos contiguos, y carga
manual sobre camión o contenedor.

mo113 0,476 h Peón ordinario construcción. 17,670 8,41
% 2,000 % Costes directos complementarios 8,410 0,17

4,000 % Costes indirectos 8,580 0,34

Precio total por m²  .................................................. 8,92

Son ocho Euros con noventa y dos céntimos

1.3 DQA010 m² Demolición completa de cubierta plana transitable, no ventilada, con
pavimento cerámico; con martillo neumático, sin afectar a la estabilidad
de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión
o contenedor.

mq05mai030 0,119 h Martillo neumático. 4,140 0,49
mq05pdm110 0,119 h Compresor portátil diesel media presión… 7,020 0,84
mo112 0,119 h Peón especializado construcción. 17,970 2,14
mo113 1,308 h Peón ordinario construcción. 17,670 23,11
% 2,000 % Costes directos complementarios 26,580 0,53

4,000 % Costes indirectos 27,110 1,08

Precio total por m²  .................................................. 28,19

Son veintiocho Euros con diecinueve céntimos

1.4 DQC040 m² Desmontaje de cobertura de teja cerámica curva, colocada con mortero a
menos de 20 m de altura, en cubierta inclinada a un agua con una
pendiente media del 30%; con medios manuales y carga manual sobre
camión o contenedor.

mo020 0,121 h Oficial 1ª construcción. 18,890 2,29
mo113 0,543 h Peón ordinario construcción. 17,670 9,59
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,880 0,24

4,000 % Costes indirectos 12,120 0,48

Precio total por m²  .................................................. 12,60

Son doce Euros con sesenta céntimos

1.5 DIE005 m Desmontaje de acometida eléctrica acometida aérea, fijada
superficialmente en fachada del edificio, con medios manuales, y carga
manual sobre camión o contenedor.

mo003 0,118 h Oficial 1ª electricista. 19,420 2,29
mo102 0,118 h Ayudante electricista. 17,860 2,11
% 2,000 % Costes directos complementarios 4,400 0,09

4,000 % Costes indirectos 4,490 0,18

Precio total por m  .................................................. 4,67

Son cuatro Euros con sesenta y siete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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1.6 DIE011 Ud Desmontaje de contador eléctrico individual, con medios manuales, y
carga manual sobre camión o contenedor.

mo003 0,590 h Oficial 1ª electricista. 19,420 11,46
mo102 0,295 h Ayudante electricista. 17,860 5,27
% 2,000 % Costes directos complementarios 16,730 0,33

4,000 % Costes indirectos 17,060 0,68

Precio total por Ud  .................................................. 17,74

Son diecisiete Euros con setenta y cuatro céntimos

1.7 DIF010 m Desmontaje de tubos de plomo de hasta 1" de diámetro, en instalación
superficial de distribución de agua, con medios manuales, sin deteriorar
los elementos constructivos a los que están sujetos, y carga manual
sobre camión o contenedor.

mo008 0,102 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 1,98
mo107 0,102 h Ayudante fontanero. 17,860 1,82
% 2,000 % Costes directos complementarios 3,800 0,08

4,000 % Costes indirectos 3,880 0,16

Precio total por m  .................................................. 4,04

Son cuatro Euros con cuatro céntimos

1.8 DII001 Ud Desmontaje de lámpara situada a menos de 3 m de altura, con medios
manuales y carga manual sobre camión o contenedor.

mo003 0,012 h Oficial 1ª electricista. 19,420 0,23
mo102 0,012 h Ayudante electricista. 17,860 0,21
% 2,000 % Costes directos complementarios 0,440 0,01

4,000 % Costes indirectos 0,450 0,02

Precio total por Ud  .................................................. 0,47

Son cuarenta y siete céntimos

1.9 DEM01 dias Trituradora de escombros triton para reutilizado como rellenado y como
posile arena de mortero

Sin descomposición 46,567
4,000 % Costes indirectos 46,567 1,86

Precio total redondeado por dias  ........................… 48,43

Son cuarenta y ocho Euros con cuarenta y tres céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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2 CONSTRUCCIÓ

2.1 EAN010 m² Panel sándwich machihembrado en las cuatro caras, compuesto de: cara
superior de placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor,
núcleo aislante de espuma de poliestireno extruido de 160 mm de
espesor y cara inferior de placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm
de espesor, transmitancia térmica 0,215 W/(m²K), Euroclase B-s1, d0 de
reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1, fijado con tornillos
autotaladrantes de cabeza avellanada, de acero inoxidable, para forjado,
sobre estructura de acero de perfiles con alas de hasta 6 mm de espesor.

mt13pst040mh 1,050 m² Panel sándwich machihembrado en las … 70,120 73,63
mt13pst150h 12,000 Ud Tornillo autotaladrante de cabeza avella… 2,250 27,00
mo054 0,246 h Oficial 1ª montador de aislamientos. 19,420 4,78
mo101 0,246 h Ayudante montador de aislamientos. 17,900 4,40
% 2,000 % Costes directos complementarios 109,810 2,20

4,000 % Costes indirectos 112,010 4,48

Precio total redondeado por m²  ...........................… 116,49

Son ciento dieciseis Euros con cuarenta y nueve céntimos

2.2 EAV010 kg Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por piezas simples de
perfiles laminados en caliente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o
UPN, acabado con imprimación antioxidante, con uniones soldadas en
obra, a una altura de más de 3 m.

mt07ala010… 1,000 kg Acero laminado UNE-EN 10025 S275J… 0,980 0,98
mq08sol020 0,022 h Equipo y elementos auxiliares para sold… 3,240 0,07
mo047 0,023 h Oficial 1ª montador de estructura metáli… 19,670 0,45
mo094 0,013 h Ayudante montador de estructura metáli… 18,630 0,24
% 2,000 % Costes directos complementarios 1,740 0,03

4,000 % Costes indirectos 1,770 0,07

Precio total redondeado por kg  ...........................… 1,84

Son un Euro con ochenta y cuatro céntimos

2.3 FTY010 m² Partición interior (separación dentro de una misma unidad de uso),
sistema tabique TC-7 "PANELSYSTEM", de 70 mm de espesor total, de
panel aligerado de yeso reforzado con fibra de vidrio, TC-7
"PANELSYSTEM".

mt16pdg010b 0,600 m Banda fonoaislante bicapa autoadhesiv… 0,730 0,44
mt12pyp010a 1,050 m² Panel aligerado de yeso reforzado con f… 11,790 12,38
mt09pye020 0,500 kg Pasta de yeso para juntas, según UNE-… 2,680 1,34
mt16pdg020a 1,000 m Banda elástica de poliestireno expandid… 0,360 0,36
mt12pyp110 0,005 m³ Adhesivo de unión. 126,440 0,63
mt12pyp100 0,400 m Cinta autoadhesiva de celulosa para col… 0,100 0,04
mt12psg040a 0,400 m Cinta microperforada de papel, según U… 0,030 0,01
mo053 0,237 h Oficial 1ª montador de prefabricados int… 19,420 4,60
mo100 0,237 h Ayudante montador de prefabricados int… 17,900 4,24
% 2,000 % Costes directos complementarios 24,040 0,48

4,000 % Costes indirectos 24,520 0,98

Precio total redondeado por m²  ...........................… 25,50

Son veinticinco Euros con cincuenta céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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2.4 FPP030b m² Cerramiento de fachada formado por paneles alveolares prefabricados de
hormigón pretensado, de 16 cm de espesor, 1,2 m de anchura y 9 m de
longitud máxima, acabado liso, de color gris, dispuestos en posición
horizontal.

mt12ppp010a 1,000 m² Panel alveolar prefabricado de hormigó… 18,250 18,25
mt12pph011 0,070 kg Masilla caucho-asfáltica para sellado en… 1,990 0,14
mq07gte010c 0,038 h Grúa autopropulsada de brazo telescópi… 67,960 2,58
mo050 0,057 h Oficial 1ª montador de paneles prefabric… 19,420 1,11
mo097 0,057 h Ayudante montador de paneles prefabri… 17,900 1,02
% 2,000 % Costes directos complementarios 23,100 0,46

4,000 % Costes indirectos 23,560 0,94

Precio total redondeado por m²  ...........................… 24,50

Son veinticuatro Euros con cincuenta céntimos

2.5 LPM021 Ud Puerta interior corredera para doble tabique con hueco, ciega, de una
hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero aglomerado, chapado con haya
vaporizada, barnizada en taller; precerco de pino país de 120x35 mm;
galces de MDF, con rechapado de madera, de haya vaporizada de 120x20
mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de haya vaporizada
de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y
tirador con manecilla para cierre de acero inoxidable, serie básica.

mt22aap011sa 2,000 Ud Precerco de madera de pino, 120x35 m… 23,840 47,68
mt22aga010… 10,200 m Galce de MDF, con rechapado de made… 5,060 51,61
mt23ppb100a 1,000 Ud Herrajes de colgar, kit para puerta corre… 7,950 7,95
mt23ppb102c 1,870 m Carril puerta corredera doble aluminio. 9,060 16,94
mt22pxh020ib 1,000 Ud Puerta interior ciega, de tablero aglomer… 94,330 94,33
mt22ata010aif 10,400 m Tapajuntas de MDF, con rechapado de … 1,930 20,07
mt23hba020p 1,000 Ud Tirador con manecilla para cierre de ac… 27,700 27,70
mo017 1,421 h Oficial 1ª carpintero. 19,170 27,24
mo058 1,421 h Ayudante carpintero. 18,010 25,59
% 2,000 % Costes directos complementarios 319,110 6,38

4,000 % Costes indirectos 325,490 13,02

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 338,51

Son trescientos treinta y ocho Euros con cincuenta y un céntimos

2.6 CHH005 m³ Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para
formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de
cimentación, en el fondo de la excavación previamente realizada.

mt10hmf011fb 1,050 m³ Hormigón de limpieza HL-150/B/20, fabr… 66,820 70,16
mo045 0,087 h Oficial 1ª estructurista, en trabajos de p… 19,670 1,71
mo092 0,174 h Ayudante estructurista, en trabajos de p… 18,630 3,24
% 2,000 % Costes directos complementarios 75,110 1,50

4,000 % Costes indirectos 76,610 3,06

Precio total redondeado por m³  ...........................… 79,67

Son setenta y nueve Euros con sesenta y siete céntimos

2.7 CHA020 m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080,
colocada en obra, en losa de cimentación. Incluso alambre de atar y
separadores.

mt07sep010ap 0,750 Ud Separador homologado de plástico para… 0,080 0,06
mt07ame010d 1,200 m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B… 1,380 1,66
mt08var050 0,014 kg Alambre galvanizado para atar, de 1,30 … 1,120 0,02
mo043 0,028 h Oficial 1ª ferrallista. 19,670 0,55
mo090 0,028 h Ayudante ferrallista. 18,630 0,52
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,810 0,06

4,000 % Costes indirectos 2,870 0,11

Precio total redondeado por m²  ...........................… 2,98

Son dos Euros con noventa y ocho céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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2.8 CHA010 kg Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la ferralla (corte,
doblado y conformado de elementos) en taller industrial y montaje en
zapata de cimentación. Incluso alambre de atar y separadores.

mt07sep010aa 0,160 Ud Separador homologado de plástico para… 0,130 0,02
mt07aco010c 1,000 kg Ferralla elaborada en taller industrial co… 0,830 0,83
mo043 0,002 h Oficial 1ª ferrallista. 19,670 0,04
mo090 0,003 h Ayudante ferrallista. 18,630 0,06
% 2,000 % Costes directos complementarios 0,950 0,02

4,000 % Costes indirectos 0,970 0,04

Precio total redondeado por kg  ...........................… 1,01

Son un Euro con un céntimo

2.9 CHH020 m³ Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, para
formación de zapata.

mt10hmf010… 1,100 m³ Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en c… 74,040 81,44
mo045 0,058 h Oficial 1ª estructurista, en trabajos de p… 19,670 1,14
mo092 0,290 h Ayudante estructurista, en trabajos de p… 18,630 5,40
% 2,000 % Costes directos complementarios 87,980 1,76

4,000 % Costes indirectos 89,740 3,59

Precio total redondeado por m³  ...........................… 93,33

Son noventa y tres Euros con treinta y tres céntimos

2.10 LGS010 Ud Puerta abatible de dos hojas para garaje, formada por panel sándwich de
acero galvanizado con núcleo aislante de espuma de poliuretano, de
textura acanalada, 400x250 cm, con acabado prelacado de color blanco,
apertura manual.

mt26pga020co 1,000 Ud Puerta abatible de dos hojas para garaj… 2.927,950 2.927,95
mo020 0,673 h Oficial 1ª construcción. 18,890 12,71
mo113 0,673 h Peón ordinario construcción. 17,670 11,89
mo018 1,571 h Oficial 1ª cerrajero. 19,140 30,07
mo059 1,571 h Ayudante cerrajero. 17,940 28,18
% 2,000 % Costes directos complementarios 3.010,800 60,22

4,000 % Costes indirectos 3.071,020 122,84

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 3.193,86

Son tres mil ciento noventa y tres Euros con ochenta y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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3 INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA

3.1 III075 Ud Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmaltado,
de color grafito acabado texturizado, no regulable, serie S840 IP65,
referencia 84751808400FLOX "LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240
V y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED LED840, temperatura
de color 4000 K, óptica formada por reflector de alto rendimiento, haz de
luz extensivo, altura máxima de instalación 5 m, difusor de
polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de
80, flujo luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable
tripolar, con conductor flexible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con
aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de longitud y
cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para
instalación de luminaria suspendida regulable en altura, referencia
847500000000K; instalación suspendida.

mt34lle200bj 1,000 Ud Luminaria para industria, de chapa de a… 686,400 686,40
mt34lle201d 1,000 Ud Sistema con cable de acero para instala… 45,830 45,83
mo003 0,269 h Oficial 1ª electricista. 19,420 5,22
mo102 0,269 h Ayudante electricista. 17,860 4,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 742,250 14,85

4,000 % Costes indirectos 757,100 30,28

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 787,38

Son setecientos ochenta y siete Euros con treinta y ocho céntimos

3.2 III170 Ud Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de altura, con lámpara LED no
reemplazable de 12 W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200
lúmenes, grado de protección IP65; instalación en superficie. Incluso
lámparas.

mt34est005a 1,000 Ud Plafón de 350 mm de diámetro y 70 m… 115,150 115,15
mo003 0,215 h Oficial 1ª electricista. 19,420 4,18
mo102 0,215 h Ayudante electricista. 17,860 3,84
% 2,000 % Costes directos complementarios 123,170 2,46

4,000 % Costes indirectos 125,630 5,03

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 130,66

Son ciento treinta Euros con sesenta y seis céntimos

3.3 IEH015 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN",
para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de
alta seguridad en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de
3G2,5 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado, cubierta de
poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde.

mt35pry016f 1,000 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex … 2,840 2,84
mo003 0,024 h Oficial 1ª electricista. 19,420 0,47
mo102 0,024 h Ayudante electricista. 17,860 0,43
% 2,000 % Costes directos complementarios 3,740 0,07

4,000 % Costes indirectos 3,810 0,15

Precio total redondeado por m  ............................… 3,96

Son tres Euros con noventa y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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3.4 IEH015b m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN",
para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de
alta seguridad en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de
3G4 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado, cubierta de
poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde.

mt35pry016g 1,000 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex … 3,340 3,34
mo003 0,027 h Oficial 1ª electricista. 19,420 0,52
mo102 0,027 h Ayudante electricista. 17,860 0,48
% 2,000 % Costes directos complementarios 4,340 0,09

4,000 % Costes indirectos 4,430 0,18

Precio total redondeado por m  ............................… 4,61

Son cuatro Euros con sesenta y un céntimos

3.5 IEH015c m Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret CPRO "PRYSMIAN", para redes
aéreas tensadas o posadas, tipo AL RZ, tensión nominal 0,6/1 kV,
reacción al fuego clase Fca, con conductores de aluminio, rígido (clase
2), de 2x25 mm² de sección, aislamiento de polietileno reticulado (XLPE).

mt35pry044j 1,000 m Cable eléctrico multiconductor, Al Polirr… 1,400 1,40
mo003 0,025 h Oficial 1ª electricista. 19,420 0,49
mo102 0,025 h Ayudante electricista. 17,860 0,45
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,340 0,05

4,000 % Costes indirectos 2,390 0,10

Precio total redondeado por m  ............................… 2,49

Son dos Euros con cuarenta y nueve céntimos

3.6 IEM060 Ud Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko,
gama básica, intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa,
de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco;
instalación empotrada.

mt33gbg510a 1,000 Ud Base de toma de corriente con contacto… 2,860 2,86
mt33gbg515a 1,000 Ud Tapa para base de toma de corriente co… 2,080 2,08
mt33gbg950a 1,000 Ud Marco embellecedor para 1 elemento, g… 2,030 2,03
mo003 0,206 h Oficial 1ª electricista. 19,420 4,00
% 2,000 % Costes directos complementarios 10,970 0,22

4,000 % Costes indirectos 11,190 0,45

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 11,64

Son once Euros con sesenta y cuatro céntimos

3.7 IEM020 Ud Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX,
tensión asignada 250 V, con tecla simple, de color blanco y marco
embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación empotrada.

mt33gbg100a 1,000 Ud Interruptor unipolar (1P) para empotrar, … 3,220 3,22
mt33gbg105a 1,000 Ud Tecla simple, para interruptor/conmutad… 1,770 1,77
mt33gbg950a 1,000 Ud Marco embellecedor para 1 elemento, g… 2,030 2,03
mo003 0,206 h Oficial 1ª electricista. 19,420 4,00
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,020 0,22

4,000 % Costes indirectos 11,240 0,45

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 11,69

Son once Euros con sesenta y nueve céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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4 SANEJAMENT

4.1 ISC010 m Canalón circular de acero galvanizado, de desarrollo 250 mm.

mt36csg010a 1,100 m Canalón circular de acero galvanizado, … 8,700 9,57
mo008 0,288 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 5,59
mo107 0,288 h Ayudante fontanero. 17,860 5,14
% 2,000 % Costes directos complementarios 20,300 0,41

4,000 % Costes indirectos 20,710 0,83

Precio total redondeado por m  ............................… 21,54

Son veintiun Euros con cincuenta y cuatro céntimos

4.2 ISB011 m Bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por
tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro y 3 mm de espesor; unión
pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y
accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.

mt36tit400c 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,140 0,14
mt36tit010ce 1,000 m Tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diá… 1,080 1,08
mt11var009 0,010 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,16
mt11var010 0,005 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,11
mo008 0,088 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 1,71
mo107 0,044 h Ayudante fontanero. 17,860 0,79
% 2,000 % Costes directos complementarios 3,990 0,08

4,000 % Costes indirectos 4,070 0,16

Precio total redondeado por m  ............................… 4,23

Son cuatro Euros con veintitres céntimos

4.3 ISS010 m Colector suspendido de PVC, serie B de 90 mm de diámetro, unión
pegada con adhesivo.

mt36tit400f 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,240 0,24
mt36tit010fj 1,050 m Tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diá… 2,350 2,47
mt11var009 0,035 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,57
mt11var010 0,028 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,63
mo008 0,193 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 3,75
mo107 0,097 h Ayudante fontanero. 17,860 1,73
% 2,000 % Costes directos complementarios 9,390 0,19

4,000 % Costes indirectos 9,580 0,38

Precio total redondeado por m  ............................… 9,96

Son nueve Euros con noventa y seis céntimos

4.4 ISS010b m Colector suspendido de PVC, serie B de 110 mm de diámetro, unión
pegada con adhesivo.

mt36tit400g 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,310 0,31
mt36tit010gj 1,050 m Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de di… 3,030 3,18
mt11var009 0,040 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,65
mt11var010 0,032 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,72
mo008 0,242 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 4,70
mo107 0,121 h Ayudante fontanero. 17,860 2,16
% 2,000 % Costes directos complementarios 11,720 0,23

4,000 % Costes indirectos 11,950 0,48

Precio total redondeado por m  ............................… 12,43

Son doce Euros con cuarenta y tres céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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4.5 ISS010c m Colector suspendido de PVC, serie B de 160 mm de diámetro, unión
pegada con adhesivo.

mt36tit400i 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,480 0,48
mt36tit010ij 1,050 m Tubo de PVC, serie B, de 160 mm de di… 4,620 4,85
mt11var009 0,075 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 1,22
mt11var010 0,060 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 1,35
mo008 0,322 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 6,25
mo107 0,161 h Ayudante fontanero. 17,860 2,88
% 2,000 % Costes directos complementarios 17,030 0,34

4,000 % Costes indirectos 17,370 0,69

Precio total redondeado por m  ............................… 18,06

Son dieciocho Euros con seis céntimos

4.6 ISB010 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por
tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión
pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y
accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.

mt36tit400f 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,240 0,24
mt36tit010fe 1,000 m Tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diá… 1,950 1,95
mt11var009 0,014 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,23
mt11var010 0,007 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,16
mo008 0,090 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 1,75
mo107 0,045 h Ayudante fontanero. 17,860 0,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 5,130 0,10

4,000 % Costes indirectos 5,230 0,21

Precio total redondeado por m  ............................… 5,44

Son cinco Euros con cuarenta y cuatro céntimos

4.7 ISB010b m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por
tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión
pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y
accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.

mt36tit400g 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,310 0,31
mt36tit010ge 1,000 m Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de di… 2,500 2,50
mt11var009 0,016 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,26
mt11var010 0,008 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,18
mo008 0,113 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 2,19
mo107 0,056 h Ayudante fontanero. 17,860 1,00
% 2,000 % Costes directos complementarios 6,440 0,13

4,000 % Costes indirectos 6,570 0,26

Precio total redondeado por m  ............................… 6,83

Son seis Euros con ochenta y tres céntimos

4.8 ISB010c m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por
tubo de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión
pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y
accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales.

mt36tit400i 1,000 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción… 0,480 0,48
mt36tit010ie 1,000 m Tubo de PVC, serie B, de 160 mm de di… 3,830 3,83
mt11var009 0,030 l Líquido limpiador para pegado mediant… 16,230 0,49
mt11var010 0,015 l Adhesivo para tubos y accesorios de P… 22,490 0,34
mo008 0,150 h Oficial 1ª fontanero. 19,420 2,91
mo107 0,075 h Ayudante fontanero. 17,860 1,34
% 2,000 % Costes directos complementarios 9,390 0,19

4,000 % Costes indirectos 9,580 0,38

Precio total redondeado por m  ............................… 9,96

Son nueve Euros con noventa y seis céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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4.9 UAA012 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
40x40x50 cm, sobre solera de hormigón en masa.

mt10hmf010… 0,098 m³ Hormigón HM-15/B/20/I, fabricado en c… 66,820 6,55
mt11arh010b 1,000 Ud Arqueta con fondo, registrable, prefabric… 37,580 37,58
mt11arh020b 1,000 Ud Marco y tapa prefabricados de hormigó… 12,820 12,82
mo041 0,541 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 18,890 10,22
mo087 0,400 h Ayudante construcción de obra civil. 17,900 7,16
% 2,000 % Costes directos complementarios 74,330 1,49

4,000 % Costes indirectos 75,820 3,03

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 78,85

Son setenta y ocho Euros con ochenta y cinco céntimos

4.10 UAA012b Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa.

mt10hmf010… 0,128 m³ Hormigón HM-15/B/20/I, fabricado en c… 66,820 8,55
mt11arh010c 1,000 Ud Arqueta con fondo, registrable, prefabric… 59,600 59,60
mt11arh020c 1,000 Ud Marco y tapa prefabricados de hormigó… 22,730 22,73
mo041 0,595 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 18,890 11,24
mo087 0,438 h Ayudante construcción de obra civil. 17,900 7,84
% 2,000 % Costes directos complementarios 109,960 2,20

4,000 % Costes indirectos 112,160 4,49

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 116,65

Son ciento dieciseis Euros con sesenta y cinco céntimos

4.11 UAA012c Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
60x60x60 cm, sobre solera de hormigón en masa.

mt10hmf010… 0,162 m³ Hormigón HM-15/B/20/I, fabricado en c… 66,820 10,82
mt11arh010d 1,000 Ud Arqueta con fondo, registrable, prefabric… 79,410 79,41
mt11arh020d 1,000 Ud Marco y tapa prefabricados de hormigó… 31,770 31,77
mo041 0,649 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 18,890 12,26
mo087 0,476 h Ayudante construcción de obra civil. 17,900 8,52
% 2,000 % Costes directos complementarios 142,780 2,86

4,000 % Costes indirectos 145,640 5,83

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 151,47

Son ciento cincuenta y un Euros con cuarenta y siete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
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5 SEGURETAT I SALUT

5.1 YIC010 Ud Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de
objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo,
amortizable en 10 usos.

mt50epc020lj 0,100 Ud Casco de protección, EPI de categoría I… 2,830 0,28
% 2,000 % Costes directos complementarios 0,280 0,01

4,000 % Costes indirectos 0,290 0,01

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 0,30

Son treinta céntimos

5.2 YIO020 Ud Juego de tapones reutilizables, con cordón, para evitar que se pierdan y
mejorar la comodidad, de silicona antialérgica, con atenuación acústica
de 31 dB, amortizable en 10 usos.

mt50epo020gj 0,100 Ud Juego de tapones reutilizables, con cor… 1,130 0,11
4,000 % Costes indirectos 0,110 0,00

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 0,11

Son once céntimos

5.3 YIO010 Ud Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección, compuesto por un
casquete diseñado para producir presión sobre la cabeza mediante un
elemento acoplado a un casco de protección y ajuste con almohadillado
central, con atenuación acústica de 32 dB, amortizable en 10 usos.

mt50epo010Gj 0,100 Ud Juego de orejeras, acopladas a cascos … 55,310 5,53
% 2,000 % Costes directos complementarios 5,530 0,11

4,000 % Costes indirectos 5,640 0,23

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 5,87

Son cinco Euros con ochenta y siete céntimos

5.4 YIP010 Ud Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de
hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con las suelas provistas
de resaltes, la zona del tacón cerrada y absorción de energía en la zona
del tacón, de tipo antiestático y aislante, con resistencia al deslizamiento,
a la perforación, a la penetración y a la absorción de agua, con código de
designación S3, amortizable en 10 usos.

mt50epp010… 0,100 Ud Par de botas bajas de seguridad, con p… 218,820 21,88
% 2,000 % Costes directos complementarios 21,880 0,44

4,000 % Costes indirectos 22,320 0,89

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 23,21

Son veintitres Euros con veintiun céntimos

5.5 YIU030 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades
fluorescentes y reflectantes, color amarillo, amortizable en 10 usos.

mt50epu030icj 0,100 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material … 28,040 2,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,800 0,06

4,000 % Costes indirectos 2,860 0,11

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 2,97

Son dos Euros con noventa y siete céntimos

5.6 YIU030b Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades
fluorescentes y reflectantes, color rojo, amortizable en 10 usos.

mt50epu030… 0,100 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material … 28,040 2,80
% 2,000 % Costes directos complementarios 2,800 0,06

4,000 % Costes indirectos 2,860 0,11

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 2,97

Son dos Euros con noventa y siete céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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5.8 YVI040 Ud Caja de 100 guantes de un solo uso, no estériles, de nitrilo, sin polvo, de
0,11 mm de espesor.

mt50ebm040a 1,000 Ud Caja de 100 guantes de un solo uso, no… 17,050 17,05
% 2,000 % Costes directos complementarios 17,050 0,34

4,000 % Costes indirectos 17,390 0,70

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 18,09

Son dieciocho Euros con nueve céntimos

5.9 YVI110 Ud Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I, de 17,5x9,5 cm,
formadas por tres capas, las capas interior y exterior de poliéster y la
capa intermedia de polipropileno, con puente nasal de aluminio para
mejorar el ajuste al contorno de la nariz y cintas elásticas para sujeción
de la mascarilla a la cabeza.

mt50ebv020a 1,000 Ud Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de u… 35,730 35,73
% 2,000 % Costes directos complementarios 35,730 0,71

4,000 % Costes indirectos 36,440 1,46

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 37,90

Son treinta y siete Euros con noventa céntimos

5.10 YVD200 Ud Dosificador de gel hidroalcohólico virucida, mural, de accionamiento
manual, de 0,8 l de capacidad, de polipropileno, transparente, de
10x9,5x18 cm. Incluso elementos de fijación.

mt50dis200ea 1,000 Ud Dosificador de gel hidroalcohólico viruci… 9,700 9,70
mt50dis001a 1,000 Ud Kit para fijación de dosificador a param… 3,020 3,02
mo080 0,057 h Ayudante montador. 17,900 1,02
% 2,000 % Costes directos complementarios 13,740 0,27

4,000 % Costes indirectos 14,010 0,56

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 14,57

Son catorce Euros con cincuenta y siete céntimos

5.11 YVG020 Ud Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida y virucida, de 5 l de capacidad,
para la desinfección de manos.

mt50pbd020a 1,000 Ud Garrafa de gel hidroalcohólico, bacterici… 35,730 35,73
% 2,000 % Costes directos complementarios 35,730 0,71

4,000 % Costes indirectos 36,440 1,46

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 37,90

Son treinta y siete Euros con noventa céntimos

5.12 IEC020 Ud Caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases
unipolares cerradas previstas para colocar fusibles de intensidad máxima
100 A, esquema 5.

mt35cgp020dh 1,000 Ud Caja general de protección, equipada c… 85,550 85,55
mt35amc82… 3,000 Ud Fusible de cuchillas, tipo gG, intensidad… 6,090 18,27
mt35cgp040h 3,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm … 5,670 17,01
mt35cgp040f 3,000 m Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm … 3,890 11,67
mt26cgp010 1,000 Ud Marco y puerta metálica con cerradura … 112,290 112,29
mt35www010 1,000 Ud Material auxiliar para instalaciones eléct… 1,540 1,54
mo020 0,320 h Oficial 1ª construcción. 18,890 6,04
mo113 0,320 h Peón ordinario construcción. 17,670 5,65
mo003 0,533 h Oficial 1ª electricista. 19,420 10,35
mo102 0,533 h Ayudante electricista. 17,860 9,52
% 2,000 % Costes directos complementarios 277,890 5,56

4,000 % Costes indirectos 283,450 11,34

Precio total redondeado por Ud  ..........................… 294,79

Son doscientos noventa y cuatro Euros con setenta y nueve céntimos

Cuadro de Precios Descompuestos
Nº Código Ud Descripción Total
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Cuadro de precios nº 1

1 DEMOLICIÓ
1.1 m² Compactación mecánica de fondo de excavación, con

compactador monocilíndrico vibrante autopropulsado, hasta
alcanzar una densidad seca no inferior al 90% de la máxima
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según
UNE 103501. 1,60 UN EURO CON SESENTA

CÉNTIMOS

1.2 m² Demolición de hoja principal de fachada ventilada, de
fábrica revestida, formada por bloque de hormigón de 10 cm
de espesor, con medios manuales, sin afectar a los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre
camión o contenedor. 8,92 OCHO EUROS CON NOVENTA Y

DOS CÉNTIMOS

1.3 m² Demolición completa de cubierta plana transitable, no
ventilada, con pavimento cerámico; con martillo neumático,
sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos
contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 28,19 VEINTIOCHO EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

1.4 m² Desmontaje de cobertura de teja cerámica curva, colocada
con mortero a menos de 20 m de altura, en cubierta inclinada
a un agua con una pendiente media del 30%; con medios
manuales y carga manual sobre camión o contenedor. 12,60 DOCE EUROS CON SESENTA

CÉNTIMOS

1.5 m Desmontaje de acometida eléctrica acometida aérea, fijada
superficialmente en fachada del edificio, con medios
manuales, y carga manual sobre camión o contenedor. 4,67 CUATRO EUROS CON SESENTA

Y SIETE CÉNTIMOS

1.6 Ud Desmontaje de contador eléctrico individual, con medios
manuales, y carga manual sobre camión o contenedor. 17,74 DIECISIETE EUROS CON

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

1.7 m Desmontaje de tubos de plomo de hasta 1" de diámetro, en
instalación superficial de distribución de agua, con medios
manuales, sin deteriorar los elementos constructivos a los que
están sujetos, y carga manual sobre camión o contenedor. 4,04 CUATRO EUROS CON CUATRO

CÉNTIMOS

1.8 Ud Desmontaje de lámpara situada a menos de 3 m de altura,
con medios manuales y carga manual sobre camión o
contenedor. 0,47 CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

1.9 dias Trituradora de escombros triton para reutilizado como
rellenado y como posile arena de mortero 48,43 CUARENTA Y OCHO EUROS CON

CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

2 CONSTRUCCIÓ
2.1 m² Panel sándwich machihembrado en las cuatro caras,

compuesto de: cara superior de placa de yeso reforzado con
fibras, de 12 mm de espesor, núcleo aislante de espuma de
poliestireno extruido de 160 mm de espesor y cara inferior de
placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor,
transmitancia térmica 0,215 W/(m²K), Euroclase B-s1, d0 de
reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1, fijado con tornillos
autotaladrantes de cabeza avellanada, de acero inoxidable,
para forjado, sobre estructura de acero de perfiles con alas de
hasta 6 mm de espesor. 116,49 CIENTO DIECISEIS EUROS CON

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

2.2 kg Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por
piezas simples de perfiles laminados en caliente de las series
IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con imprimación
antioxidante, con uniones soldadas en obra, a una altura de
más de 3 m. 1,84 UN EURO CON OCHENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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2.3 m² Partición interior (separación dentro de una misma unidad
de uso), sistema tabique TC-7 "PANELSYSTEM", de 70 mm
de espesor total, de panel aligerado de yeso reforzado con
fibra de vidrio, TC-7 "PANELSYSTEM". 25,50 VEINTICINCO EUROS CON

CINCUENTA CÉNTIMOS

2.4 m² Cerramiento de fachada formado por paneles alveolares
prefabricados de hormigón pretensado, de 16 cm de espesor,
1,2 m de anchura y 9 m de longitud máxima, acabado liso, de
color gris, dispuestos en posición horizontal. 24,50 VEINTICUATRO EUROS CON

CINCUENTA CÉNTIMOS

2.5 Ud Puerta interior corredera para doble tabique con hueco,
ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero
aglomerado, chapado con haya vaporizada, barnizada en
taller; precerco de pino país de 120x35 mm; galces de MDF,
con rechapado de madera, de haya vaporizada de 120x20
mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de haya
vaporizada de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de
colgar, de cierre y tirador con manecilla para cierre de acero
inoxidable, serie básica. 338,51 TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO

EUROS CON CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

2.6 m³ Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido
desde camión, para formación de capa de hormigón de
limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de
la excavación previamente realizada. 79,67 SETENTA Y NUEVE EUROS CON

SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

2.7 m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20
UNE-EN 10080, colocada en obra, en losa de cimentación.
Incluso alambre de atar y separadores. 2,98 DOS EUROS CON NOVENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

2.8 kg Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la
ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller
industrial y montaje en zapata de cimentación. Incluso
alambre de atar y separadores. 1,01 UN EURO CON UN CÉNTIMO

2.9 m³ Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido
desde camión, para formación de zapata. 93,33 NOVENTA Y TRES EUROS CON

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

2.10 Ud Puerta abatible de dos hojas para garaje, formada por
panel sándwich de acero galvanizado con núcleo aislante de
espuma de poliuretano, de textura acanalada, 400x250 cm,
con acabado prelacado de color blanco, apertura manual. 3.193,86 TRES MIL CIENTO NOVENTA Y

TRES EUROS CON OCHENTA Y
SEIS CÉNTIMOS

3 INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA
3.1 Ud Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado

termoesmaltado, de color grafito acabado texturizado, no
regulable, serie S840 IP65, referencia 84751808400FLOX
"LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de
640x640x106 mm, con lámpara LED LED840, temperatura de
color 4000 K, óptica formada por reflector de alto rendimiento,
haz de luz extensivo, altura máxima de instalación 5 m,
difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de
reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 16690
lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con
conductor flexible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con
aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de
longitud y cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de
acero para instalación de luminaria suspendida regulable en
altura, referencia 847500000000K; instalación suspendida. 787,38 SETECIENTOS OCHENTA Y

SIETE EUROS CON TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS
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3.2 Ud Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de altura, con
lámpara LED no reemplazable de 12 W, temperatura de color
3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección
IP65; instalación en superficie. Incluso lámparas. 130,66 CIENTO TREINTA EUROS CON

SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

3.3 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS)
"PRYSMIAN", para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS),
tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G2,5
mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado,
cubierta de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris
con banda verde. 3,96 TRES EUROS CON NOVENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

3.4 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS)
"PRYSMIAN", para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS),
tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G4 mm²
de sección, aislamiento de elastómero reticulado, cubierta de
poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda
verde. 4,61 CUATRO EUROS CON SESENTA

Y UN CÉNTIMOS

3.5 m Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret CPRO
"PRYSMIAN", para redes aéreas tensadas o posadas, tipo AL
RZ, tensión nominal 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Fca,
con conductores de aluminio, rígido (clase 2), de 2x25 mm²
de sección, aislamiento de polietileno reticulado (XLPE). 2,49 DOS EUROS CON CUARENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

3.6 Ud Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T),
tipo Schuko, gama básica, intensidad asignada 16 A, tensión
asignada 250 V, con tapa, de color blanco y marco
embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación
empotrada. 11,64 ONCE EUROS CON SESENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

3.7 Ud Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad
asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de
color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color
blanco; instalación empotrada. 11,69 ONCE EUROS CON SESENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

3.8 Ud Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad
asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de
color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color
blanco; instalación empotrada. 11,69 ONCE EUROS CON SESENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

4 SANEJAMENT
4.1 m Canalón circular de acero galvanizado, de desarrollo 250

mm. 21,54 VEINTIUN EUROS CON
CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

4.2 m Bajante exterior de la red de evacuación de aguas
pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 50 mm de
diámetro y 3 mm de espesor; unión pegada con adhesivo.
Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de
PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra,
accesorios y piezas especiales. 4,23 CUATRO EUROS CON

VEINTITRES CÉNTIMOS

4.3 m Colector suspendido de PVC, serie B de 90 mm de
diámetro, unión pegada con adhesivo. 9,96 NUEVE EUROS CON NOVENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

4.4 m Colector suspendido de PVC, serie B de 110 mm de
diámetro, unión pegada con adhesivo. 12,43 DOCE EUROS CON CUARENTA Y

TRES CÉNTIMOS

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

Disseny i càlcul d'una nau per a apers en el terme municipal de Venta del Moro (valenci… Página 23



4.5 m Colector suspendido de PVC, serie B de 160 mm de
diámetro, unión pegada con adhesivo. 18,06 DIECIOCHO EUROS CON SEIS

CÉNTIMOS

4.6 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales,
formada por tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro y
3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios
y piezas especiales. 5,44 CINCO EUROS CON CUARENTA

Y CUATRO CÉNTIMOS

4.7 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales,
formada por tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y
3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios
y piezas especiales. 6,83 SEIS EUROS CON OCHENTA Y

TRES CÉNTIMOS

4.8 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales,
formada por tubo de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro y
3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios
y piezas especiales. 9,96 NUEVE EUROS CON NOVENTA Y

SEIS CÉNTIMOS

4.9 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de
dimensiones interiores 40x40x50 cm, sobre solera de
hormigón en masa. 78,85 SETENTA Y OCHO EUROS CON

OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

4.10 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de
dimensiones interiores 50x50x50 cm, sobre solera de
hormigón en masa. 116,65 CIENTO DIECISEIS EUROS CON

SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

4.11 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de
dimensiones interiores 60x60x60 cm, sobre solera de
hormigón en masa. 151,47 CIENTO CINCUENTA Y UN

EUROS CON CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

5 SEGURETAT I SALUT
5.1 Ud Casco de protección, destinado a proteger al usuario

contra la caída de objetos y las consecuentes lesiones
cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable en 10 usos. 0,30 TREINTA CÉNTIMOS

5.2 Ud Juego de tapones reutilizables, con cordón, para evitar
que se pierdan y mejorar la comodidad, de silicona
antialérgica, con atenuación acústica de 31 dB, amortizable
en 10 usos. 0,11 ONCE CÉNTIMOS

5.3 Ud Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección,
compuesto por un casquete diseñado para producir presión
sobre la cabeza mediante un elemento acoplado a un casco
de protección y ajuste con almohadillado central, con
atenuación acústica de 32 dB, amortizable en 10 usos. 5,87 CINCO EUROS CON OCHENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

5.4 Ud Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a
un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15
kN, con las suelas provistas de resaltes, la zona del tacón
cerrada y absorción de energía en la zona del tacón, de tipo
antiestático y aislante, con resistencia al deslizamiento, a la
perforación, a la penetración y a la absorción de agua, con
código de designación S3, amortizable en 10 usos. 23,21 VEINTITRES EUROS CON

VEINTIUN CÉNTIMOS
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5.5 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con
propiedades fluorescentes y reflectantes, color amarillo,
amortizable en 10 usos. 2,97 DOS EUROS CON NOVENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

5.6 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con
propiedades fluorescentes y reflectantes, color rojo,
amortizable en 10 usos. 2,97 DOS EUROS CON NOVENTA Y

SIETE CÉNTIMOS

5.7 Seguridad frente al COVID-19
5.8 Ud Caja de 100 guantes de un solo uso, no estériles, de

nitrilo, sin polvo, de 0,11 mm de espesor. 18,09 DIECIOCHO EUROS CON NUEVE
CÉNTIMOS

5.9 Ud Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I,
de 17,5x9,5 cm, formadas por tres capas, las capas interior y
exterior de poliéster y la capa intermedia de polipropileno, con
puente nasal de aluminio para mejorar el ajuste al contorno de
la nariz y cintas elásticas para sujeción de la mascarilla a la
cabeza. 37,90 TREINTA Y SIETE EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

5.10 Ud Dosificador de gel hidroalcohólico virucida, mural, de
accionamiento manual, de 0,8 l de capacidad, de
polipropileno, transparente, de 10x9,5x18 cm. Incluso
elementos de fijación. 14,57 CATORCE EUROS CON

CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

5.11 Ud Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida y virucida, de 5
l de capacidad, para la desinfección de manos. 37,90 TREINTA Y SIETE EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

5.12 Ud Caja general de protección, equipada con bornes de
conexión, bases unipolares cerradas previstas para colocar
fusibles de intensidad máxima 100 A, esquema 5. 294,79 DOSCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO EUROS CON SETENTA
Y NUEVE CÉNTIMOS

Venta de Moro (valencia) noviembre de
2021

Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez
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Cuadro de precios nº 2

1 DEMOLICIÓ
1.1 m² Compactación mecánica de fondo de excavación, con compactador monocilíndrico

vibrante autopropulsado, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 90% de la máxima
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501.

Maquinaria 1,51
Medios auxiliares 0,03
4 % Costes indirectos 0,06

1,60
1.2 m² Demolición de hoja principal de fachada ventilada, de fábrica revestida, formada por

bloque de hormigón de 10 cm de espesor, con medios manuales, sin afectar a los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 8,41
Medios auxiliares 0,17
4 % Costes indirectos 0,34

8,92
1.3 m² Demolición completa de cubierta plana transitable, no ventilada, con pavimento

cerámico; con martillo neumático, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos
contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 25,25
Maquinaria 1,33
Medios auxiliares 0,53
4 % Costes indirectos 1,08

28,19
1.4 m² Desmontaje de cobertura de teja cerámica curva, colocada con mortero a menos de 20

m de altura, en cubierta inclinada a un agua con una pendiente media del 30%; con medios
manuales y carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 11,88
Medios auxiliares 0,24
4 % Costes indirectos 0,48

12,60
1.5 m Desmontaje de acometida eléctrica acometida aérea, fijada superficialmente en fachada

del edificio, con medios manuales, y carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 4,40
Medios auxiliares 0,09
4 % Costes indirectos 0,18

4,67
1.6 Ud Desmontaje de contador eléctrico individual, con medios manuales, y carga manual

sobre camión o contenedor.

Mano de obra 16,73
Medios auxiliares 0,33
4 % Costes indirectos 0,68

17,74
1.7 m Desmontaje de tubos de plomo de hasta 1" de diámetro, en instalación superficial de

distribución de agua, con medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos a los
que están sujetos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 3,80
Medios auxiliares 0,08
4 % Costes indirectos 0,16

4,04
1.8 Ud Desmontaje de lámpara situada a menos de 3 m de altura, con medios manuales y

carga manual sobre camión o contenedor.

Mano de obra 0,44
Medios auxiliares 0,01
4 % Costes indirectos 0,02

0,47
1.9 dias Trituradora de escombros triton para reutilizado como rellenado y como posile arena

de mortero

Sin descomposición 46,57
4 % Costes indirectos 1,86

48,43

Importe
Nº Designación
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2 CONSTRUCCIÓ
2.1 m² Panel sándwich machihembrado en las cuatro caras, compuesto de: cara superior de

placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor, núcleo aislante de espuma de
poliestireno extruido de 160 mm de espesor y cara inferior de placa de yeso reforzado con
fibras, de 12 mm de espesor, transmitancia térmica 0,215 W/(m²K), Euroclase B-s1, d0 de
reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1, fijado con tornillos autotaladrantes de cabeza
avellanada, de acero inoxidable, para forjado, sobre estructura de acero de perfiles con alas
de hasta 6 mm de espesor.

Mano de obra 9,18
Materiales 100,63
Medios auxiliares 2,20
4 % Costes indirectos 4,48

116,49
2.2 kg Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por piezas simples de perfiles

laminados en caliente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con
imprimación antioxidante, con uniones soldadas en obra, a una altura de más de 3 m.

Mano de obra 0,69
Maquinaria 0,07
Materiales 0,98
Medios auxiliares 0,03
4 % Costes indirectos 0,07

1,84
2.3 m² Partición interior (separación dentro de una misma unidad de uso), sistema tabique

TC-7 "PANELSYSTEM", de 70 mm de espesor total, de panel aligerado de yeso reforzado
con fibra de vidrio, TC-7 "PANELSYSTEM".

Mano de obra 8,84
Materiales 15,20
Medios auxiliares 0,48
4 % Costes indirectos 0,98

25,50
2.4 m² Cerramiento de fachada formado por paneles alveolares prefabricados de hormigón

pretensado, de 16 cm de espesor, 1,2 m de anchura y 9 m de longitud máxima, acabado
liso, de color gris, dispuestos en posición horizontal.

Mano de obra 2,13
Maquinaria 2,58
Materiales 18,39
Medios auxiliares 0,46
4 % Costes indirectos 0,94

24,50
2.5 Ud Puerta interior corredera para doble tabique con hueco, ciega, de una hoja de

203x82,5x3,5 cm, de tablero aglomerado, chapado con haya vaporizada, barnizada en
taller; precerco de pino país de 120x35 mm; galces de MDF, con rechapado de madera, de
haya vaporizada de 120x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de haya
vaporizada de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y tirador
con manecilla para cierre de acero inoxidable, serie básica.

Mano de obra 52,83
Materiales 266,28
Medios auxiliares 6,38
4 % Costes indirectos 13,02

338,51
2.6 m³ Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de

capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la
excavación previamente realizada.

Mano de obra 4,95
Materiales 70,16
Medios auxiliares 1,50
4 % Costes indirectos 3,06

79,67
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2.7 m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, colocada en obra,
en losa de cimentación. Incluso alambre de atar y separadores.

Mano de obra 1,07
Materiales 1,74
Medios auxiliares 0,06
4 % Costes indirectos 0,11

2,98
2.8 kg Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la ferralla (corte, doblado y

conformado de elementos) en taller industrial y montaje en zapata de cimentación. Incluso
alambre de atar y separadores.

Mano de obra 0,10
Materiales 0,85
Medios auxiliares 0,02
4 % Costes indirectos 0,04

1,01
2.9 m³ Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, para formación de

zapata.

Mano de obra 6,54
Materiales 81,44
Medios auxiliares 1,76
4 % Costes indirectos 3,59

93,33
2.10 Ud Puerta abatible de dos hojas para garaje, formada por panel sándwich de acero

galvanizado con núcleo aislante de espuma de poliuretano, de textura acanalada, 400x250
cm, con acabado prelacado de color blanco, apertura manual.

Mano de obra 82,85
Materiales 2.927,95
Medios auxiliares 60,22
4 % Costes indirectos 122,84

3.193,86

3 INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA
3.1 Ud Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmaltado, de color grafito

acabado texturizado, no regulable, serie S840 IP65, referencia 84751808400FLOX
"LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con
lámpara LED LED840, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector de alto
rendimiento, haz de luz extensivo, altura máxima de instalación 5 m, difusor de
polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso
16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flexible de
cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de
1,5 m de longitud y cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para
instalación de luminaria suspendida regulable en altura, referencia 847500000000K;
instalación suspendida.

Mano de obra 10,02
Materiales 732,23
Medios auxiliares 14,85
4 % Costes indirectos 30,28

787,38
3.2 Ud Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable

de 12 W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección
IP65; instalación en superficie. Incluso lámparas.

Mano de obra 8,02
Materiales 115,15
Medios auxiliares 2,46
4 % Costes indirectos 5,03

130,66
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3.3 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios
móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre recocido,
flexible (clase 5), de 3G2,5 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado, cubierta
de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde.

Mano de obra 0,90
Materiales 2,84
Medios auxiliares 0,07
4 % Costes indirectos 0,15

3,96
3.4 m Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios

móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de
incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con conductores de cobre recocido,
flexible (clase 5), de 3G4 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado, cubierta de
poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde.

Mano de obra 1,00
Materiales 3,34
Medios auxiliares 0,09
4 % Costes indirectos 0,18

4,61
3.5 m Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret CPRO "PRYSMIAN", para redes aéreas

tensadas o posadas, tipo AL RZ, tensión nominal 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Fca, con
conductores de aluminio, rígido (clase 2), de 2x25 mm² de sección, aislamiento de
polietileno reticulado (XLPE).

Mano de obra 0,94
Materiales 1,40
Medios auxiliares 0,05
4 % Costes indirectos 0,10

2,49
3.6 Ud Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica,

intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa, de color blanco y marco
embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación empotrada.

Mano de obra 4,00
Materiales 6,97
Medios auxiliares 0,22
4 % Costes indirectos 0,45

11,64
3.7 Ud Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada

250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color
blanco; instalación empotrada.

Mano de obra 4,00
Materiales 7,02
Medios auxiliares 0,22
4 % Costes indirectos 0,45

11,69
3.8 Ud Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada

250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color
blanco; instalación empotrada.

Mano de obra 4,00
Materiales 7,02
Medios auxiliares 0,22
4 % Costes indirectos 0,45

11,69

4 SANEJAMENT
4.1 m Canalón circular de acero galvanizado, de desarrollo 250 mm.

Mano de obra 10,73
Materiales 9,57
Medios auxiliares 0,41
4 % Costes indirectos 0,83

21,54
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4.2 m Bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC,
serie B, de 50 mm de diámetro y 3 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra 2,50
Materiales 1,49
Medios auxiliares 0,08
4 % Costes indirectos 0,16

4,23
4.3 m Colector suspendido de PVC, serie B de 90 mm de diámetro, unión pegada con

adhesivo.

Mano de obra 5,48
Materiales 3,91
Medios auxiliares 0,19
4 % Costes indirectos 0,38

9,96
4.4 m Colector suspendido de PVC, serie B de 110 mm de diámetro, unión pegada con

adhesivo.

Mano de obra 6,86
Materiales 4,86
Medios auxiliares 0,23
4 % Costes indirectos 0,48

12,43
4.5 m Colector suspendido de PVC, serie B de 160 mm de diámetro, unión pegada con

adhesivo.

Mano de obra 9,13
Materiales 7,90
Medios auxiliares 0,34
4 % Costes indirectos 0,69

18,06
4.6 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC,

serie B, de 90 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra 2,55
Materiales 2,58
Medios auxiliares 0,10
4 % Costes indirectos 0,21

5,44
4.7 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC,

serie B, de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra 3,19
Materiales 3,25
Medios auxiliares 0,13
4 % Costes indirectos 0,26

6,83
4.8 m Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC,

serie B, de 160 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso
líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra 4,25
Materiales 5,14
Medios auxiliares 0,19
4 % Costes indirectos 0,38

9,96
4.9 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 40x40x50 cm,

sobre solera de hormigón en masa.

Mano de obra 17,38
Materiales 56,95
Medios auxiliares 1,49
4 % Costes indirectos 3,03

78,85
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4.10 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 50x50x50 cm,
sobre solera de hormigón en masa.

Mano de obra 19,08
Materiales 90,88
Medios auxiliares 2,20
4 % Costes indirectos 4,49

116,65
4.11 Ud Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 60x60x60 cm,

sobre solera de hormigón en masa.

Mano de obra 20,78
Materiales 122,00
Medios auxiliares 2,86
4 % Costes indirectos 5,83

151,47

5 SEGURETAT I SALUT
5.1 Ud Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de objetos y las

consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable en 10 usos.

Materiales 0,28
Medios auxiliares 0,01
4 % Costes indirectos 0,01

0,30
5.2 Ud Juego de tapones reutilizables, con cordón, para evitar que se pierdan y mejorar la

comodidad, de silicona antialérgica, con atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 10
usos.

Materiales 0,11
0,11

5.3 Ud Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección, compuesto por un casquete
diseñado para producir presión sobre la cabeza mediante un elemento acoplado a un casco
de protección y ajuste con almohadillado central, con atenuación acústica de 32 dB,
amortizable en 10 usos.

Materiales 5,53
Medios auxiliares 0,11
4 % Costes indirectos 0,23

5,87
5.4 Ud Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y

a una compresión de hasta 15 kN, con las suelas provistas de resaltes, la zona del tacón
cerrada y absorción de energía en la zona del tacón, de tipo antiestático y aislante, con
resistencia al deslizamiento, a la perforación, a la penetración y a la absorción de agua, con
código de designación S3, amortizable en 10 usos.

Materiales 21,88
Medios auxiliares 0,44
4 % Costes indirectos 0,89

23,21
5.5 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades fluorescentes y

reflectantes, color amarillo, amortizable en 10 usos.

Materiales 2,80
Medios auxiliares 0,06
4 % Costes indirectos 0,11

2,97
5.6 Ud Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades fluorescentes y

reflectantes, color rojo, amortizable en 10 usos.

Materiales 2,80
Medios auxiliares 0,06
4 % Costes indirectos 0,11

2,97

5.7 Seguridad frente al COVID-19
5.8 Ud Caja de 100 guantes de un solo uso, no estériles, de nitrilo, sin polvo, de 0,11 mm de

espesor.

Materiales 17,05
Medios auxiliares 0,34
4 % Costes indirectos 0,70

18,09
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5.9 Ud Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I, de 17,5x9,5 cm, formadas por
tres capas, las capas interior y exterior de poliéster y la capa intermedia de polipropileno,
con puente nasal de aluminio para mejorar el ajuste al contorno de la nariz y cintas
elásticas para sujeción de la mascarilla a la cabeza.

Materiales 35,73
Medios auxiliares 0,71
4 % Costes indirectos 1,46

37,90
5.10 Ud Dosificador de gel hidroalcohólico virucida, mural, de accionamiento manual, de 0,8 l de

capacidad, de polipropileno, transparente, de 10x9,5x18 cm. Incluso elementos de fijación.

Mano de obra 1,02
Materiales 12,72
Medios auxiliares 0,27
4 % Costes indirectos 0,56

14,57
5.11 Ud Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida y virucida, de 5 l de capacidad, para la

desinfección de manos.

Materiales 35,73
Medios auxiliares 0,71
4 % Costes indirectos 1,46

37,90
5.12 Ud Caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases unipolares

cerradas previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 100 A, esquema 5.

Mano de obra 31,56
Materiales 246,33
Medios auxiliares 5,56
4 % Costes indirectos 11,34

294,79

Venta de Moro (valencia) noviembre de 2021
Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez
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PRESUPUESTO Y MEDICION



1.1 M². Compactación mecánica de fondo de excavación, con compactador
monocilíndrico vibrante autopropulsado, hasta alcanzar una densidad seca no
inferior al 90% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado
según UNE 103501.

Compactacion lado del corral 1 18,000 7,000 126,000
126,000 1,60 201,60

1.2 M². Demolición de hoja principal de fachada ventilada, de fábrica revestida,
formada por bloque de hormigón de 10 cm de espesor, con medios manuales, sin
afectar a los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o
contenedor.

Facahada lateral 3 17,000 4,000 204,000
Fachada frontal 4 7,000 4,000 112,000

316,000 8,92 2.818,72

1.3 M². Demolición completa de cubierta plana transitable, no ventilada, con
pavimento cerámico; con martillo neumático, sin afectar a la estabilidad de los
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Cubierta de la actual cochera 1 17,000 7,000 119,000
119,000 28,19 3.354,61

1.4 M². Desmontaje de cobertura de teja cerámica curva, colocada con mortero a
menos de 20 m de altura, en cubierta inclinada a un agua con una pendiente
media del 30%; con medios manuales y carga manual sobre camión o contenedor.

21,000 12,60 264,60

1.5 M. Desmontaje de acometida eléctrica acometida aérea, fijada superficialmente en
fachada del edificio, con medios manuales, y carga manual sobre camión o
contenedor.

50,000 4,67 233,50

1.6 Ud. Desmontaje de contador eléctrico individual, con medios manuales, y carga
manual sobre camión o contenedor.

1,000 17,74 17,74

1.7 M. Desmontaje de tubos de plomo de hasta 1" de diámetro, en instalación
superficial de distribución de agua, con medios manuales, sin deteriorar los
elementos constructivos a los que están sujetos, y carga manual sobre camión o
contenedor.

20,000 4,04 80,80

1.8 Ud. Desmontaje de lámpara situada a menos de 3 m de altura, con medios
manuales y carga manual sobre camión o contenedor.

10,000 0,47 4,70

1.9 Dias. Trituradora de escombros triton para reutilizado como rellenado y como
posile arena de mortero

7,000 48,43 339,01
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2.1 M². Panel sándwich machihembrado en las cuatro caras, compuesto de: cara
superior de placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor, núcleo
aislante de espuma de poliestireno extruido de 160 mm de espesor y cara inferior
de placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor, transmitancia
térmica 0,215 W/(m²K), Euroclase B-s1, d0 de reacción al fuego, según UNE-EN
13501-1, fijado con tornillos autotaladrantes de cabeza avellanada, de acero
inoxidable, para forjado, sobre estructura de acero de perfiles con alas de hasta 6
mm de espesor.

Cubierta 2 130,470 260,940
Muro hastial 2 13,160 26,320

287,260 116,49 33.462,92

2.2 Kg. Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por piezas simples de
perfiles laminados en caliente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN,
acabado con imprimación antioxidante, con uniones soldadas en obra, a una
altura de más de 3 m.

HE-300-B 8 5,250 117,000 4.914,000
IPE-270 4 7,260 36,100 1.048,344
IPE-180 4 5,680 18,800 427,136
IPE-160(cercha) 4 10,120 15,800 639,584
IPE-160(correas) 7 18,000 15,800 1.990,800

9.019,864 1,84 16.596,55

2.3 M². Partición interior (separación dentro de una misma unidad de uso), sistema
tabique TC-7 "PANELSYSTEM", de 70 mm de espesor total, de panel aligerado de
yeso reforzado con fibra de vidrio, TC-7 "PANELSYSTEM".

paredes ofcina 2 3,000 3,000 18,000
18,000 25,50 459,00

2.4 M². Cerramiento de fachada formado por paneles alveolares prefabricados de
hormigón pretensado, de 16 cm de espesor, 1,2 m de anchura y 9 m de longitud
máxima, acabado liso, de color gris, dispuestos en posición horizontal.

Muros laterales 2 18,000 5,250 189,000
Muro trasero 1 14,000 5,250 73,500
Muro delantero 1 9,000 5,250 47,250
Parte superior de la puerta
(muro delantero) 1 5,000 0,250 1,250

311,000 24,50 7.619,50

2.5 Ud. Puerta interior corredera para doble tabique con hueco, ciega, de una hoja de
203x82,5x3,5 cm, de tablero aglomerado, chapado con haya vaporizada, barnizada
en taller; precerco de pino país de 120x35 mm; galces de MDF, con rechapado de
madera, de haya vaporizada de 120x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de
madera, de haya vaporizada de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de
colgar, de cierre y tirador con manecilla para cierre de acero inoxidable, serie
básica.

1,000 338,51 338,51

2.6 M³. Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para
formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación,
en el fondo de la excavación previamente realizada.

Cemento de limpieza para la
parte del antiguo corral 1 18,000 7,000 0,150 18,900

18,900 79,67 1.505,76

2.7 M². Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, colocada
en obra, en losa de cimentación. Incluso alambre de atar y separadores.

mallado para el hormigon de
limpieza de la parte del corral 1 18,000 7,000 126,000

126,000 2,98 375,48
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2.8 Kg. Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la ferralla (corte, doblado y
conformado de elementos) en taller industrial y montaje en zapata de cimentación.
Incluso alambre de atar y separadores.

Lado largo de la lamina a
traccion 8 1,800 28,000 0,994 400,781
Lado corto de la lamina a
traccion 8 1,100 17,000 0,994 148,702
Lado largo lamina a
compresion 8 1,800 12,000 0,994 171,763
Lado corto lamina a
compresion 8 1,100 7,000 0,994 61,230

782,476 1,01 790,30

2.9 M³. Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, para
formación de zapata.

Base de la zapata 8 1,800 1,100 0,400 6,336
Enanos de la zapata 8 0,300 0,300 0,500 0,360

6,696 93,33 624,94

2.10 Ud. Puerta abatible de dos hojas para garaje, formada por panel sándwich de
acero galvanizado con núcleo aislante de espuma de poliuretano, de textura
acanalada, 400x250 cm, con acabado prelacado de color blanco, apertura manual.

1,000 3.193,86 3.193,86
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3.1 Ud. Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmaltado, de
color grafito acabado texturizado, no regulable, serie S840 IP65, referencia
84751808400FLOX "LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de
640x640x106 mm, con lámpara LED LED840, temperatura de color 4000 K, óptica
formada por reflector de alto rendimiento, haz de luz extensivo, altura máxima de
instalación 5 m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción
cromática mayor de 80, flujo luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65,
con cable tripolar, con conductor flexible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección,
con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de longitud y cuatro
puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria
suspendida regulable en altura, referencia 847500000000K; instalación
suspendida.

6,000 787,38 4.724,28

3.2 Ud. Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de altura, con lámpara LED no
reemplazable de 12 W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes,
grado de protección IP65; instalación en superficie. Incluso lámparas.

2,000 130,66 261,32

3.3 M. Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para
servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad
en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con conductores
de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G2,5 mm² de sección, aislamiento de
elastómero reticulado, cubierta de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color
gris con banda verde.

15,000 3,96 59,40

3.4 M. Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para
servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS), tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad
en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con conductores
de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G4 mm² de sección, aislamiento de
elastómero reticulado, cubierta de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color
gris con banda verde.

140,000 4,61 645,40

3.5 M. Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret CPRO "PRYSMIAN", para redes
aéreas tensadas o posadas, tipo AL RZ, tensión nominal 0,6/1 kV, reacción al
fuego clase Fca, con conductores de aluminio, rígido (clase 2), de 2x25 mm² de
sección, aislamiento de polietileno reticulado (XLPE).

2,000 2,49 4,98

3.6 Ud. Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama
básica, intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa, de color
blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación
empotrada.

oficina 5 5,000
Nave 15 15,000

20,000 11,64 232,80

3.7 Ud. Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión
asignada 250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1
elemento, de color blanco; instalación empotrada.

Oficina  [1] 1,000
Nave [7] 7,000

8,000 11,69 93,52

3.8 Ud. Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión
asignada 250 V, con tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1
elemento, de color blanco; instalación empotrada.

0,000 11,69 0,00
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4.1 M. Canalón circular de acero galvanizado, de desarrollo 250 mm.

36,000 21,54 775,44

4.2 M. Bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo
de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro y 3 mm de espesor; unión pegada con
adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

32,000 4,23 135,36

4.3 M. Colector suspendido de PVC, serie B de 90 mm de diámetro, unión pegada con
adhesivo.

4,000 9,96 39,84

4.4 M. Colector suspendido de PVC, serie B de 110 mm de diámetro, unión pegada
con adhesivo.

2,000 12,43 24,86

4.5 M. Colector suspendido de PVC, serie B de 160 mm de diámetro, unión pegada
con adhesivo.

1,000 18,06 18,06

4.6 M. Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo
de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con
adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

12,000 5,44 65,28

4.7 M. Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo
de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con
adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

20,000 6,83 136,60

4.8 M. Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo
de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con
adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

3,000 9,96 29,88

4.9 Ud. Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
40x40x50 cm, sobre solera de hormigón en masa.

4,000 78,85 315,40

4.10 Ud. Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa.

2,000 116,65 233,30

4.11 Ud. Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores
60x60x60 cm, sobre solera de hormigón en masa.

1,000 151,47 151,47
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5.1 Ud. Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de
objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable
en 10 usos.

10,000 0,30 3,00

5.2 Ud. Juego de tapones reutilizables, con cordón, para evitar que se pierdan y
mejorar la comodidad, de silicona antialérgica, con atenuación acústica de 31 dB,
amortizable en 10 usos.

10,000 0,11 1,10

5.3 Ud. Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección, compuesto por un
casquete diseñado para producir presión sobre la cabeza mediante un elemento
acoplado a un casco de protección y ajuste con almohadillado central, con
atenuación acústica de 32 dB, amortizable en 10 usos.

10,000 5,87 58,70

5.4 Ud. Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta
200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con las suelas provistas de resaltes, la
zona del tacón cerrada y absorción de energía en la zona del tacón, de tipo
antiestático y aislante, con resistencia al deslizamiento, a la perforación, a la
penetración y a la absorción de agua, con código de designación S3, amortizable
en 10 usos.

5,000 23,21 116,05

5.5 Ud. Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades
fluorescentes y reflectantes, color amarillo, amortizable en 10 usos.

5,000 2,97 14,85

5.6 Ud. Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades
fluorescentes y reflectantes, color rojo, amortizable en 10 usos.

5,000 2,97 14,85

5.7 Seguridad frente al COVID-19
5.8 Ud. Caja de 100 guantes de un solo uso, no estériles, de nitrilo, sin polvo, de 0,11

mm de espesor.

1,000 18,09 18,09

5.9 Ud. Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I, de 17,5x9,5 cm,
formadas por tres capas, las capas interior y exterior de poliéster y la capa
intermedia de polipropileno, con puente nasal de aluminio para mejorar el ajuste
al contorno de la nariz y cintas elásticas para sujeción de la mascarilla a la
cabeza.

2,000 37,90 75,80

5.10 Ud. Dosificador de gel hidroalcohólico virucida, mural, de accionamiento manual,
de 0,8 l de capacidad, de polipropileno, transparente, de 10x9,5x18 cm. Incluso
elementos de fijación.

1,000 14,57 14,57

5.11 Ud. Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida y virucida, de 5 l de capacidad,
para la desinfección de manos.

1,000 37,90 37,90

5.12 Ud. Caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases
unipolares cerradas previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 100 A,
esquema 5.

1,000 294,79 294,79
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DISSENY I CÀLCUL D'UNA NAU PER A APERS EN EL TERME MUNICIPAL DE VENTA DEL MORO (VALENCIA)

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULO DEMOLICIÓ 7.315,28
CAPITULO CONSTRUCCIÓ 64.966,82
CAPITULO INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA 6.021,70
CAPITULO SANEJAMENT 1.925,49
CAPITULO SEGURETAT I SALUT 649,70

REDONDEO..............................
PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL..... 80.878,99

EL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL ASCIENDE A LAS EXPRESADAS OCHENTA MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.



Capítulo 1 DEMOLICIÓ 7.315,28
Capítulo 2 CONSTRUCCIÓ 64.966,82
Capítulo 3 INSTAL·LACIÓ ELÈCTRICA 6.021,70
Capítulo 4 SANEJAMENT 1.925,49
Capítulo 5 SEGURETAT I SALUT 649,70
Presupuesto de ejecución material 80.878,99
13% de gastos generales 10.514,27
6% de beneficio industrial 4.852,74

Suma 96.246,00
21% IVA 20.211,66

Presupuesto de ejecución por contrata 116.457,66

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CIENTO DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Venta de Moro (valencia) noviembre de 2021
Ingeniero agronomo

Rafael Haya Mañez

Proyecto: Disseny i càlcul d'una nau per a apers en el terme municipal de Venta del Moro (valencia)
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Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá las obras
proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones
propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la
siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones:

Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de
forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el
control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las
Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones.

Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las
verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán
las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra
en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente
Pliego de Condiciones.

Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones
finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre
verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones.
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1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

1.1. Disposiciones Generales

1.1.1. Disposiciones de carácter general

1.1.1.1. Objeto del Pliego de Condiciones
La finalidad de este Pliego es la de fijar los criterios de la relación que se establece entre los agentes que intervienen en
las obras definidas en el presente proyecto y servir de base para la realización del contrato de obra entre el promotor y
el contratista.

1.1.1.2. Contrato de obra
Se recomienda la contratación de la ejecución de las obras por unidades de obra, con arreglo a los documentos del
proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el director de obra ofrece la documentación necesaria para la realización del contrato
de obra.

1.1.1.3. Documentación del contrato de obra
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación atendiendo al valor de sus
especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o contradicciones:

Las condiciones fijadas en el contrato de obra.
El presente Pliego de Condiciones.
La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, anejos, mediciones y
presupuestos.

En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas sobre las medidas a
escala tomadas de los planos.

1.1.1.4. Proyecto Arquitectónico
El Proyecto Arquitectónico es el conjunto de documentos que definen y determinan las exigencias técnicas, funcionales y
estéticas de las obras contempladas en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". En él se justificará
técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica
aplicable.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre
tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la necesaria coordinación, sin que se
produzca una duplicidad en la documentación ni en los honorarios a percibir por los autores de los distintos trabajos
indicados.

Los documentos complementarios al Proyecto serán:

Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la Dirección de Obra como
interpretación, complemento o precisión.
El Libro de Órdenes y Asistencias.
El Programa de Control de Calidad de Edificación y su Libro de Control.
El Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras.
El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada contratista.
Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.
Licencias y otras autorizaciones administrativas.

1.1.1.5. Reglamentación urbanística
La obra a construir se ajustará a todas las limitaciones del proyecto aprobado por los organismos competentes,
especialmente las que se refieren al volumen, alturas, emplazamiento y ocupación del solar, así como a todas las
condiciones de reforma del proyecto que pueda exigir la Administración para ajustarlo a las Ordenanzas, a las Normas y
al Planeamiento Vigente.
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1.1.1.6. Formalización del Contrato de Obra
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura pública a
petición de cualquiera de las partes.

El cuerpo de estos documentos contendrá:

La comunicación de la adjudicación.
La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido).
La cláusula en la que se exprese, de forma categórica, que el contratista se obliga al cumplimiento estricto del
contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones, junto con la Memoria y sus Anejos, el
Estado de Mediciones, Presupuestos, Planos y todos los documentos que han de servir de base para la realización
de las obras definidas en el presente Proyecto.

El contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la firma al pie del Pliego
de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General.

Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se consigne el
contratista.

1.1.1.7. Jurisdicción competente
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan obligadas a someter la
discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades y Tribunales Administrativos con arreglo a
la legislación vigente, renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde
estuviese ubicada la obra.

1.1.1.8. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que la Dirección Facultativa de
las obras diere al contratista.

Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible,
para que sean vinculantes para las partes.

El contratista es responsable de la ejecución de las obras y de todos los defectos que en la construcción puedan
advertirse durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, en las condiciones establecidas
en el contrato y en los documentos que componen el Proyecto.

En consecuencia, quedará obligado a la demolición y reconstrucción de todas las unidades de obra con deficiencias o
mal ejecutadas, sin que pueda servir de excusa el hecho de que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la
construcción durante sus visitas de obra, ni que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales.

1.1.1.9. Accidentes de trabajo
Es de obligado cumplimiento el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras
de construcción" y demás legislación vigente que, tanto directa como indirectamente, inciden sobre la planificación de la
seguridad y salud en el trabajo de la construcción, conservación y mantenimiento de edificios.

Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud el control y el seguimiento, durante toda la ejecución de la
obra, del Plan de Seguridad y Salud redactado por el contratista.

1.1.1.10. Daños y perjuicios a terceros
El contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la
edificación donde se efectúen las obras como en las colindantes o contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de
las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de todos los daños y perjuicios que puedan
ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de las obras.

Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar frente a terceros
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como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los que se produzcan por omisión o
negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de los subcontratistas e industriales que intervengan en
la obra.

Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de seguros frente a terceros,
en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por una compañía aseguradora con la suficiente
solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. Dicha póliza será aportada y ratificada por el promotor, no
pudiendo ser cancelada mientras no se firme el Acta de Recepción Provisional de la obra.

1.1.1.11. Anuncios y carteles
Sin previa autorización del promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más inscripciones o anuncios
que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía local.

1.1.1.12. Copia de documentos
El contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto.

1.1.1.13. Suministro de materiales
Se especificará en el Contrato la responsabilidad que pueda caber al contratista por retraso en el plazo de terminación o
en plazos parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los suministros.

1.1.1.14. Hallazgos
El promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales utilizables que se
encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o edificaciones. El contratista deberá
emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen por parte del director de obra.

El promotor abonará al contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen, siempre que
estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección Facultativa.

1.1.1.15. Causas de rescisión del contrato de obra
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato:

a) La muerte o incapacitación del contratista.

b) La quiebra del contratista.

c) Las alteraciones del contrato por las causas siguientes:

a. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a juicio del
director de obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de Ejecución Material, como
consecuencia de estas modificaciones, represente una desviación mayor del 20%.
b. Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en menos del 40% del
proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto reformado.

d) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año y, en todo caso,
siempre que por causas ajenas al contratista no se dé comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres
meses a partir de la adjudicación. En este caso, la devolución de la fianza será automática.

e) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses.

f) Que el contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato.

g) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.

h) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte del promotor.

i) El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los
intereses de las obras.

j) El vencimiento del plazo de ejecución de la obra.

k) El desistimiento o el abandono de la obra sin causas justificadas.

l) La mala fe en la ejecución de la obra.
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1.1.1.16. Efectos de rescisión del contrato de obra
La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al
proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista.

Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la resolución del contrato, el contratista
sólo tendrá derecho por todos los conceptos a una indemnización equivalente al 2 por cien del precio de la adjudicación,
excluidos los impuestos.

En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión de la iniciación de las mismas por
parte del promotor por plazo superior a cuatro meses, el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos
una indemnización del 3 por cien del precio de adjudicación, excluidos los impuestos.

En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión de las obras iniciadas por plazo
superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho por todos los conceptos al 6 por cien del precio de adjudicación del
contrato de las obras dejadas de realizar en concepto de beneficio industrial, excluidos los impuestos.

1.1.1.17. Omisiones: Buena fe
Las relaciones entre el promotor y el contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y la documentación
complementaria, presentan la prestación de un servicio al promotor por parte del contratista mediante la ejecución de
una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, que pretenden beneficiarse de esta colaboración sin
ningún tipo de perjuicio. Por este motivo, las relaciones entre ambas partes y las omisiones que puedan existir en este
Pliego y la documentación complementaria del proyecto y de la obra, se entenderán siempre suplidas por la BUENA FE
de las partes, que las subsanarán debidamente con el fin de conseguir una adecuada CALIDAD FINAL de la obra.

1.1.2. Disposiciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de las obras, relativas a los trabajos, materiales y
medios auxiliares, así como a las recepciones de los edificios objeto del presente proyecto y sus obras anejas.

1.1.2.1. Accesos y vallados
El contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y su mantenimiento
durante la ejecución de la obra, pudiendo exigir el director de ejecución de la obra su modificación o mejora.

1.1.2.2. Replanteo
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo, dentro del plazo de treinta
días desde la fecha de su formalización.

El contratista iniciará "in situ" el replanteo de las obras, señalando las referencias principales que mantendrá como base
de posteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del contratista e incluidos en su oferta
económica.

Asimismo, someterá el replanteo a la aprobación del director de ejecución de la obra y, una vez éste haya dado su
conformidad, preparará el Acta de Inicio y Replanteo de la Obra acompañada de un plano de replanteo definitivo, que
deberá ser aprobado por el director de obra. Será responsabilidad del contratista la deficiencia o la omisión de este
trámite.

1.1.2.3. Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos
El contratista dará comienzo a las obras en el plazo especificado en el respectivo contrato, desarrollándose de manera
adecuada para que dentro de los períodos parciales señalados se realicen los trabajos, de modo que la ejecución total
se lleve a cabo dentro del plazo establecido en el contrato.

Será obligación del contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las obras, de forma fehaciente y
preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación.

El director de obra redactará el acta de comienzo de la obra y la suscribirán en la misma obra junto con él, el día de
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comienzo de los trabajos, el director de la ejecución de la obra, el promotor y el contratista.

Para la formalización del acta de comienzo de la obra, el director de la obra comprobará que en la obra existe copia de
los siguientes documentos:

Proyecto de Ejecución, Anejos y modificaciones.
Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y su acta de aprobación por parte del Coordinador de Seguridad y Salud
durante la ejecución de los trabajos.
Licencia de Obra otorgada por el Ayuntamiento.
Comunicación de apertura de centro de trabajo efectuada por el contratista.
Otras autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por otras administraciones.
Libro de Órdenes y Asistencias.
Libro de Incidencias.

La fecha del acta de comienzo de la obra marca el inicio de los plazos parciales y total de la ejecución de la obra.

1.1.2.4. Orden de los trabajos
La determinación del orden de los trabajos es, generalmente, facultad del contratista, salvo en aquellos casos en que,
por circunstancias de naturaleza técnica, se estime conveniente su variación por parte de la Dirección Facultativa.

1.1.2.5. Facilidades para otros contratistas
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el contratista dará todas las facilidades razonables para la
realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u otros Contratistas que intervengan en la
ejecución de la obra. Todo ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar por la utilización de los
medios auxiliares o los suministros de energía u otros conceptos.

En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa.

1.1.2.6. Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor
Cuando se precise ampliar el Proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier incidencia, no se interrumpirán los
trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección Facultativa en tanto se formula o se tramita el Proyecto
Reformado.

El contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la dirección de ejecución de la
obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra de carácter urgente, anticipando de
momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de
acuerdo con lo que se convenga.

1.1.2.7. Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto
El contratista podrá requerir del director de obra o del director de ejecución de la obra, según sus respectivos cometidos
y atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de la obra
proyectada.

Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos,
croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán necesariamente por escrito al contratista, estando
éste a su vez obligado a devolver los originales o las copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie
de todas las órdenes, avisos e instrucciones que reciba tanto del director de ejecución de la obra, como del director de
obra.

Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el contratista en contra de las disposiciones tomadas por la Dirección
Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual le dará el
correspondiente recibo, si éste lo solicitase.
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1.1.2.8. Prórroga por causa de fuerza mayor
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del contratista, éste no pudiese comenzar las obras,
tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga
proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del director de obra. Para ello, el contratista expondrá,
en escrito dirigido al director de obra, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por
ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita.

Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes:

Los incendios causados por la electricidad atmosférica.
Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, erupciones volcánicas,
movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones u otros semejantes.
Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o alteraciones graves del orden
público.

1.1.2.9. Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra
El contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la
carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito,
no se le hubiese proporcionado.

1.1.2.10. Trabajos defectuosos
El contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el proyecto, y realizará todos y cada
uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo estipulado.

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el contratista es responsable de la ejecución de los
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que puedan existir por su mala ejecución, no siendo un eximente
el que la Dirección Facultativa lo haya examinado o reconocido con anterioridad, ni tampoco el hecho de que estos
trabajos hayan sido valorados en las Certificaciones Parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y
abonadas a buena cuenta.

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director de ejecución de la obra advierta vicios o defectos
en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos y equipos colocados no reúnen las
condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o una vez finalizados con anterioridad a la
recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean sustituidas o demolidas y reconstruidas
de acuerdo con lo contratado a expensas del contratista. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la
sustitución, demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el director de obra, quien mediará
para resolverla.

1.1.2.11. Responsabilidad por vicios ocultos
El contratista es el único responsable de los vicios ocultos y de los defectos de la construcción, durante la ejecución de
las obras y el periodo de garantía, hasta los plazos prescritos después de la terminación de las obras en la vigente "Ley
38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", aparte de otras responsabilidades legales o de cualquier índole que
puedan derivarse.

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la expiración del plazo
de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, éste
responderá de los daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde
la recepción de la obra.

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por vicios o
defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados
desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de estas.

Si el director de ejecución de la obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de
construcción en las obras ejecutadas, ordenará, cuando estime oportuno, realizar antes de la recepción definitiva los
ensayos, destructivos o no, que considere necesarios para reconocer o diagnosticar los trabajos que suponga
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al director de obra.
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El contratista demolerá, y reconstruirá posteriormente a su cargo, todas las unidades de obra mal ejecutadas, sus
consecuencias, daños y perjuicios, no pudiendo eludir su responsabilidad por el hecho de que el director de obra y/o el
director del ejecución de obra lo hayan examinado o reconocido con anterioridad, o que haya sido conformada o
abonada una parte o la totalidad de las obras mal ejecutadas.

1.1.2.12. Procedencia de materiales, aparatos y equipos
El contratista tiene libertad de proveerse de los materiales, aparatos y equipos de todas clases donde considere
oportuno y conveniente para sus intereses, excepto en aquellos casos en los se preceptúe una procedencia y
características específicas en el proyecto.

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo, acopio y puesta en obra, el contratista deberá presentar al director
de ejecución de la obra una lista completa de los materiales, aparatos y equipos que vaya a utilizar, en la que se
especifiquen todas las indicaciones sobre sus características técnicas, marcas, calidades, procedencia e idoneidad de
cada uno de ellos.

1.1.2.13. Presentación de muestras
A petición del director de obra, el contratista presentará las muestras de los materiales, aparatos y equipos, siempre
con la antelación prevista en el calendario de obra.

1.1.2.14. Materiales, aparatos y equipos defectuosos
Cuando los materiales, aparatos, equipos y elementos de instalaciones no fuesen de la calidad y características técnicas
prescritas en el proyecto, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando, a falta de prescripciones formales, se
reconociera o demostrara que no son los adecuados para su fin, el director de obra, a instancias del director de
ejecución de la obra, dará la orden al contratista de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o sean los
adecuados al fin al que se destinen.

Si, a los 15 días de recibir el contratista orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, ésta no ha sido
cumplida, podrá hacerlo el promotor a cuenta de contratista.

En el caso de que los materiales, aparatos, equipos o elementos de instalaciones fueran defectuosos, pero aceptables a
juicio del director de obra, se recibirán con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el contratista prefiera
sustituirlos por otros en condiciones.

1.1.2.15. Gastos ocasionados por pruebas y ensayos
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las
obras correrán a cargo y cuenta del contratista.

Todo ensayo que no resulte satisfactorio, no se realice por omisión del contratista, o que no ofrezca las suficientes
garantías, podrá comenzarse nuevamente o realizarse nuevos ensayos o pruebas especificadas en el proyecto, a cargo
y cuenta del contratista y con la penalización correspondiente, así como todas las obras complementarias a que
pudieran dar lugar cualquiera de los supuestos anteriormente citados y que el director de obra considere necesarios.

1.1.2.16. Limpieza de las obras
Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales
sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar
las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto.

1.1.2.17. Obras sin prescripciones explícitas
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la construcción de las obras, y para los cuales no existan prescripciones
consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del proyecto, el contratista se atendrá, en
primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las normas y
prácticas de la buena construcción.
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1.1.3. Disposiciones de las recepciones de edificios y obras anejas

1.1.3.1. Consideraciones de carácter general
La recepción de la obra es el acto por el cual el contratista, una vez concluida la obra, hace entrega de la misma al
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases
completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes.

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el contratista, haciendo constar:

Las partes que intervienen.
La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.
El coste final de la ejecución material de la obra.
La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y
el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará
constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción.
Las garantías que, en su caso, se exijan al contratista para asegurar sus responsabilidades.

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la
obra.

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecúa
a las condiciones contractuales.

En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la
recepción.

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por
escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha
indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía será el establecidos en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la
Edificación", y se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta
tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior.

1.1.3.2. Recepción provisional
Treinta días antes de dar por finalizadas las obras, comunicará el director de ejecución de la obra al promotor la
proximidad de su terminación a fin de convenir el acto de la Recepción Provisional.

Ésta se realizará con la intervención del promotor, del contratista, del director de obra y del director de ejecución de la
obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función
propia en aspectos parciales o unidades especializadas.

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y
firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de
ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección extenderán el correspondiente Certificado de Final de Obra.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar expresamente en el Acta y se darán al
contratista las oportunas instrucciones para subsanar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos,
expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra.

Si el contratista no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con la pérdida de la fianza.

1.1.3.3. Documentación final de la obra
El director de ejecución de la obra, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra,
redactará la documentación final de las obras, que se facilitará al promotor, con las especificaciones y contenidos
dispuestos por la legislación vigente. Esta documentación incluye el Manual de Uso y Mantenimiento del Edificio.
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1.1.3.4. Medición definitiva y liquidación provisional de la obra
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el director de ejecución de la obra a su
medición definitiva, con precisa asistencia del contratista o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación
por triplicado que, aprobada por el director de obra con su firma, servirá para el abono por el promotor del saldo
resultante menos la cantidad retenida en concepto de fianza.

1.1.3.5. Plazo de garantía
El plazo de garantía deberá estipularse en el contrato privado y, en cualquier caso, nunca deberá ser inferior a un año
salvo casos especiales

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a
instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras.

Si el informe fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, procediéndose a la devolución
o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que
deberá efectuarse en el plazo de sesenta días.

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de
la obra, la Dirección Facultativa procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para su debida reparación,
concediéndole para ello un plazo durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a
percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía.

1.1.3.6. Conservación de las obras recibidas provisionalmente
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva,
correrán a cargo y cuenta del contratista.

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones
ocasionadas por el uso correrán a cargo del promotor y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las
instalaciones, serán a cargo del contratista.

1.1.3.7. Recepción definitiva
La recepción definitiva se realizará después de transcurrido el plazo de garantía, en igual modo y con las mismas
formalidades que la provisional. A partir de esa fecha cesará la obligación del contratista de reparar a su cargo aquellos
desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios, y quedarán sólo subsistentes todas las
responsabilidades que pudieran derivar de los vicios de construcción.

1.1.3.8. Prórroga del plazo de garantía
Si, al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones
debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el director de obra indicará al contratista los plazos y formas en que
deberán realizarse las obras necesarias. De no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con la
pérdida de la fianza.

1.1.3.9. Recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida
En caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo fijado, la maquinaria,
instalaciones y medios auxiliares, a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones
de ser reanudada por otra empresa sin problema alguno.

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos
anteriormente. Transcurrido el plazo de garantía, se recibirán definitivamente según lo dispuesto anteriormente.

Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del director de obra, se efectuará una sola y
definitiva recepción.
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1.2. Disposiciones Facultativas

1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la "Ley 38/1999. Ley de
Ordenación de la Edificación".

Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la
edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la
Edificación" y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención.

Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III
"Agentes de la edificación", considerándose:

1.2.1.1. El promotor
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros bajo cualquier título.

Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la obra
inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios.

Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades cooperativas,
comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la edificación.

Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las Administraciones
públicas actúen como promotores, se regirán por la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público" y, en lo no
contemplado en la misma, por las disposiciones de la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación".

1.2.1.2. El proyectista
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta
el proyecto.

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada
con el autor de éste.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo
previsto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", cada proyectista asumirá la titularidad de su
proyecto.

1.2.1.3. El constructor o contratista
Es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y
materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra.

CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN
DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS.

1.2.1.4. El director de obra
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos,
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y
demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin
propuesto.

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra.
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1.2.1.5. El director de la ejecución de la obra
Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución Material de
la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito
indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el director de obra,
procediendo a solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos
complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare necesarios para poder dirigir de
manera solvente la ejecución de las mismas.

1.2.1.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación
Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con
el proyecto y la normativa aplicable.

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica,
mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de
edificación.

1.2.1.7. Los suministradores de productos
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de
construcción.

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra,
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como
en proceso de ejecución.

1.2.2. Agentes que intervienen en la obra
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto.

1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva del
proyecto.

1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos
La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión de
Residuos de Construcción y Demolición.

1.2.5. La Dirección Facultativa
La Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la Dirección
Facultativa se integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de
que se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores.

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de
construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante.

1.2.6. Visitas facultativas
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la Dirección
Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo
variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al
efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción,
pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada
momento y del cometido exigible a cada cual.
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1.2.7. Obligaciones de los agentes intervinientes
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en la "Ley 38/1999. Ley de
Ordenación de la Edificación" y demás legislación aplicable.

1.2.7.1. El promotor
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director
de obra, al director de la ejecución de la obra y al contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran
imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado.

Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen el
cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo
promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los
requisitos básicos estipulados para los edificios.

Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que, de
conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su
entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación.

Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los usuarios
finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e
individualizada, tanto por actos propios como por actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación
vigente, se deba responder.

La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los daños
materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten
a la seguridad estructural en el plazo de diez años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de
autopromoción, que se regirán por lo especialmente legislado al efecto.

Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al igual
que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el "Real
Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción".

Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las obras,
que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de
hacer mención expresa a reservas para la recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se
deberá hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.

Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de uso y
mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las
Administraciones competentes.

1.2.7.2. El proyectista
Redactar el proyecto por encargo del promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y conteniendo
la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos -proyecto básico-
como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, entregando al promotor las copias autorizadas
correspondientes, debidamente visadas por su colegio profesional.

Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular los
elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el
emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de conductos,
reservas de huecos de ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos
necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas que son cometido de
los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo alguno.
Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al director de obra antes del inicio de las
obras o instalaciones correspondientes.
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Acordar con el promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales.

Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales exigibles
por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio,
que deberán ser redactados por técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los
proyectos parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible
con las competencias del director de obra y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de éstos.

Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que es
legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del director de obra y previo acuerdo con el
promotor, pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad
intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o
planos del proyecto por él redactado, en soporte papel o informático.

Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de cualquier
tipo, así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios.

1.2.7.3. El constructor o contratista
Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles
para actuar como constructor.

Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente Plan de
Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios.

Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema
de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención
propuestas, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección
previstos en el estudio o estudio básico.

Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y
Salud al que se refiere el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de
construcción".

Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos laborales y
Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose
al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los
medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes
efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de la obra.

Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los
trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las
condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas.

Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución
como de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le resulta
suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones
pertinentes.

Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción al
Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del
director de obra y del director de la ejecución material de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.

Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la obligación de
conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no
estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura
de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las tareas de los subcontratistas.

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del número
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adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o
mediante subcontratistas al efecto, procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y
que permitan acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y
finalización de la obra dentro de los plazos previstos.

Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones pertinentes
para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el
director de ejecución material de la obra.

Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir sin
dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por sus
trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la
modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal efectuadas.

Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando los
preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del director de la ejecución de la
obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o
documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la Dirección Facultativa la
información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido.

Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar
adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y naturaleza de
los elementos constructivos que componen el edificio una vez finalizado.

Poner a disposición del director de ejecución material de la obra los medios auxiliares y personal necesario para efectuar
las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de
muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias.

Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa.

Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez finalizado
éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final.

Facilitar a los directores de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra ejecutada.

Suscribir las garantías de obra que se señalan en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y que, en
función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las obras), 3
años (daños por defectos o vicios de elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10
años (daños en cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio).

1.2.7.4. El director de obra
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética a
los agentes intervinientes en el proceso constructivo.

Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y
Asistencias, dando cuenta inmediata al promotor.

Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el adecuado
desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente
relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del
terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos principales y
complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que afecten sustancialmente a la
distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así como la
modificación de los materiales previstos.

Asesorar al director de la ejecución de la obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el correcto
desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto.
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Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación y
ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de
Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo
proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno.

Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno de las
certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del promotor, la
supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su
liquidación final, todo ello con los visados que en su caso fueran preceptivos.

Informar puntualmente al promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o normativas,
conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar
al contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios finales de las viviendas.

Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto
ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios
complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final
de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los
firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados.

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que han
intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de
Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación.

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del
Edificio y el promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios
de viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad
de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y
de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en la citada documentación.

Además de todas las facultades que corresponden al director de obra, expresadas en los artículos precedentes, es
misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices
generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de lo construido a éste.

Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los directores de obra en su labor de
alta dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera
en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al contratista y/o acudir a las autoridades
judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias legales y económicas.

1.2.7.5. El director de la ejecución de la obra
Corresponde al director de ejecución material de la obra, según se establece en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de
la Edificación" y demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a
continuación:

La Dirección inmediata de la Obra.

Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los productos y
materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con precisión a las
determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los
mismos en caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos
que fueran necesarios.

Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del Proyecto,
así como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del director de obra.

Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al director
de obra o directores de obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el contratista
principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar.
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Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la presentación de
los oportunos certificados de idoneidad de los mismos.

Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose dicho
cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus
especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada,
diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y doblado de barras.

Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la Instrucción del
Hormigón vigente y de aplicación.

Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con acuerdo a
las pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones
parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse
entre ellos, tanto en horizontal como en vertical.

Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en general,
a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes
de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación.

Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de
la ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las
órdenes precisas de ejecución al contratista y, en su caso, a los subcontratistas.

Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar para la
correcta ejecución material de las obras.

Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de lo
realmente ejecutado a lo ordenado previamente.

Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado,
comprobando su idoneidad y ajuste tanto a las especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos
parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores correspondientes.

Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el
Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los directores de obra que deberán necesariamente
corroborarla para su plena efectividad, y al promotor.

Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa vigente, en
cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y
debidamente coordinado y auxiliado por el contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones
necesarias de elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de
cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones.

Informar con prontitud a los directores de obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se vaya teniendo
conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos.

Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra realmente
ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos.

Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre éstos, el
contratista, los subcontratistas y el personal de la obra.

Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de Calidad y,
en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los
elementos de la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de
fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás
aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad.

Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta ejecución de las
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obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas.

Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el director de la ejecución de la obra, se considerara como falta
grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en
ella trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias legales y
económicas.

1.2.7.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al
director de la ejecución de la obra.

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos
contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas
con competencia en la materia.

1.2.7.7. Los suministradores de productos
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen,
identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica
aplicable.

Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las
garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada.

1.2.7.8. Los propietarios y los usuarios
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías
con que ésta cuente.

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos
de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada.

1.2.8. Documentación final de obra: Libro del Edificio
De acuerdo a la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", una vez finalizada la obra, el proyecto con la
incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de
obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos.

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio
y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación.

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el {{Libro del Edificio}}, será
entregada a los usuarios finales del edificio.

1.2.8.1. Los propietarios y los usuarios
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías
con que ésta cuente.

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos
de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada.
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1.3. Disposiciones Económicas

1.3.1. Definición
Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra. Tienen un
carácter subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que intervienen, promotor y contratista,
que es en definitiva el que tiene validez.

1.3.2. Contrato de obra
Se aconseja que se firme el contrato de obra, entre el promotor y el contratista, antes de iniciarse las obras, evitando
en lo posible la realización de la obra por administración. A la Dirección Facultativa (director de obra y director de
ejecución de la obra) se le facilitará una copia del contrato de obra, para poder certificar en los términos pactados.

Sólo se aconseja contratar por administración aquellas partidas de obra irrelevantes y de difícil cuantificación, o cuando
se desee un acabado muy esmerado.

El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir entre las partes, así
como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, DIRIGIR y CONTROLAR la obra, por lo que
es conveniente que se especifiquen y determinen con claridad, como mínimo, los siguientes puntos:

Documentos a aportar por el contratista.
Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras.
Determinación de los gastos de enganches y consumos.
Responsabilidades y obligaciones del contratista: Legislación laboral.
Responsabilidades y obligaciones del promotor.
Presupuesto del contratista.
Revisión de precios (en su caso).
Forma de pago: Certificaciones.
Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%).
Plazos de ejecución: Planning.
Retraso de la obra: Penalizaciones.
Recepción de la obra: Provisional y definitiva.
Litigio entre las partes.

Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso de que no exista
contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección Facultativa, que pondrá a disposición de las
partes el presente Pliego de Condiciones Económicas que podrá ser usado como base para la redacción del
correspondiente contrato de obra.

1.3.3. Criterio General
Todos los agentes que intervienen en el proceso de la construcción, definidos en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de
la Edificación", tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo
a las condiciones contractualmente establecidas, pudiendo exigirse recíprocamente las garantías suficientes para el
cumplimiento diligente de sus obligaciones de pago.

1.3.4. Fianzas
El contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de obra:

1.3.4.1. Ejecución de trabajos con cargo a la fianza
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones
contratadas, el director de obra, en nombre y representación del promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá
realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones
a que tenga derecho el promotor, en el caso de que el importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los
gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo.
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1.3.4.2. Devolución de las fianzas
La fianza recibida será devuelta al contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una vez firmada el Acta de
Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus
deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros y subcontratos.

1.3.4.3. Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales
Si el promotor, con la conformidad del director de obra, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el
contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.

1.3.5. De los precios
El objetivo principal de la elaboración del presupuesto es anticipar el coste del proceso de construir la obra.
Descompondremos el presupuesto en unidades de obra, componente menor que se contrata y certifica por separado, y
basándonos en esos precios, calcularemos el presupuesto.

1.3.5.1. Precio básico
Es el precio por unidad (ud, m, kg, etc.) de un material dispuesto a pie de obra, (incluido su transporte a obra, descarga
en obra, embalajes, etc.) o el precio por hora de la maquinaria y de la mano de obra.

1.3.5.2. Precio unitario
Es el precio de una unidad de obra que obtendremos como suma de los siguientes costes:

Costes directos: calculados como suma de los productos "precio básico x cantidad" de la mano de obra, maquinaria
y materiales que intervienen en la ejecución de la unidad de obra.
Medios auxiliares: Costes directos complementarios, calculados en forma porcentual como porcentaje de otros
componentes, debido a que representan los costes directos que intervienen en la ejecución de la unidad de obra y
que son de difícil cuantificación. Son diferentes para cada unidad de obra.
Costes indirectos: aplicados como un porcentaje de la suma de los costes directos y medios auxiliares, igual para
cada unidad de obra debido a que representan los costes de los factores necesarios para la ejecución de la obra
que no se corresponden a ninguna unidad de obra en concreto.

En relación a la composición de los precios, se establece que la composición y el cálculo de los precios de las distintas
unidades de obra se base en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin
incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes o
prestaciones de servicios realizados.

Considera costes directos:

La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra.
Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad de que se trate o que
sean necesarios para su ejecución.
Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la
maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.
Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas.

Deben incluirse como costes indirectos:

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones
temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y
los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades de obra
o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que
adoptará, en cada caso, el autor del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su
presupuesto y de su previsible plazo de ejecución.

Las características técnicas de cada unidad de obra, en las que se incluyen todas las especificaciones necesarias para su
correcta ejecución, se encuentran en el apartado de 'Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra', junto
a la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra.
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Si en la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra no figurase alguna operación necesaria para su
correcta ejecución, se entiende que está incluida en el precio de la unidad de obra, por lo que no supondrá cargo
adicional o aumento de precio de la unidad de obra contratada.

Para mayor aclaración, se exponen algunas operaciones o trabajos, que se entiende que siempre forman parte del
proceso de ejecución de las unidades de obra:

El transporte y movimiento vertical y horizontal de los materiales en obra, incluso carga y descarga de los
camiones.
Eliminación de restos, limpieza final y retirada de residuos a vertedero de obra.
Transporte de escombros sobrantes a vertedero autorizado.
Montaje, comprobación y puesta a punto.
Las correspondientes legalizaciones y permisos en instalaciones.
Maquinaria, andamiajes y medios auxiliares necesarios.

Trabajos que se considerarán siempre incluidos y para no ser reiterativos no se especifican en cada una de las unidades
de obra.

1.3.5.3. Presupuesto de Ejecución Material (PEM)
Es el resultado de la suma de los precios unitarios de las diferentes unidades de obra que la componen.

Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos del número de cada
unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el coste de la obra sin incluir los gastos
generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor añadido.

1.3.5.4. Precios contradictorios
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el promotor, por medio del director de obra, decida introducir
unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia
imprevista.

El contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados.

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el director de obra y el contratista antes de
comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el contrato de obra o, en su defecto, antes de quince
días hábiles desde que se le comunique fehacientemente al director de obra. Si subsiste la diferencia, se acudirá, en
primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto y, en segundo lugar, al banco de
precios de uso más frecuente en la localidad.

Los contradictorios que hubiese se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato de obra. Nunca se
tomará para la valoración de los correspondientes precios contradictorios la fecha de la ejecución de la unidad de obra
en cuestión.

1.3.5.5. Reclamación de aumento de precios
Si el contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no
podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del
presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras.

1.3.5.6. Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios
En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres locales respecto de la aplicación de los precios o de la
forma de medir las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el Presupuesto y en el criterio de medición
en obra recogido en el Pliego.

1.3.5.7. De la revisión de los precios contratados
El presupuesto presentado por el contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará revisión de precios.

Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado en el contrato de
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obra entre el promotor y el contratista.

1.3.5.8. Acopio de materiales
El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el promotor ordene por
escrito.

Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario, son de la exclusiva propiedad de éste, siendo el
contratista responsable de su guarda y conservación.

1.3.6. Obras por administración
Se denominan "Obras por administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva
directamente el promotor, bien por sí mismo, por un representante suyo o por mediación de un contratista.

Las obras por administración se clasifican en dos modalidades:

Obras por administración directa.
Obras por administración delegada o indirecta.

Según la modalidad de contratación, en el contrato de obra se regulará:

Su liquidación.
El abono al contratista de las cuentas de administración delegada.
Las normas para la adquisición de los materiales y aparatos.
Responsabilidades del contratista en la contratación por administración en general y, en particular, la debida al bajo
rendimiento de los obreros.

1.3.7. Valoración y abono de los trabajos

1.3.7.1. Forma y plazos de abono de las obras
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra establecido entre las
partes que intervienen (promotor y contratista) que, en definitiva, es el que tiene validez.

Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos en el contrato de obra, y su importe
corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el director de ejecución de la obra, en
virtud de las cuáles se verifican aquéllos.

El director de ejecución de la obra realizará, en la forma y condiciones que establezca el criterio de medición en obra
incorporado en las Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra, la medición de las unidades de obra
ejecutadas durante el período de tiempo anterior, pudiendo el contratista presenciar la realización de tales mediciones.

Para las obras o partes de obra que, por sus dimensiones y características, hayan de quedar posterior y definitivamente
ocultas, el contratista está obligado a avisar al director de ejecución de la obra con la suficiente antelación, a fin de que
éste pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya
conformidad suscribirá el contratista.

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a aceptar las
decisiones del promotor sobre el particular.

1.3.7.2. Relaciones valoradas y certificaciones
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el promotor y el contratista, éste último formulará una relación
valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición practicada por el Director de Ejecución
de la Obra.

Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, los precios
contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en unidades, tales como excavaciones
y hormigones, que sean imputables al contratista, no serán objeto de certificación alguna.
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Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá al de las
certificaciones de obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán el carácter de documento y entregas a buena
cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco dichas
certificaciones parciales la aceptación, la aprobación, ni la recepción de las obras que comprenden.

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. Si la
Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen.

1.3.7.3. Mejora de obras libremente ejecutadas
Cuando el contratista, incluso con la autorización del director de obra, emplease materiales de más esmerada
preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de fábrica por otra que tuviese
asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en
ésta y sin solicitársela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio de la Dirección Facultativa, no tendrá
derecho más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta
sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada.

1.3.7.4. Abono de trabajos presupuestados con partida alzada
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte del contratista.
Para ello, el director de obra indicará al contratista, con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de
seguirse para llevar dicha cuenta.

1.3.7.5. Abono de trabajos especiales no contratados
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no estar contratado, no
sea de cuenta del contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de
realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el promotor por
separado y en las condiciones que se estipulen en el contrato de obra.

1.3.7.6. Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía
Efectuada la recepción provisional, y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para
su abono se procederá así:

Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran
realizado por el contratista a su debido tiempo, y el director de obra exigiera su realización durante el plazo de
garantía, serán valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en
el presente Pliego de Condiciones, sin estar sujetos a revisión de precios.
Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por
haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el promotor, se valorarán y abonarán a los precios del día,
previamente acordados.
Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de
la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista.

1.3.8. Indemnizaciones Mutuas

1.3.8.1. Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras
Si, por causas imputables al contratista, las obras sufrieran un retraso en su finalización con relación al plazo de
ejecución previsto, el promotor podrá imponer al contratista, con cargo a la última certificación, las penalizaciones
establecidas en el contrato, que nunca serán inferiores al perjuicio que pudiera causar el retraso de la obra.

1.3.8.2. Demora de los pagos por parte del promotor
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos.
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1.3.9. Varios

1.3.9.1. Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra
Sólo se admitirán mejoras de obra, en el caso que el director de obra haya ordenado por escrito la ejecución de los
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como de los materiales y maquinaria previstos en el
contrato.

Sólo se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, en el caso que el director de obra haya ordenado por
escrito la ampliación de las contratadas como consecuencia de observar errores en las mediciones de proyecto.

En ambos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo,
convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o
maquinaria ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe
de las unidades contratadas.

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el director de obra introduzca innovaciones que supongan una
reducción en los importes de las unidades de obra contratadas.

1.3.9.2. Unidades de obra defectuosas
Las obras defectuosas no se valorarán.

1.3.9.3. Seguro de las obras
El contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la
recepción definitiva.

1.3.9.4. Conservación de la obra
El contratista está obligado a conservar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la
recepción definitiva.

1.3.9.5. Uso por el contratista de edificio o bienes del promotor
No podrá el contratista hacer uso de edificio o bienes del promotor durante la ejecución de las obras sin el
consentimiento del mismo.

Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como por resolución del contrato, está
obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que se estipule en el contrato de obra.

1.3.9.6. Pago de arbitrios
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono
debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se
realizan, correrán a cargo del contratista, siempre que en el contrato de obra no se estipule lo contrario.

1.3.10. Retenciones en concepto de garantía
Del importe total de las certificaciones se descontará un porcentaje, que se retendrá en concepto de garantía. Este valor
no deberá ser nunca menor del cinco por cien (5%) y responderá de los trabajos mal ejecutados y de los perjuicios que
puedan ocasionarle al promotor.

Esta retención en concepto de garantía quedará en poder del promotor durante el tiempo designado como PERIODO DE
GARANTÍA, pudiendo ser dicha retención, "en metálico" o mediante un aval bancario que garantice el importe total de la
retención.

Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones
contratadas, el director de obra, en representación del promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos
directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que
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tenga derecho el promotor, en el caso de que el importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos
efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo.

La fianza retenida en concepto de garantía será devuelta al contratista en el plazo estipulado en el contrato, una vez
firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y
finiquito de sus deudas atribuibles a la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros o subcontratos.

1.3.11. Plazos de ejecución: Planning de obra
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entregas, tanto totales como parciales. Además, será
conveniente adjuntar al respectivo contrato un Planning de la ejecución de la obra donde figuren de forma gráfica y
detallada la duración de las distintas partidas de obra que deberán conformar las partes contratantes.

1.3.12. Liquidación económica de las obras
Simultáneamente al libramiento de la última certificación, se procederá al otorgamiento del Acta de Liquidación
Económica de las obras, que deberán firmar el promotor y el contratista. En este acto se dará por terminada la obra y
se entregarán, en su caso, las llaves, los correspondientes boletines debidamente cumplimentados de acuerdo a la
Normativa Vigente, así como los proyectos Técnicos y permisos de las instalaciones contratadas.

Dicha Acta de Liquidación Económica servirá de Acta de Recepción Provisional de las obras, para lo cual será
conformada por el promotor, el contratista, el director de obra y el director de ejecución de la obra, quedando desde
dicho momento la conservación y custodia de las mismas a cargo del promotor.

La citada recepción de las obras, provisional y definitiva, queda regulada según se describe en las Disposiciones
Generales del presente Pliego.

1.3.13. Liquidación final de la obra
Entre el promotor y contratista, la liquidación de la obra deberá hacerse de acuerdo con las certificaciones conformadas
por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno de la Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en
caso de desavenencia o desacuerdo, en el recurso ante los Tribunales.
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

2.1. Prescripciones sobre los materiales
Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en obra de
los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto
314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente proyecto se especifican las características técnicas
que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados.

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los
distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que
sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán
preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica
que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos.

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá:

El control de la documentación de los suministros.
El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad.
El control mediante ensayos.

Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las
cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se
solicite la aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de
calidad de la obra.

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas,
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos.

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales
que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las muestras y datos
necesarios para decidir acerca de su aceptación.

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya
aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de
colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que
vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a
cargo del contratista.

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad.

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los
oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del contratista a
estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra.

2.1.1. Garantías de calidad (Marcado CE)
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con
carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos
esenciales:

Resistencia mecánica y estabilidad.
Seguridad en caso de incendio.
Higiene, salud y medio ambiente.
Seguridad de utilización.
Protección contra el ruido.
Ahorro de energía y aislamiento térmico.

El marcado CE de un producto de construcción indica:

Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales
contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica
Europeo).
Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los
mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas.

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por
la correcta utilización del marcado CE.

Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por
el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el "Real
Decreto 1630/1992. Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares

   31

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



89/106/CEE".

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria.

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia:

En el producto propiamente dicho.
En una etiqueta adherida al mismo.
En su envase o embalaje.
En la documentación comercial que le acompaña.

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm.

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones
complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de
productos, entre las que se incluyen:

el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda)
el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante
la dirección del fabricante
el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica
las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto
el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)
el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas
la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada
información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones
técnicas

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o
composición especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo.

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no
determinada" (PND).

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para
una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica.

2.1.2. Hormigones

2.1.2.1. Hormigón estructural

2.1.2.1.1. Condiciones de suministro

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al
lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que
poseían recién amasadas.

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el volumen de
hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o
se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen total del
tambor.

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo cual se
limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. Asimismo, no
deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que puedan afectar a la
homogeneidad del hormigón.

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin
agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener la
homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga.

2.1.2.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto
o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos:

Antes del suministro:
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.
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Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en la
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Durante el suministro:
Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de obra, irá
acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de
Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre de la central de fabricación de hormigón.
Número de serie de la hoja de suministro.
Fecha de entrega.
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción.
Especificación del hormigón.

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades:
Designación.
Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de hormigón, con una tolerancia de
±15 kg.
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02.

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación:
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón.
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02.
Tipo de ambiente.

Tipo, clase y marca del cemento.
Consistencia.
Tamaño máximo del árido.
Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene.
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso
contrario, indicación expresa de que no contiene.

Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar).
Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco.
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la
descarga.
Hora límite de uso para el hormigón.

Después del suministro:
El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de
representación suficiente.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE-08).

2.1.2.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo
mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla.

2.1.2.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón,
no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado
del hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar
la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado.

Hormigonado en tiempo frío:

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a
5°C.
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a cero
grados centígrados.
En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados.
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no se producirán
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características
resistentes del material.
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Hormigonado en tiempo caluroso:

Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el hormigonado, salvo
que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas especiales.

2.1.3. Aceros para hormigón armado

2.1.3.1. Aceros corrugados

2.1.3.1.1. Condiciones de suministro

Los aceros se deben transportar protegidos adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera
ambiental.

2.1.3.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto
o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos:

Antes del suministro:
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntarán los certificados de ensayo que garanticen el
cumplimiento de las siguientes características:

Características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante.
Ausencia de grietas después del ensayo de doblado-desdoblado.
Aptitud al doblado simple.
Los aceros soldables con características especiales de ductilidad deberán cumplir los requisitos de los
ensayos de fatiga y deformación alternativa.
Características de adherencia. Cuando el fabricante garantice las características de adherencia
mediante el ensayo de la viga, presentará un certificado de homologación de adherencia, en el que
constará, al menos:

Marca comercial del acero.
Forma de suministro: barra o rollo.
Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos.

Composición química.
En la documentación, además, constará:

El nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate de un laboratorio público, declaración de
estar acreditado para el ensayo referido.
Fecha de emisión del certificado.

Durante el suministro:
Las hojas de suministro de cada partida o remesa.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de identificación del
acero que haya empleado el fabricante.
La clase técnica se especificará mediante un código de identificación del tipo de acero mediante
engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas deberán llevar
grabadas las marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante.
En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de operaciones de
enderezado previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la correspondiente hoja de
suministro.
En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise de
procedimientos especiales para el proceso de soldadura, el fabricante deberá indicarlos.

Después del suministro:
El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de
representación suficiente.

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:

En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa, una
copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán están
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos constará la siguiente
información:

Identificación de la entidad certificadora.
Logotipo del distintivo de calidad.
Identificación del fabricante.
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Alcance del certificado.
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación).
Número de certificado.
Fecha de expedición del certificado.

Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del distintivo y
de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08),
si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué
comprobaciones deben efectuarse.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE-08).
En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la
incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las fechas,
tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos.
Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor
del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa.

2.1.3.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia y de la agresividad de la
atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según
sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la necesaria trazabilidad.

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examinará el
estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de
óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán
pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza con cepillo de alambres hasta
quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra.

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena
conservación o su adherencia.

La elaboración de armaduras mediante procesos de ferralla requiere disponer de unas instalaciones que permitan
desarrollar, al menos, las siguientes actividades:

Almacenamiento de los productos de acero empleados.
Proceso de enderezado, en el caso de emplearse acero corrugado suministrado en rollo.
Procesos de corte, doblado, soldadura y armado, según el caso.

2.1.3.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de
recubrimiento.

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de muy
diferente potencial galvánico.

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones
despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas.

2.1.3.2. Mallas electrosoldadas

2.1.3.2.1. Condiciones de suministro

Las mallas se deben transportar protegidas adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera
ambiental.
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2.1.3.2.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier
documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto
o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos:

Antes del suministro:
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará un certificado de garantía del fabricante firmado
por persona física con representación suficiente y que abarque todas las características contempladas en
la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).
Se entregará copia de documentación relativa al acero para armaduras pasivas.

Durante el suministro:
Las hojas de suministro de cada partida o remesa.
Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de identificación del
acero que haya empleado el fabricante.
Las clases técnicas se especificarán mediante códigos de identificación de los tipos de acero empleados
en la malla mediante los correspondientes engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además,
las barras corrugadas o los alambres, en su caso, deberán llevar grabadas las marcas de identificación
que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante.

Después del suministro:
El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de
representación suficiente.

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:

En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa, una
copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán están
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos constará la siguiente
información:

Identificación de la entidad certificadora.
Logotipo del distintivo de calidad.
Identificación del fabricante.
Alcance del certificado.
Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación).
Número de certificado.
Fecha de expedición del certificado.

Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del distintivo y
de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08),
si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué
comprobaciones deben efectuarse.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE-08).
En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la
incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las fechas,
tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos.
Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor
del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa.

2.1.3.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia, y de la agresividad de la
atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según
sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la necesaria trazabilidad.

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examinará el
estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de
óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán
pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza con cepillo de alambres hasta
quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra.

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares

   36

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



conservación o su adherencia.

2.1.3.2.4. Recomendaciones para su uso en obra

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de
recubrimiento.

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de muy
diferente potencial galvánico.

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones
despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas.

2.1.4. Aceros para estructuras metálicas

2.1.4.1. Aceros en perfiles laminados

2.1.4.1.1. Condiciones de suministro

Los aceros se deben transportar de una manera segura, de forma que no se produzcan deformaciones
permanentes y los daños superficiales sean mínimos. Los componentes deben estar protegidos contra posibles
daños en los puntos de eslingado (por donde se sujetan para izarlos).

Los componentes prefabricados que se almacenan antes del transporte o del montaje deben estar apilados por
encima del terreno y sin contacto directo con éste. Debe evitarse cualquier acumulación de agua. Los componentes
deben mantenerse limpios y colocados de forma que se eviten las deformaciones permanentes.

Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra acabadas con imprimación antioxidante tengan una
preparación de superficies en grado SA21/2 según UNE-EN ISO 8501-1 y hayan recibido en taller dos manos de
imprimación anticorrosiva, libre de plomo y de cromados, con un espesor mínimo de película seca de 35 micras por
mano, excepto en la zona en que deban realizarse soldaduras en obra, en una distancia de 100 mm desde el borde
de la soldadura.

Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra con acabado galvanizado tengan el recubrimiento de zinc
homogéneo y continuo en toda su superficie, y no se aprecien grietas, exfoliaciones, ni desprendimientos en el
mismo.

2.1.4.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Para los productos planos:
Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos planos de los tipos S235, S275 y S355
de grado JR queda a elección del fabricante.

Si en el pedido se solicita inspección y ensayo, se deberá indicar:
Tipo de inspección y ensayos (específicos o no específicos).
El tipo de documento de la inspección.

Para los productos largos:
Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos largos de los tipos S235, S275 y S355
de grado JR queda a elección del fabricante.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

2.1.4.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Si los materiales han estado almacenados durante un largo periodo de tiempo, o de una manera tal que pudieran
haber sufrido un deterioro importante, deberán ser comprobados antes de ser utilizados, para asegurarse de que
siguen cumpliendo con la norma de producto correspondiente. Los productos de acero resistentes a la corrosión
atmosférica pueden requerir un chorreo ligero antes de su empleo para proporcionarles una base uniforme para la
exposición a la intemperie.

El material deberá almacenarse en condiciones que cumplan las instrucciones de su fabricante, cuando se disponga
de éstas.
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2.1.4.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

El material no deberá emplearse si se ha superado la vida útil en almacén especificada por su fabricante.

2.1.5. Conglomerantes

2.1.5.1. Yesos y escayolas para revestimientos continuos

2.1.5.1.1. Condiciones de suministro

Los yesos y escayolas se deben suministrar a granel o ensacados, con medios adecuados para que no sufran
alteración.

2.1.5.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales
y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

Inspecciones:

Para el control de recepción se establecerán partidas homogéneas procedentes de una misma unidad de
transporte (camión, cisterna, vagón o similar) y que provengan de una misma fábrica. También se podrá
considerar como partida el material homogéneo suministrado directamente desde una fábrica en un mismo día,
aunque sea en distintas entregas.
A su llegada a destino o durante la toma de muestras la Dirección Facultativa comprobará que:

El producto llega perfectamente envasado y los envases en buen estado.
El producto es identificable con lo especificado anteriormente.
El producto estará seco y exento de grumos.

2.1.5.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Las muestras que deben conservarse en obra, se almacenarán en la misma, en un local seco, cubierto y cerrado
durante un mínimo de sesenta días desde su recepción.

2.1.6. Sistemas de placas

2.1.6.1. Paneles de yeso con fibra de vidrio "PANELSYSTEM"

2.1.6.1.1. Condiciones de suministro

Los paneles se empaquetan cada 8 ó 6 unidades, según el espesor, protegidos mediante plástico retráctil o
estirable.

2.1.6.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Este material debe estar provisto del indicador de trazabilidad de fabricación y avalado por el DIT 378R/11.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

Inspecciones:

Una vez que se recibe el material, es esencial realizar una inspección visual, detectando posibles anomalías en
la calidad del producto.
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2.1.6.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de la intemperie.

La carga y descarga de los camiones se realizará utilizando cintas de nylon.

2.1.7. Carpintería y cerrajería

2.1.7.1. Puertas de madera

2.1.7.1.1. Condiciones de suministro

Las puertas se deben suministrar protegidas, de manera que no se alteren sus características.

2.1.7.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación:
Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.
Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

Inspecciones:

En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo:
La escuadría y planeidad de las puertas.
Verificación de las dimensiones.

2.1.7.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

El almacenamiento se realizará conservando la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la
colocación, en su caso, del acristalamiento.

2.1.7.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará
colocado y aplomado.

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará el ajuste de herrajes
y la nivelación de hojas.

2.1.7.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones

2.1.7.2.1. Condiciones de suministro

Las puertas se deben suministrar protegidas, de manera que no se alteren sus características y se asegure su
escuadría y planeidad.

2.1.7.2.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales
y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad.
El fabricante deberá suministrar junto con la puerta todas las instrucciones para la instalación y montaje de los
distintos elementos de la misma, comprendiendo todas las advertencias necesarias sobre los riesgos existentes
o potenciales en el montaje de la puerta o sus elementos. También deberá aportar una lista completa de los
elementos de la puerta que precisen un mantenimiento regular, con las instrucciones necesarias para un
correcto mantenimiento, recambio, engrases, apriete, frecuencia de inspecciones, etc.
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Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

2.1.7.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de lluvias, focos de humedad e impactos.

No deben estar en contacto con el suelo.

2.1.8. Instalaciones

2.1.8.1. Tubos de plástico (PP, PE-X, PB, PVC)

2.1.8.1.1. Condiciones de suministro

Los tubos se deben suministrar a pie de obra en camiones con suelo plano, sin paletizar, y los accesorios en cajas
adecuadas para ellos.

Los tubos se deben colocar sobre los camiones de forma que no se produzcan deformaciones por contacto con
aristas vivas, cadenas, etc., y de forma que no queden tramos salientes innecesarios.

Los tubos y accesorios se deben cargar de forma que no se produzca ningún deterioro durante el transporte. Los
tubos se deben apilar a una altura máxima de 1,5 m.

Se debe evitar la colocación de peso excesivo encima de los tubos, colocando las cajas de accesorios en la base del
camión.

Cuando los tubos se suministren en rollos, se deben colocar de forma horizontal en la base del camión, o encima
de los tubos suministrados en barras si los hubiera, cuidando de evitar su aplastamiento.

Los rollos de gran diámetro que, por sus dimensiones, la plataforma del vehículo no admita en posición horizontal,
deben colocarse verticalmente, teniendo la precaución de que permanezcan el menor tiempo posible en esta
posición.

Los tubos y accesorios se deben cargar y descargar cuidadosamente.

2.1.8.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Los tubos deben estar marcados a intervalos máximos de 1 m y al menos una vez por accesorio, con:
Los caracteres correspondientes a la designación normalizada.
La trazabilidad del tubo (información facilitada por el fabricante que indique la fecha de fabricación, en cifras
o en código, y un número o código indicativo de la factoría de fabricación en caso de existir más de una).

Los caracteres de marcado deben estar impresos o grabados directamente sobre el tubo o accesorio de forma
que sean legibles después de su almacenamiento, exposición a la intemperie, instalación y puesta en obra
El marcado no debe producir fisuras u otro tipo de defecto que influya desfavorablemente en el comportamiento
funcional del tubo o accesorio.
Si se utiliza el sistema de impresión, el color de la información debe ser diferente al color base del tubo o
accesorio.
El tamaño del marcado debe ser fácilmente legible sin aumento.
Los tubos y accesorios certificados por una tercera parte pueden estar marcados en consecuencia.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

2.1.8.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

Debe evitarse el daño en las superficies y en los extremos de los tubos y accesorios. Deben utilizarse, si fuese
posible, los embalajes de origen.

Debe evitarse el almacenamiento a la luz directa del sol durante largos periodos de tiempo.

Debe disponerse de una zona de almacenamiento que tenga el suelo liso y nivelado o un lecho plano de estructura
de madera, con el fin de evitar cualquier curvatura o deterioro de los tubos.

Proyecto:
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Los tubos con embocadura y con accesorios montados previamente se deben disponer de forma que estén
protegidos contra el deterioro y los extremos queden libres de cargas, por ejemplo, alternando los extremos con
embocadura y los extremos sin embocadura o en capas adyacentes.

Los tubos en rollos se deben almacenar en pisos apilados uno sobre otro o verticalmente en soportes o estanterías
especialmente diseñadas para este fin.

El desenrollado de los tubos debe hacerse tangencialmente al rollo, rodándolo sobre sí mismo. No debe hacerse
jamás en espiral.

Debe evitarse todo riesgo de deterioro llevando los tubos y accesorios sin arrastrar hasta el lugar de trabajo, y
evitando dejarlos caer sobre una superficie dura.

Cuando se utilicen medios mecánicos de manipulación, las técnicas empleadas deben asegurar que no producen
daños en los tubos. Las eslingas de metal, ganchos y cadenas empleadas en la manipulación no deben entrar en
contacto con el tubo.

Debe evitarse cualquier indicio de suciedad en los accesorios y en las bocas de los tubos, pues puede dar lugar, si
no se limpia, a instalaciones defectuosas. Los extremos de los tubos se deben cubrir o proteger con el fin de evitar
la entrada de suciedad en los mismos. La limpieza del tubo y de los accesorios se debe realizar siguiendo las
instrucciones del fabricante.

El tubo se debe cortar con su correspondiente cortatubos.

2.1.9. Varios

2.1.9.1. Equipos de protección individual

2.1.9.1.1. Condiciones de suministro

El empresario suministrará los equipos gratuitamente, de modo que el coste nunca podrá repercutir sobre los
trabajadores.

2.1.9.1.2. Recepción y control

Documentación de los suministros:

Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales
y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad.

Ensayos:

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa
vigente.

2.1.9.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la reparación de los equipos
cuando proceda, deben efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

2.1.9.1.4. Recomendaciones para su uso en obra

Salvo en casos excepcionales, los equipos de protección individual sólo deben utilizarse para los usos previstos.

Los equipos de protección individual están destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias
exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se deben adoptar las medidas necesarias para que ello no
origine ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios.

Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo que se refiere al tiempo
durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de:

La gravedad del riesgo.
El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.
Las prestaciones del propio equipo.
Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido evitarse.
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2.2. Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes
apartados:

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos
componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada
en obra.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de la obra
habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la
documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del
director de la ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra.

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso.

DEL SOPORTE
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que
pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra.

AMBIENTALES
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución
de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras.

DEL CONTRATISTA
En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de documentos
por parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto
tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de
Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas
especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico.

PROCESO DE EJECUCIÓN
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las
condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular.

FASES DE EJECUCIÓN
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada
unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades.

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará los
medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de
materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos
ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o
transferencia.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares

   42

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



PRUEBAS DE SERVICIO
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio contratista o
empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra.

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el
correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM).

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la
unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ".

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y
mantenimiento en obra, hasta su recepción final.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y
obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra.

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas
que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo que éste renuncia
a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el director
de ejecución de la obra consigne.

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por
las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y
Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra.

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria,
medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como
cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a
terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones
necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de
ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares.

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en
el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos,
boletines, licencias, tasas o similares.

No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución
de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa
para subsanar cualquier defecto de ejecución.

TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN.
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra.

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello,
la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de
esponjamiento medio que proceda, en función de las características del terreno.

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso
de compactación.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con
mayores dimensiones.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CIMENTACIONES
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera
quedado con mayores dimensiones.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado
con mayores dimensiones.

ESTRUCTURAS
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales
hubieran quedado con mayores dimensiones.

ESTRUCTURAS METÁLICAS
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas.

ESTRUCTURAS (FORJADOS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara
exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de
forjados que tengan una superficie mayor de X m².

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o
empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se
medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común.

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con
el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos.

ESTRUCTURAS (MUROS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones.

FACHADAS Y PARTICIONES
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones
descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que:

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir
ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de
mochetas en jambas y dinteles.

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la
medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas.

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la
superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del
hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas.

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o
ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el
mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie.

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen
en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las
unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de
regularización.

INSTALACIONES
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los
tramos ocupados por piezas especiales.

Proyecto:

Situación:

Promotor:
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REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO)
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y
horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor
superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la
ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán
objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión.

2.2.1. Demoliciones

Unidad de obra DFA020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de hoja principal de fachada ventilada, de fábrica revestida, formada por bloque de hormigón de 10 cm de
espesor, con medios manuales, sin afectar a los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o
contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha desmontado tanto el revestimiento exterior como la subestructura soporte y que se ha
retirado el aislamiento térmico.

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición de la fábrica y sus revestimientos. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio
de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra DIE005

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje de acometida eléctrica acometida aérea, fijada superficialmente en fachada del edificio, con medios
manuales, y carga manual sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha efectuado la anulación y neutralización de la acometida eléctrica del edificio por parte
de la compañía suministradora y ésta ha quedado fuera de servicio.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga
manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los cables de conexión que no se retiren deberán quedar debidamente protegidos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares

   45

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los soportes de fijación.

Unidad de obra DIE011

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje de contador eléctrico individual, con medios manuales, y carga manual sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la red de alimentación eléctrica está desconectada y fuera de servicio.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga
manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los cables de conexión que no se retiren deberán quedar debidamente protegidos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra DIF010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje de tubos de plomo de hasta 1" de diámetro, en instalación superficial de distribución de agua, con medios
manuales, sin deteriorar los elementos constructivos a los que están sujetos, y carga manual sobre camión o
contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la red de alimentación de agua está desconectada y fuera de servicio.

Se comprobará que las tuberías se encuentran completamente vacías.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje del elemento. Obturación de las conducciones conectadas al elemento. Retirada y acopio del
material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material desmontado y restos de obra
sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las conexiones con las redes de suministro quedarán debidamente obturadas y protegidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto.

Proyecto:
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Unidad de obra DII001

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje de lámpara situada a menos de 3 m de altura, con medios manuales y carga manual sobre camión o
contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la red de alimentación eléctrica está desconectada y fuera de servicio.

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del
material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra DQA010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición completa de cubierta plana transitable, no ventilada, con pavimento cerámico; con martillo neumático, sin
afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos
estructurales.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros.
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio incluye la demolición de todas las capas que componen la cubierta, incluyendo la capa de formación de
pendientes y la demolición de los sumideros.

Unidad de obra DQC040

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje de cobertura de teja cerámica curva, colocada con mortero a menos de 20 m de altura, en cubierta
inclinada a un agua con una pendiente media del 30%; con medios manuales y carga manual sobre camión o
contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

Proyecto:
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del
material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio incluye el desmontaje de los elementos de fijación, de los remates, de los canalones y de las bajantes.

2.2.2. Acondicionamiento del terreno

Unidad de obra ADR100

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Compactación mecánica de fondo de excavación, con compactador monocilíndrico vibrante autopropulsado, hasta
alcanzar una densidad seca no inferior al 90% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según
UNE 103501.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Situación de los puntos topográficos. Bajada de la maquinaria al fondo de la excavación. Humectación de las
tierras. Compactación. Retirada de la maquinaria del fondo de la excavación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El fondo de la excavación habrá alcanzado el grado de compactación adecuado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en perfil compactado, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los
incrementos por excesos de excavación no autorizados.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

2.2.3. Cimentaciones

Unidad de obra CHH005

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de capa de hormigón de limpieza y
nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la excavación previamente realizada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución:

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

Proyecto:
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- CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de
aquella se corresponde con las previsiones del Proyecto.

El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra,
su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se incorporará a la documentación final de obra.

En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y,
apreciablemente, la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, que el nivel freático y las
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, que el terreno presenta, apreciablemente, una resistencia
y una humedad similares a la supuesta en el estudio geotécnico, que no se detectan defectos evidentes tales
como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes subterráneas que puedan
producir socavación o arrastres.

Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos enterrados de la
instalación de puesta a tierra, y que el plano de apoyo del terreno es horizontal y presenta una superficie limpia.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una
temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la
temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones
ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado
de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y
enrase del hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie quedará horizontal y plana.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.

Unidad de obra CHH020

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el cemento
adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, para formación de zapata.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Proyecto:

Situación:

Promotor:
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Ejecución:

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- NTE-CSZ. Cimentaciones superficiales: Zapatas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una
temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la
temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones
ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado
de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados.

Unidad de obra CHA010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller
industrial y montaje en zapata de cimentación. Incluso alambre de atar y separadores.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Peso teórico calculado según documentación gráfica de Proyecto.

FASES DE EJECUCIÓN
Corte y doblado de la armadura. Montaje y colocación de la armadura con separadores homologados. Sujeción de la
armadura.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se calculará el peso teórico de la armadura ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra CHA020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, colocada en obra, en losa de cimentación. Incluso
alambre de atar y separadores.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Proyecto:

Situación:

Promotor:
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie teórica medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por solapes, ya
que en la descomposición se ha considerado un 20% más de superficie.

FASES DE EJECUCIÓN
Corte de la malla electrosoldada. Montaje y colocación de la malla electrosoldada. Sujeción de la malla electrosoldada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie teórica ejecutada según especificaciones de Proyecto.

2.2.4. Estructuras

Unidad de obra EAV010

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
La zona de soldadura no se pintará.

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por piezas simples de perfiles laminados en caliente de las series IPN,
IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con imprimación antioxidante, con uniones soldadas en obra, a una altura de más
de 3 m.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero.

- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de
estructuras de acero.

- Instrucción de Acero Estructural (EAE).

- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C.

DEL CONTRATISTA
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura,
basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los soldadores que
intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional de
la viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones soldadas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las unidades
realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio incluye las soldaduras, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares
de montaje.

Unidad de obra EAN010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Panel sándwich machihembrado en las cuatro caras, compuesto de: cara superior de placa de yeso reforzado con fibras,
de 12 mm de espesor, núcleo aislante de espuma de poliestireno extruido de 160 mm de espesor y cara inferior de
placa de yeso reforzado con fibras, de 12 mm de espesor, transmitancia térmica 0,215 W/(m²K), Euroclase B-s1, d0 de
reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1, fijado con tornillos autotaladrantes de cabeza avellanada, de acero
inoxidable, para forjado, sobre estructura de acero de perfiles con alas de hasta 6 mm de espesor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB-SE Seguridad estructural.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y corte de los paneles. Colocación y fijación del panel sándwich.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye el pavimento.

2.2.5. Fachadas y particiones

Unidad de obra FTY010

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Todo elemento metálico que esté en contacto con los paneles estará protegido contra la corrosión.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Partición interior (separación dentro de una misma unidad de uso), sistema tabique TC-7 "PANELSYSTEM", de 70 mm de
espesor total, de paneles aligerados de yeso reforzado con fibra de vidrio, TC-7 "PANELSYSTEM", de 500 mm de
anchura, 2900 mm de longitud máxima y 70 mm de espesor, con los bordes longitudinales machihembrados para el
pegado entre sí. Incluso replanteo de las zonas de paso y huecos; colocación de la banda fonoaislante bicapa, en la
superficie de contacto del panel con el paramento horizontal inferior; tratamiento de juntas con pasta de yeso;
colocación de banda elástica, en la superficie de contacto del panel con el paramento vertical, el paramento horizontal
superior u otros elementos constructivos; refuerzo en los encuentros con adhesivo de unión, cinta autoadhesiva de
celulosa y cinta de juntas; tratamiento de las zonas de paso y huecos; ejecución de ángulos; recibido de las cajas para
alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, previo replanteo de su ubicación en los paneles y
perforación de los mismos y limpieza final. Totalmente terminado y listo para imprimar, pintar o revestir.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio.

- CTE. DB-HR Protección frente al ruido.

- CTE. DB-HE Ahorro de energía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado
totalmente, y que está seco y limpio de cualquier resto de obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, nieve
o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

DEL CONTRATISTA
La puesta en obra del sistema sólo podrá ser realizada por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas
por el fabricante y bajo su control técnico, siguiendo en todo momento las especificaciones incluidas en el DIT -
378R/11.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo simultáneo de las instalaciones a efecto de armonizar las prestaciones. Replanteo y trazado en el
forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar. Colocación de bandas perimetrales. Colocación de los
paneles, aplicando con paleta la pasta de yeso sobre el canto con macho y encajando en éste el canto con
hembra. Tratamiento de juntas. Refuerzo en los encuentros. Replanteo de las cajas para alojamiento de
mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior perforación de los paneles. Recibido de las cajas
para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto quedará monolítico, estable frente a esfuerzos horizontales, plano, de aspecto uniforme, aplomado y
sin defectos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes. Se evitarán las humedades y la colocación de elementos pesados sobre los paneles.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, a cinta corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir huecos.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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Unidad de obra FPP030b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Cerramiento de fachada formado por paneles alveolares prefabricados de hormigón pretensado, de 16 cm de espesor,
1,2 m de anchura y 9 m de longitud máxima, con los bordes machihembrados, acabado liso, de color gris, dispuestos
en posición horizontal, con inclusión o delimitación de huecos. Incluso colocación en obra de los paneles alveolares con
ayuda de grúa autopropulsada, apuntalamientos, resolución del apoyo sobre la superficie superior de la cimentación,
enlace de los paneles alveolares por las cabezas a las vigas de la estructura mediante conectores, y por los extremos a
los pilares de la estructura y sellado de juntas con silicona neutra. Totalmente montado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB-HE Ahorro de energía.

- NTE-FPP. Fachadas prefabricadas: Paneles.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos
de superficie mayor de 3 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado
totalmente, y que está seco y limpio de cualquier resto de obra.

Se comprobará que la superficie de apoyo de los paneles alveolares está correctamente nivelada con la
cimentación.

Se cumplirán las especificaciones del fabricante relativas a la manipulación y colocación.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de los paneles alveolares. Colocación del cordón de caucho adhesivo. Posicionado de los paneles
alveolares en su lugar de colocación. Aplomo y apuntalamiento de los paneles alveolares. Soldadura de los
elementos metálicos de conexión. Sellado de juntas y retacado final con mortero de retracción controlada.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto quedará aplomado, bien anclado a la estructura soporte y será estanco.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la actuación
sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros,
deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m².

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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2.2.6. Carpintería, cerrajería, vidrios y protecciones solares

Unidad de obra LPM021

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Puerta interior corredera para doble tabique con hueco, ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero
aglomerado, chapado con haya vaporizada, barnizada en taller; precerco de pino país de 120x35 mm; galces de MDF,
con rechapado de madera, de haya vaporizada de 120x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de haya
vaporizada de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y tirador con manecilla para cierre de
acero inoxidable, serie básica.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están colocados los precercos de madera en la tabiquería interior.

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del precerco, así como el sentido de apertura, se corresponden
con los de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Presentación de la puerta. Colocación de los herrajes de colgar y guías. Colocación de la hoja. Colocación de los
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. Ajuste final. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas.

PRUEBAS DE SERVICIO
Funcionamiento de puertas.

Normativa de aplicación: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra LGS010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Puerta abatible de dos hojas para garaje, formada por panel sándwich de acero galvanizado con núcleo aislante de
espuma de poliuretano, de textura acanalada, 400x250 cm, con acabado prelacado de color blanco, con cerco y
bastidor de perfiles de acero laminado en frío, soldados entre sí y garras para recibido a obra. Apertura manual. Incluso
poste de acero cincado para agarre o fijación a obra, juego de herrajes de colgar con pasadores de fijación superior e
inferior para una de las hojas, cerradura y tirador a dos caras. Elaborada en taller, ajuste y fijación en obra. Totalmente
montada y probada por la empresa instaladora.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: NTE-PPA. Particiones: Puertas de acero.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la altura del hueco es suficiente para permitir su cierre.

Se comprobará que los revestimientos de los paramentos contiguos al hueco no sobresalen de la hoja de cierre,
para evitar rozamientos.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y montaje del poste de fijación. Instalación de la puerta de garaje. Montaje del sistema de apertura.
Montaje del sistema de accionamiento. Repaso y engrase de mecanismos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será sólido. Los mecanismos estarán ajustados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

2.2.7. Instalaciones

Unidad de obra IEH015

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS),
tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G2,5 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado,
cubierta de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde, de alta seguridad, para servicios
móviles. Totalmente montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

FASES DE EJECUCIÓN
Tendido del cable. Conexionado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEH015b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Cable eléctrico multiconductor, Afumex Class Expo (AS) "PRYSMIAN", para servicios móviles, tipo H07ZZ-F (AS),
tensión nominal 450/750 V, de alta seguridad en caso de incendio (AS), reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductores de cobre recocido, flexible (clase 5), de 3G4 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado,
cubierta de poliolefina reticulada, de tipo Afumex, de color gris con banda verde, de alta seguridad, para servicios
móviles. Totalmente montado, conexionado y probado.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

FASES DE EJECUCIÓN
Tendido del cable. Conexionado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEH015c

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Cable eléctrico multiconductor, Al Polirret CPRO "PRYSMIAN", para redes aéreas tensadas o posadas, tipo AL RZ, tensión
nominal 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Fca, con conductores de aluminio, rígido (clase 2), de 2x25 mm² de sección,
aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), y con las siguientes características: resistencia a la absorción de agua,
resistencia al frío y resistencia a los rayos ultravioleta. Totalmente montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

FASES DE EJECUCIÓN
Tendido del cable. Conexionado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEC020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación en el interior de hornacina mural de caja general de protección, equipada con bornes de
conexión, bases unipolares cerradas previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 100 A, esquema 5, para
protección de la línea general de alimentación, formada por una envolvente aislante, precintable y autoventilada, según
UNE-EN 60439-1, grado de inflamabilidad según se indica en UNE-EN 60439-3, con grados de protección IP43 según
UNE 20324 e IK08 según UNE-EN 50102, que se cerrará con puerta metálica con grado de protección IK10 según
UNE-EN 50102, protegida de la corrosión y con cerradura o candado. Normalizada por la empresa suministradora y
preparada para acometida subterránea. Incluso fusibles y elementos de fijación y conexión con la conducción enterrada
de puesta a tierra. Totalmente montada, conexionada y probada.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-13 y GUÍA-BT-13. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación del marco. Colocación de la puerta.
Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Se garantizará el acceso permanente desde la vía pública y las condiciones de seguridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEM020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de color
blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación empotrada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente para su
instalación y que la zona de ubicación está completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio
de la actividad.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la caja para mecanismo empotrado.

Unidad de obra IEM020b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de color
blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación empotrada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente para su
instalación y que la zona de ubicación está completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio
de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la caja para mecanismo empotrado.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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Unidad de obra IEM060

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica, intensidad asignada 16 A, tensión
asignada 250 V, con tapa, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instalación
empotrada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente para su
instalación y que la zona de ubicación está completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio
de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la caja para mecanismo empotrado.

Unidad de obra III075

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmaltado, de color grafito acabado texturizado, no
regulable, serie S840 IP65, referencia 84751808400FLOX "LLEDÓ", de 162 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, de
640x640x106 mm, con lámpara LED LED840, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector de alto
rendimiento, haz de luz extensivo, altura máxima de instalación 5 m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de
reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con
conductor flexible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de
longitud y cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspendida regulable
en altura, referencia 847500000000K; instalación suspendida.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

El paramento soporte estará completamente acabado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra III170

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Plafón de 350 mm de diámetro y 70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable de 12 W, temperatura de color
3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección IP65; instalación en superficie. Incluso lámparas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

El paramento soporte estará completamente acabado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISB010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro y
3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

Se comprobará la existencia de huecos en los forjados y elementos estructurales a atravesar.

Se comprobará que la obra donde va a quedar fijada tiene un mínimo de 12 cm de espesor.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISB010b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

Se comprobará la existencia de huecos en los forjados y elementos estructurales a atravesar.

Se comprobará que la obra donde va a quedar fijada tiene un mínimo de 12 cm de espesor.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISB010c

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro
y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

Se comprobará la existencia de huecos en los forjados y elementos estructurales a atravesar.

Se comprobará que la obra donde va a quedar fijada tiene un mínimo de 12 cm de espesor.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISB011

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro
y 3 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC,
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISC010

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará el contacto directo de la plancha de acero galvanizado con el yeso, los morteros de cemento frescos, la cal,
las maderas duras como el roble, el castaño o la teca y el acero sin protección contra la corrosión.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Canalón circular de acero galvanizado, de desarrollo 250 mm, para recogida de aguas, formado por piezas preformadas,
fijadas con soportes galvanizados colocados cada 50 cm, con una pendiente mínima del 0,5%. Incluso soportes,
esquinas, tapas, remates finales, piezas de conexión a bajantes y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido del canalón y de la situación de los elementos de sujeción. Fijación del material auxiliar
para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El canalón no presentará fugas. El agua circulará correctamente.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISS010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Colector suspendido de red horizontal, formado por tubo PVC, serie B de 90 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor,
unión pegada con adhesivo, con una pendiente mínima del 1,00%, para la evacuación de aguas residuales (a baja y alta
temperatura) y/o pluviales en el interior de la estructura de los edificios. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos
y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El colector tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes. No se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean aguas residuales
o pluviales.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISS010b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Colector suspendido de red horizontal, formado por tubo PVC, serie B de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor,
unión pegada con adhesivo, con una pendiente mínima del 1,00%, para la evacuación de aguas residuales (a baja y alta
temperatura) y/o pluviales en el interior de la estructura de los edificios. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos
y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El colector tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes. No se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean aguas residuales
o pluviales.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ISS010c

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Colector suspendido de red horizontal, formado por tubo PVC, serie B de 160 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor,
unión pegada con adhesivo, con una pendiente mínima del 1,00%, para la evacuación de aguas residuales (a baja y alta
temperatura) y/o pluviales en el interior de la estructura de los edificios. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos
y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente
para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de los
tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de
su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El colector tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes. No se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean aguas residuales
o pluviales.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

2.2.8. Urbanización interior de la parcela

Unidad de obra UAA012

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Arqueta de paso enterrada, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 40x40x50 cm, sobre solera de
hormigón en masa HM-20/B/20/I de 20 cm de espesor, con marco y tapa prefabricados de hormigón armado y cierre
hermético al paso de los olores mefíticos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada.
Ejecución de taladros para el conexionado de los colectores a la arqueta. Conexionado de los colectores a la
arqueta. Colocación de la tapa y los accesorios. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de
pruebas de servicio.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La arqueta quedará totalmente estanca.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la excavación ni el relleno del trasdós.

Unidad de obra UAA012b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Arqueta de paso enterrada, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 50x50x50 cm, sobre solera de
hormigón en masa HM-20/B/20/I de 20 cm de espesor, con marco y tapa prefabricados de hormigón armado y cierre
hermético al paso de los olores mefíticos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada.
Ejecución de taladros para el conexionado de los colectores a la arqueta. Conexionado de los colectores a la
arqueta. Colocación de la tapa y los accesorios. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de
pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La arqueta quedará totalmente estanca.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la excavación ni el relleno del trasdós.

Unidad de obra UAA012c

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Arqueta de paso enterrada, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 60x60x60 cm, sobre solera de
hormigón en masa HM-20/B/20/I de 20 cm de espesor, con marco y tapa prefabricados de hormigón armado y cierre
hermético al paso de los olores mefíticos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada.
Ejecución de taladros para el conexionado de los colectores a la arqueta. Conexionado de los colectores a la
arqueta. Colocación de la tapa y los accesorios. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de
pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La arqueta quedará totalmente estanca.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye la excavación ni el relleno del trasdós.

2.2.9. Seguridad y salud

Unidad de obra YIC010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y
fracturas de cráneo, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIO010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección, compuesto por un casquete diseñado para producir presión sobre
la cabeza mediante un elemento acoplado a un casco de protección y ajuste con almohadillado central, con atenuación
acústica de 32 dB, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIO020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Juego de tapones reutilizables, con cordón, para evitar que se pierdan y mejorar la comodidad, de silicona antialérgica,
con atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIP010

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15
kN, con las suelas provistas de resaltes, la zona del tacón cerrada y absorción de energía en la zona del tacón, de tipo
antiestático y aislante, con resistencia al deslizamiento, a la perforación, a la penetración y a la absorción de agua, con
código de designación S3, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIU030

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades fluorescentes y reflectantes, color amarillo,
amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIU030b

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Chaleco de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades fluorescentes y reflectantes, color rojo, amortizable
en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.

Unidad de obra YVI040

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Caja de 100 guantes de un solo uso, no estériles, de nitrilo, sin polvo, de 0,11 mm de espesor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra YVI110

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Caja de 50 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I, de 17,5x9,5 cm, formadas por tres capas, las capas interior y
exterior de poliéster y la capa intermedia de polipropileno, con puente nasal de aluminio para mejorar el ajuste al
contorno de la nariz y cintas elásticas para sujeción de la mascarilla a la cabeza.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones

Pliego de condiciones técnicas particulares
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra YVG020

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Garrafa de gel hidroalcohólico, bactericida y virucida, de 5 l de capacidad, para la desinfección de manos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra YVD200

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Dosificador de gel hidroalcohólico virucida, mural, de accionamiento manual, de 0,8 l de capacidad, de polipropileno,
transparente, de 10x9,5x18 cm. Incluso elementos de fijación.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA
El precio no incluye el producto desinfectante.

2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien sobre el
edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse,
además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en
el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección
Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se
especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM)
del proyecto.

C CIMENTACIONES

Según el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", antes de la puesta en servicio del edificio se
debe comprobar que:

La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto.
No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles.
Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el director de obra.
No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o
creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.

Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, por parte de la
empresa constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4
(conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas), mediante el establecimiento por parte de una
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, de un sistema de nivelación
para controlar el asiento en las zonas más características de la obra, en las siguientes condiciones:

El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda considerarse
como inmóvil durante todo el periodo de observación.
El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la
superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como mínimo.
En cualquier caso, el número mínimo de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de
0,1 mm.

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Pliego de condiciones
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La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la cimentación.
Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura, al final de la misma, y al terminar la
tabiquería de cada dos plantas.
El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra.

E ESTRUCTURAS

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se comprobará visualmente su eficaz
comportamiento, verificando que no se producen deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los
elementos estructurales.

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de carga, cuyo coste será a cargo de
la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas
pruebas de carga se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente.

F FACHADAS Y PARTICIONES

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de lluvia
sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable.

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de puertas y
ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de fachada y no menos
de uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere.

I INSTALACIONES

Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa instaladora, que
dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización.

Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra, que debe
dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos.

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán a formar
parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para cada equipo, los
datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en marcha.

Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas, se
solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador autorizado o
por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad.

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas finales, así
como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas.

2.4. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones
de gestión de los residuos de construcción y demolición
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de
la obra:

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico,
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión.

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y
legible la siguiente información:

Razón social.
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).
Número de teléfono del titular del contenedor/envase.
Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor.

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros
elementos de contención.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de
trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos.

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se
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dedicarán a cada tipo de RCD.

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es
viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados.

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01).

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera,
acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación.

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no
superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación.

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta materia, así
como la legislación laboral de aplicación.
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1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido

1.1.1. Justificación

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se cumplen las
siguientes condiciones:

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 euros.

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total
de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

1.1.2. Objeto

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la
prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la
ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores.

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones
mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en
cuanto a la prevención de riesgos profesionales.

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:

Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores
Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios
Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que
intervienen en el proceso constructivo
Determinar los costes de las medidas de protección y prevención
Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo
Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra
Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos

1.1.3. Contenido del EBSS

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra,
contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas
técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse,
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos
riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas, además de
cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma.

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos
posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

1.2. Datos generales

1.2.1. Agentes

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio,
se reseñan:

Promotor: 
Autor del proyecto: 
Constructor - Jefe de obra: 
Coordinador de seguridad y salud: 
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1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se
considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud.

Denominación del proyecto: Disseny i càlcul d'una nau per a apers en el terme municipal de Venta del
Moro (valencia)
Plantas sobre rasante: 
Plantas bajo rasante: 
Presupuesto de ejecución material: 27.475,37€
Plazo de ejecución: 6 meses
Núm. máx. operarios: 2

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la
adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar.

Dirección: Valencia (Valencia)
Accesos a la obra: 
Topografía del terreno: 
Edificaciones colindantes: 
Servidumbres y condicionantes: 
Condiciones climáticas y ambientales: 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente
el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de
Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de circulación.

Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro
posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto.

1.2.4. Características generales de la obra

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los
riesgos laborales:

1.3. Medios de auxilio
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con
el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra.

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios
más próximos.

1.3.1. Medios de auxilio en obra

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado.

Su contenido mínimo será:

Desinfectantes y antisépticos autorizados
Gasas estériles
Algodón hidrófilo
Vendas
Esparadrapo
Apósitos adhesivos
Tijeras
Pinzas y guantes desechables
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El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los
elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados.

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si
se llegara a producir un accidente laboral.

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM)

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra

Asistencia primaria
(Urgencias)

5,00 km

La distancia al centro asistencial más próximo  se estima en 15 minutos, en condiciones normales de
tráfico.

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares
de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.

Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las zonas de
la obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases de ejecución lo
permitan.

1.4.1. Vestuarios

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos
simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y con la
capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado.

1.4.2. Aseos

La dotación mínima prevista para los aseos es de:

1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra
1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción
1 lavabo por cada retrete
1 urinario por cada 25 hombres o fracción
1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo
1 jabonera dosificadora por cada lavabo
1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria
1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

1.4.3. Comedor

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua potable
para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá una provisión
suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables.

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la
ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección
individual (EPI), específicos para dichos trabajos.

1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional

Riesgos más frecuentes

Electrocuciones por contacto directo o indirecto
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Cortes y heridas con objetos punzantes
Proyección de partículas en los ojos
Incendios

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a
tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)
Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de 2 m
para las líneas enterradas
Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua
Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas homologadas,
con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de puerta, llave y visera
Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 m si se
ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso contrario
Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una
profundidad superior a 0,4 m
Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas
Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles caseros,
empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI):

Calzado aislante para electricistas
Guantes dieléctricos.
Banquetas aislantes de la electricidad.
Comprobadores de tensión.
Herramientas aislantes.
Ropa de trabajo impermeable.
Ropa de trabajo reflectante.

1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra

A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general a
adoptar durante las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y
salud en la obra.

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.
Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen
mayores riesgos.
Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona
cualificada, debidamente instruida.
La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios
mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída
La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios
mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios.
Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en
función de su intensidad y voltaje.

1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares.

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará
atendiendo a la legislación vigente en la materia.

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y
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cumplan con la normativa vigente.

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados,
disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos.

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones
colectivas:

1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos
debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente
manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan
para los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad.

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación
específica.

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes
medidas preventivas y protecciones colectivas:

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el efecto
de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

1.6.1. Caídas al mismo nivel

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.

1.6.2. Caídas a distinto nivel.

Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles.

Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes
homologadas.

Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles.

Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas.

1.6.3. Polvo y partículas

Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo.

Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere polvo o
partículas.

1.6.4. Ruido

Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo.

Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico.

Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.

1.6.5. Esfuerzos

Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas.

Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual.

Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos.

Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas.
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1.6.6. Incendios

No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio.

1.6.7. Intoxicación por emanaciones

Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente.

Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas (como
caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el adecuado uso de
las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia
de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción.

1.7.1. Caída de objetos

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se montarán marquesinas en los accesos.
La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios.
No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios.

Equipos de protección individual (EPI):

Casco de seguridad homologado.
Guantes y botas de seguridad.
Uso de bolsa portaherramientas.

1.7.2. Dermatosis

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se evitará la generación de polvo de cemento.

Equipos de protección individual (EPI):

Guantes y ropa de trabajo adecuada.

1.7.3. Electrocuciones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se revisará periódicamente la instalación eléctrica.
El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales.
Los alargadores portátiles tendrán mango aislante.
La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento.
Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra.

Equipos de protección individual (EPI):

Guantes dieléctricos.
Calzado aislante para electricistas
Banquetas aislantes de la electricidad.

1.7.4. Quemaduras

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
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Equipos de protección individual (EPI):

Guantes, polainas y mandiles de cuero.

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):

Guantes y botas de seguridad.

1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de reparación y
mantenimiento
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad y
salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que
entrañan mayores riesgos.

1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o cualquier
otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan las condiciones
especificadas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la altura de
la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas de objetos.

1.8.2. Trabajos en instalaciones

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse por
personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de Seguridad
y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia.

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la materia.

1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse con
ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.

1.9. Trabajos que implican riesgos especiales
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que
suelen presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de
las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar:

Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales.
Ejecución de cerramientos exteriores.
Formación de los antepechos de cubierta.
Colocación de horcas y redes de protección.
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes
homologadas.
Disposición de plataformas voladas.
Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas.
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1.10. Medidas en caso de emergencia
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de
emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a
personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas.

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su
actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la
situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica.

1.11. Presencia de los recursos preventivos del contratista
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de Seguridad y
Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se
establece en la legislación vigente en la materia.

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las
medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud.

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho
Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de
riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos
preventivos.

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas,
las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en
conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias
observadas.
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES.

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



2.1. Y. Seguridad y salud

Ley de Prevención de Riesgos Laborales

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995

Completada por:

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 24 de mayo de 1997

Modificada por:

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995.

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998

Completada por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de
trabajo temporal

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 24 de febrero de 1999

Completada por:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 1 de mayo de 2001

Completada por:

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 21 de junio de 2001

Completada por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 18 de junio de 2003

Modificada por:

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003

Desarrollada por:

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia
de coordinación de actividades empresariales

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 31 de enero de 2004

Completada por:
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005

Completada por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Completada por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de abril de 2006

Modificada por:

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009

Reglamento de los Servicios de Prevención

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 31 de enero de 1997

Completado por:

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 24 de mayo de 1997

Modificado por:

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 1 de mayo de 1998

Completado por:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 1 de mayo de 2001

Completado por:

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 21 de junio de 2001

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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B.O.E.: 5 de noviembre de 2005

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Completado por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de abril de 2006

Modificado por:

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas
de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 29 de mayo de 2006

Modificado por:

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

B.O.E.: 23 de marzo de 2010

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 4 de julio de 2015

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 23 de abril de 1997

Manipulación de cargas

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 23 de abril de 1997

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 24 de mayo de 1997

Modificado por:

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos
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Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 5 de abril de 2003

Completado por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de abril de 2006

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 4 de julio de 2015

Utilización de equipos de trabajo

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 7 de agosto de 1997

Modificado por:

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 25 de octubre de 1997

Completado por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de abril de 2006

Modificado por:

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas
de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 29 de mayo de 2006

Modificado por:

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector
de la construcción

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997.

B.O.E.: 25 de agosto de 2007
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Corrección de errores.

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la
comercialización de los equipos a presión

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E.: 5 de febrero de 2009

Corrección de errores:

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias

B.O.E.: 28 de octubre de 2009

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E.: 22 de mayo de 2010

Texto consolidado

Señalización de seguridad y salud en el trabajo

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 1 de mayo de 2001

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
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riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 4 de julio de 2015

2.1.2. YI. Equipos de protección individual

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación
intracomunitaria de los equipos de protección individual

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992

Modificado por:

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de
protección individual

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 8 de marzo de 1995

Corrección de errores:

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual

B.O.E.: 22 de marzo de 1995

Completado por:

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de
protección individual

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del
Ministerio de Industria y Energía.

B.O.E.: 28 de mayo de 1996

Modificado por:

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía.

B.O.E.: 6 de marzo de 1997

Completado por:

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía.

B.O.E.: 29 de junio de 1999

Utilización de equipos de protección individual

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 12 de junio de 1997

Corrección de errores:

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección
individual
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Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 18 de julio de 1997

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Completado por:

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de abril de 2006

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios

2.1.3.1. YMM. Material médico

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del
sistema de la Seguridad Social

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 11 de octubre de 2007

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar

DB-HS Salubridad

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS.

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 28 de marzo de 2006

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de octubre de 2007

Corrección de errores.

B.O.E.: 25 de enero de 2008

Modificado por:

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de
19 de octubre

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de abril de 2009

Modificado por:

Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el
Documento Básico DB-HS "Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento.

B.O.E.: 23 de junio de 2017

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo
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Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento.

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 21 de febrero de 2003

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo.

B.O.E.: 18 de julio de 2003

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT
51

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002

Modificado por:

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

B.O.E.: 5 de abril de 2004

Completado por:

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo
canales protectores de material plástico

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial.

B.O.E.: 19 de febrero de 1988

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E.: 22 de mayo de 2010

Texto consolidado

Modificado por:

Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT
52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos
eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del
mismo

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E.: 1 de abril de 2011

Desarrollado por:

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de
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telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo

Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019.

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E.: 16 de junio de 2011

Modificado por:

Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre
y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital

Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa.

B.O.E.: 25 de junio de 2019

Modificado por:

Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones, se modifican determinados anexos del
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real
Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio,
por la que se desarrolla dicho reglamento

Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa.

B.O.E.: 3 de octubre de 2019

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras

2.1.5.1. YSB. Balizamiento

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

Señalización de seguridad y salud en el trabajo

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 1 de mayo de 2001

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
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Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 4 de julio de 2015

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.4. YSN. Señalización manual

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud

Señalización de seguridad y salud en el trabajo

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 1 de mayo de 2001

Completado por:

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 11 de marzo de 2006

Modificado por:

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 4 de julio de 2015

Proyecto

Situación

Promotor

I. Estudio Básico de Seguridad y Salud
2. Normativa y legislación aplicables.

Página 11 - 11

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



3. PLIEGO

Pr
o
d
u
ci

d
o
 p

o
r 

u
n
a 

ve
rs

ió
n
 e

d
u
ca

ti
va

 d
e 

C
Y
PE



3.1. Pliego de cláusulas administrativas

3.1.1. Disposiciones generales

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del
Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que
intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas
preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "Disseny i càlcul d'una
nau per a apers en el terme municipal de Venta del Moro (valencia)", situada en Valencia (Valencia), según
el proyecto redactado por . Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que
pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de
conservación, reparación y mantenimiento.

3.1.2. Disposiciones facultativas

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas
en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación".

3.1.2.2. El promotor

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa
y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación,
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud
- o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que
corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos
contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud
previamente al comienzo de las obras.

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma.

3.1.2.3. El proyectista

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística
correspondiente, redacta el proyecto.

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de
ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo
con la legislación vigente.

3.1.2.4. El contratista y subcontratista

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con
sujeción al proyecto y al contrato.

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al
proyecto por el que se rige su ejecución.

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que
incluirá el Plan de Seguridad y Salud.

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de
Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de
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seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de
salud durante la ejecución de la obra.

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades
de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran
menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones
adecuadas.

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución
de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones,
procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una
adecuada acción preventiva de riesgos de la obra.

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad
y salud, cabe destacar:

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso,
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la obra.
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra.
Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra.

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores
autónomos por ellos contratados.

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas
previstas en el plan.

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

3.1.2.5. La Dirección Facultativa

Se entiende como Dirección Facultativa:

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control
de la ejecución de la obra.

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas.

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y
salud.

3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado
por el promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa.

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que
vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución
de las mismas.
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente.
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Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones
introducidas en el mismo.
Organizar la coordinación de actividades empresariales.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La
Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador.

3.1.2.8. Trabajadores Autónomos

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una
actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el
promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones
de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración
de contratista o subcontratista.

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud.

3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la
obra.

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan
de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones.

3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo,
deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso
normal como su manipulación o empleo inadecuado.

3.1.2.11. Recursos preventivos

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el
empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser:

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos.

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de
las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario
para que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de
Seguridad y Salud y al resto de la Dirección Facultativa.

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos preventivos
es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin,
concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su presencia.

3.1.3. Formación en Seguridad

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las materias
preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención
de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos
los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los
técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas entre otros.
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3.1.4. Reconocimientos médicos

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, en
función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación vigente.

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible
para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de
salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador.

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo

3.1.5.1. Primeros auxilios

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de
accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del accidentado.

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente
equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios.

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se suministre a
los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido contacto con el
centro asistencial más próximo.

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia
médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le
moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad.

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará
tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal.

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán las
heridas con gasas limpias.

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento
reglamentario.

3.1.6. Documentación de obra

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las
normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales
que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello.

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud

En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y
complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función de su propio sistema de
ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar
disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico.

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de
seguridad y salud antes del inicio de la misma.

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de
la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir
durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y
Salud y la Dirección Facultativa.

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en
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materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los
trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen
oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los
mismos y de la Dirección Facultativa.

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la Administración en el caso de
obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha
operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente.

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al
comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de
contratistas.

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud.

3.1.6.5. Libro de incidencias

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un
libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto.

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión
de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas.

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas y
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y
los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las
administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al contratista
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el libro de
incidencias.

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones
anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro
horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una
reiteración de una advertencia u observación anterior.

3.1.6.6. Libro de órdenes

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra.

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y,
en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra.

3.1.6.7. Libro de subcontratación

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la
obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores
autónomos.

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de
Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes
en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra.
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3.1.7. Disposiciones Económicas

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones
del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el contratista, debiendo contener
al menos los puntos siguientes:

Fianzas
De los precios

Precio básico

Precio unitario

Presupuesto de Ejecución Material (PEM)

Precios contradictorios

Reclamación de aumento de precios

Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios

De la revisión de los precios contratados

Acopio de materiales

Obras por administración

Valoración y abono de los trabajos
Indemnizaciones Mutuas
Retenciones en concepto de garantía
Plazos de ejecución y plan de obra
Liquidación económica de las obras
Liquidación final de la obra

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares

3.2.1. Medios de protección colectiva

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud
antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos.

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar
sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas
por el fabricante.

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención.

3.2.2. Medios de protección individual

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto
informativo.

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni
perderán su seguridad de forma involuntaria.

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso
y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda
llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se
ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos
a la lengua oficial.

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén deteriorados,
al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite.

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento
el Delegado de Prevención.
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3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura,
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los
suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores
claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos.

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán
provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene
personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos.

3.2.3.1. Vestuarios

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas independientes
bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado.

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura
mínima de 2,30 m.

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos personales
bajo llave.

3.2.3.2. Aseos y duchas

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos una
cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior.

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m.

La dotación mínima prevista para los aseos será de:

1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada
1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción
1 lavabo por cada retrete
1 urinario por cada 25 hombres o fracción
1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo
1 jabonera dosificadora por cada lavabo
1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria
1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

3.2.3.3. Retretes

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas de
dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de
percha y puerta con cierre interior.

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos o
pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o
vestuarios.

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red de
alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas.

3.2.3.4. Comedor y cocina

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable y vajilla,
y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de cualquier fuente
de contaminación ambiental.

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, prohibiéndose
fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o barbacoas.

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario que
utilice dicha instalación.
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